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LA SOSPECHA 

Un hombre perdió su hacha; y sospechó del hijo de su vecino. Observó la 

manera de caminar del muchacho  – exactamente como un ladrón -. Observó la 

expresión del joven – idéntica a la de un ladrón -. Observó su forma de hablar  

– igual a la de un ladrón -. En fin, todos sus gestos y acciones lo denunciaban 

culpable de hurto. 

Pero más tarde, el hombre encontró su hacha olvidada en un valle. Después, 

cuando volvió a ver al hijo de su vecino, todos los gestos y acciones del 

muchacho le parecían muy diferentes a los de un ladrón. 

Lie Zi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
“La Calumnia de Apeles” 

Botticelli 

 

En 1496 DC Botticelli, pintaba un cuadro para su amigo Antonio Segni 

rogándole que no lo expusiera al público sino hasta después de su muerte.  La 

causa? Ese cuadro se titulaba “La Calumnia” y consiste en una verdadera 

denuncia de cómo se llevaba a cabo la justicia en aquellos años, en contraste 

con lo lujoso del decorado del edificio que describe Botticelli al esplendo político 

de aquella época. 

 

En el cuadro se observa el arresto de una Víctima Inocente (desnuda como la 

verdad porque no tiene nada que ocultar) que ha sido arrastrada por el suelo, 

conducida y puesta ante un Juez Injusto, a quien a través de unas orejas de 

asno le cuchichean La Ignorancia, La Sospecha y La Envidia, quienes guían a La 

Calumnia, misma que porta una antorcha encendida fingiendo esclarecer el 

juicio, y a un lado solos, separados de la escena…….La Verdad (desnuda) y El 

Remordimiento. 

 



“Ver que los ardiles del zorro triunfan sobre la justicia del león, lleva al creyente 

a dudar de la justicia” 

Khalil Gibran 

 

 

 

“Administrad la justicia con ecuanimidad y rectitud,  y si es necesario, con rigor 

y ejemplaridad. Pero cuando la naturaleza de las gentes y las cosas lo permitan, 

sed también misericordioso y benigno” 

Felipe II 

 

 

“Las pruebas pesan más en la balanza de la justicia que los más elocuentes 

discursos” 

Ben Jonson 

 

 

“Andan siempre asidas de la mano la clemencia y la justicia. Usa de la una con 

tal arte que la otra no quede ofendida” 

Diego de Saavedra Fajardo 

 

 

“El hombre justo no es el que no comete ninguna injusticia, sino el que, 

pudiendo ser injusto, no quiere serlo” 

Menandro 

 

 

“Si a cada cual se le diese su merecido, ¿qué hombre podría escapar del 

látigo?” 

William Shakespeare 
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OBJETIVO DE LA TESIS 

 

 

 

 La importancia del turismo como entrada de moneda extranjera se 

ve con claridad en países como la India y Tailandia, donde el turismo es 

la primera fuente de ingresos o entrada de divisas. España, donde el 

turismo tiene una importancia económica de primera magnitud, recibió 

en el año de 1995 la visita de 51 millones de turistas. 

 

 La aceptación sin restricciones de los beneficios del turismo en la 

década de los años setenta empezó a dar paso a una propuesta más 

equilibrada sobre el papel del turismo en el desarrollo, especialmente en 

lo referente a sus impactos no económicos. 

 

En este trabajo, llevaré a efecto un estudio integral del marco 

jurídico e institucional dentro del cual se desarrolla la actividad turística 

en México, a efecto de precisar las implicaciones sociales, jurídicas y 

económicas para nuestro país, dentro del mundo globalizado actual, en 

el cual el sector turístico juega un papel destacado.  
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JUSTIFICACION DE LA TESIS 

 

 

Turismo. Es una actividad multisectorial que requiere la 

concurrencia de diversas áreas productivas -----agricultura, 

construcción, fabricación------ y de los sectores públicos y privados para 

proporcionar los bienes y servicios utilizados por los turistas. 

 

No tiene límites determinados con claridad ni un producto tangible, 

sino que es la producción de servicios que varía dependiendo de los 

países; por ejemplo, en Singapur, una actividad turística importante son 

las compras, pero no el entretenimiento; en Londres, tanto el 

entretenimiento ( teatro, cine, conciertos, museos y monumentos ) 

como las compras, son entradas importantes para el sector turístico. 

 

El día 04 de marzo de 1993, la Comisión de Estadística de las 

Naciones Unidas adoptó las recomendaciones de la Organización Mundial 

del Turismo (OMT) sobre las estadísticas del turismo. 

 

La definición aceptada oficialmente es:  “El turismo comprende las 

actividades de personas que viajan a  ( y permanecen en) lugares fuera 

de su medio normal por motivos de ocio, negocios u otros propósitos”. 

 

Las recomendaciones distinguen las siguientes categorías de 

turismo: 

1) Turismo doméstico, que abarca a los residentes de un país 

que visitan ese mismo país. 
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2) Turismo de entrada, que implica a los no residentes de un 

país “A” visitando el país “A”, por ejemplo; turistas 

japoneses que viajan a España. 

 

3) Turismo de salida, que comprende a los residentes de un 

país que visitan otros países, por ejemplo; un residente de 

Roma, Italia, visitando Bruselas, Bélgica. Las tres 

clasificaciones básicas pueden combinarse entre sí para 

derivar en las siguientes categorías de turismo: 

 

4) Turismo interno, que abarca el turismo doméstico y el 

turismo de entrada. 

 

5) Turismo nacional, que incluye el turismo doméstico y el 

turismo de salida.  

  

6) Y el turismo internacional, que comprende el turismo de 

entrada y de salida. 

 

 

  Todos los tipos de viajeros que hacen turismo son descritos como 

visitantes, un término que constituye el concepto básico de todo el 

sistema de estadísticas turísticas; el término “visitante” puede ser 

subdividido en visitantes de un día o excursionistas y en turistas, de la 

forma siguiente: los visitantes son quienes viajan a un país distinto de 

su país de residencia habitual, fuera de su medio ambiental usual, 

durante un período que no exceda los 12 meses y cuyo propósito 

principal de visita es cualquiera que no sea el ejercicio de una actividad 

remunerada en el lugar visitado. 
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  Los visitantes de un día o excursionistas son aquellos que no 

pasan la noche en un alojamiento público o privado en el país visitado. 

 

  Los turistas son visitantes que permanecen una noche como 

mínimo en el país visitado. 

 

  Cuando los países utilicen esas nuevas definiciones aumentará la 

calidad y fiabilidad actual de las estadísticas turísticas, que nos fáciles de 

analizar debido a las inconsistencias de las definiciones y clasificaciones 

utilizadas. 

 

  Teniendo en cuenta esas limitaciones, el turismo sigue siendo 

reconocido como una actividad de importancia económica global. 

 

  Para los países desarrollados y en vías de desarrollo, el turismo es 

una fuente importante de ganancia de divisas, una fuente de ingresos 

personales, un generador de empleo y un contribuyente a los ingresos 

del estado. 

 

  El volumen de la actividad turística en una base global no está 

distribuido uniformemente; la OMT estimó que el 62% de las actividades 

turísticas se producían entre países desarrollados. Esta estadística ilustra 

el hecho de que el turismo es disfrutado sobre todo por residentes de 

países desarrollados que poseen los ingresos necesarios, el tiempo libre 

suficiente y la motivación para viajar.  
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CAPÍTULO PRIMERO. 

EL DERECHO TURÍSTICO. 

 

I .1 TURISMO Y DERECHO. 

 

E l  tur ismo es la  act iv idad re lat iva a los  movimientos 

tempora les  de personas,  de un lugar  a  otro  por  d iversos 

mot ivos y de una ser ie  de serv ic ios  que demandan ta les  

personas; lo  que genera re lac iones humanas de carácter  

soc ia l ,  económico y jur íd ico  en las  soc iedades mundia les,  

cuyos pr inc ipa les  actores son: e l  tur is ta  y  e l  prestador  de 

serv ic ios  tur ís t icos;  razón por  la  cua l  e l  Estado,  con la  

pretens ión de proteger  los  intereses de los  usuar ios  de 

estos serv ic ios  y  e l  patr imonio  nac iona l ,  regula  las  

re lac iones jur íd icas que de ta l  act iv idad surgen.  

 

E l  tur ismo trae importantes repercus iones soc ia les  y  

económicas,  como son: dentro  de la  pr imera,  la  

t ranscu l turac ión y la  acu l turac ión que en s íntes is  

cons is ten en la  fus ión de dos o  más cu l turas de donde 

resu l ta  una tercera; dentro  de la  segunda,  la  obtenc ión y 

fuga de d iv isas que inc iden en la  ba lanza de pagos, la  

generac ión de empleos y la  red is tr ibuc ión de l  ingreso 

interno.   

 

E l  tur ismo como una más de las  act iv idades humanas que 

se  ha incrementado desde que surg ió  a  mediados de l  s ig lo  

XIX en Europa,  y  a  par t i r  de  1920 en nuestro  pa ís ,  es  

cons iderado en términos genera les  como la  act iv idad 

resu l tante  de los  desplazamientos de personas 
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condic ionadas por  e l  concurso de c i rcunstanc ias  ta les  

como: e l  oc io  o  t iempo l ibre ,  la  reducc ión de las  horas 

labora les  y e l  aumento de las  jub i lac iones; mayores 

ingresos,  la  evo luc ión de l  t ransporte  y de los  s is temas de 

hospedaje ,  e l  cambio  de menta l idad de la  poblac ión 

mundia l  y  por  la  in f in idad de mot ivos para v ia jar .   

 

Para Roberto  C.  Boul lón: "E l  tur ismo no nac ió  de una 

teor ía ,  s ino de una rea l idad que surg ió  espontáneamente,  

y  se  fue conf igurando a s í  mismo, bajo  e l  impacto  de 

descubr imientos en otros campos,  como entre  otras cosas,  

e l  progreso de la  navegac ión y e l  invento de l  fer rocarr i l ,  

de l  automóvi l ,  de l  av ión.   

 

E l  término tur ismo prov iene de l  la t ín  tornare  (g i rar) .  

"Cualqu iera que sea e l  or igen de las  pa labras " tur ismo" y 

" tur is ta" ,  e l  hecho es que f ina lmente fueron tomadas de l  

f rancés tour ,  para ser  ut i l i zada en otros id iomas”.1  

 

Según Óscar  De la  Torre ,  debido a l  auge de esta act iv idad 

no han s ido pocos los  estudiosos que han pretendido 

def in i r la ,  aportando conceptos que en su t iempo y espac io  

han sentado las  bases de la  teor ía  y  práct ica de la 

act iv idad tur ís t ica.2  

 

Para Ar thur  Borman, c i tado por  De la  Torre:  " tur ismo es e l  

conjunto de los  v ia jes  cuyo objeto  es e l  p lacer  o  por  
                                                 
1 BOULLÓN, Roberto. Planeación del Espacio Turístico. Editorial Trillas. México Distrito 
Federal 1990. Pág. 17. 
2 Cfr. DE LA TORRE  PADILLA, Óscar. El Turismo Fenómeno Social. Fondo de Cultura 
Económica. México Distrito Federal  1999.  Pág. 15. 
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motivos comerc ia les  o  pro fes iona les u otros aná logos,  y  

durante  los  cua les  la  ausenc ia  de la  res idenc ia  es 

tempora l" .3  

 

En op in ión de Fabio  Cárdenas Tabares,  e l  tur ismo 

"cons is te  en los  desplazamientos rea l izados en e l  t iempo 

l ibre  que genera fenómenos soc ioeconómicos,  cu l tura les  y  

jur íd icos,  conformados por  un conjunto de act iv idades,  

b ienes y serv ic ios  que se  p lanean,  desarro l lan,  operan y 

se  o frecen a la  soc iedad con f ines de consumo, en lugares 

fuera de su res idenc ia  habi tua l  en func ión de recreac ión,  

sa lud,  descanso,  fami l ia ,  negoc ios,  deporte  y cu l tura" .4  

 

Por  su par te ,  Rafae l  Gonzá lez  A lpuche def ine  a l  tur ismo 

como: "E l  conjunto de re lac iones y fenómenos que se 

or ig inan de l  acto  o  hecho jur íd icos,  que l leva a e fecto  un 

ind iv iduo para emprender  (acto)  o  a l  rea l izar  un v ia je  

(hecho) y obtener ,  su estanc ia  lega l  en lugar  d is t into  a l  

de  su rad icac ión" .5 

 

Óscar  de la  Torre  Padi l la ,  cons idera que e l  tur ismo "es un 

fenómeno soc ia l  cons is tente  en e l  desp lazamiento 

vo luntar io  y  tempora l  de  ind iv iduos o  grupo de personas,  

que fundamenta lmente por  mot ivos de recreac ión,  

descanso,  cu l tura o  sa lud,  se  t ras ladan de su res idenc ia  

habi tua l  a  otro ,  en e l  que no e jercen una act iv idad 

                                                 
3 Ídem. Pág. 17. 
4 CÁRDENAS TABARES, Fabio. Comercialización del Turismo. Editorial Trillas. México 
Distrito Federal 1996. Pág. 23. 
5 GONZÁLEZ ALPUCHE, Rafael. Temática y Legislación Turística. Asociación Nacional de 
Abogados. México Distrito Federal 1998. Pág. 564. 
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lucrat iva n i  remunerada,  generando múlt ip les  

interre lac iones de importanc ia  soc ia l ,  económica y 

cu l tura l" .   

 

Más ade lante  seña la  que e l  tur ismo " t iene por  objeto  

concreto  la  loca l idad que mot iva e l  desp lazamiento,  as í  

como las  fac i l idades necesar ias  que permitan e l  t ras lado y 

la  res idenc ia  tempora l .   

 

En otros términos,  e l  objeto  es e l  conjunto de e lementos 

que conforman la  o fer ta  tur ís t ica,  dentro  de l  mercado".   

 

Otra def in ic ión interesante  es la  que p lantea e l  Inst i tuto  

de Invest igac iones Tur ís t icas:  "Tur ismo es e l  

desp lazamiento humano de un espac io  v i ta l  a  otro  

tempora l ,  entendiéndose e l  pr imero como aque l  ámbito  

geográf ico  donde un ind iv iduo se  desenvue lve soc ia lmente 

y obt iene de f i jo  los  medios económicos de subs is tenc ia" .6  

 

Para Donald Lundberg,  e l  tur ismo "es e l  negoc io  de l  

t ransporte ,  atenc ión a l iment ic ia  y  d ivers ión de l  tur is ta;  

sus componentes son muchos y var iados" .7  

 

Son par te  pr inc ipa l  de l  tur ismo la  economía,  los  negoc ios,  

la  eco log ía,  la  geograf ía ,  e l  gobierno y la  leg is lac ión.   

 

                                                 
6 Cfr. DE LA TORRE  PADILLA, Óscar. Op. Cit. Pág. 19 
7 LUNDBERG, Donald. El negocio del Turismo. Editorial Diana. México Distrito Federal 
1999. Pág. 34 
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El  tur ismo, en términos genera les,  es  la  a f ic ión de v ia jar  

por  e l  gusto  de recorrer  un pa ís .  Organizac ión de los  

medios conducentes a fac i l i tar  los  v ia jes.  

 

E l  tur ismo es la  act iv idad der ivada de los  desplazamientos 

de personas,  pero también es,  a  dec i r  de l  catedrát ico  

españo l  Lu is  Fernández Fuster ,  e l  conjunto de fenómenos 

y re lac iones que esta masa produce a consecuenc ia  de sus 

v ia jes.   

 

"Tur ismo es todo e l  equipo receptor  de hote les,  agenc ias  

de v ia jes,  t ransportes,  espectácu los,  gu ías,  intérpretes,  

e tcétera,  que e l  núc leo debe habi l i tar  para atender a  las  

corr ientes tur ís t icas que lo  invaden -y que no promover ía  

s i  no las  rec ib iese" .8  

 

Por  lo  que a l  Derecho se  re f ie re ,  éste  surg ió  en la época 

de la  Roma de Oro,  a  consecuenc ia  de la  neces idad de 

reso lver  las  controvers ias  de intereses de toda índo le  

entre  las  personas per tenec ientes a una determinada 

comunidad; controvers ias  que han debido regularse  por  e l  

Estado a t ravés de un conjunto de normas jur íd icas 

denominadas Derecho,  que van cambiando de acuerdo a 

las  neces idades soc ia les  y  que no s iempre son las  mismas.   

 

E l  Derecho se  basa en las  normas jur íd icas que imponen 

deberes o  conceden derechos,  s iendo obl igator ias  o  

atr ibut ivas.   

                                                 
8 FERNÁNDEZ FUSTER, Luis. Derecho Turístico. Editorial Reus. Madrid España 1978. 
Pág. 35 
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E l  Derecho está formado por  reg las  de conducta que 

emanan de l  Estado para asegurar  la  conv ivenc ia  soc ia l .  Es  

una creac ión humana, un producto  soc ia l  necesar io  para 

mantener  e l  orden y la  armonía en una comunidad.   

 

Toda soc iedad requiere  de un orden jur íd ico  para su p leno 

desarro l lo ,  asegurando su mantenimiento por  medio  de la  

sanc ión,  que  es    la    consecuenc ia    de l    incumpl imiento 

de la  norma; es la  coerc ib i l idad para ob l igar  a  cumpl i r  con 

la  misma, por  lo  que la  norma jur íd ica para ser  obedec ida 

estab lece una sanc ión en contra de su incumpl imiento y la  

e jerce  e l  Estado.   

 

La pa labra Derecho prov iene de l  la t ín  d i rectum (d irecto)  

que en sent ido f igurado s ign i f ica  lo  que es d i recto,  lo  que 

está de acuerdo a la  reg la,  a  la  ley;  es  dec i r ,  que no se  

desv ía  de un lado a otro ,  que es recto .   

 

E l  Derecho es e l  conjunto de normas jur íd icas que regulan 

la  conducta externa de l  hombre en soc iedad; 

entendiéndose por  norma jur íd ica:  e l  mandato impuesto  

por  e l  Estado a los  ind iv iduos de una determinada 

soc iedad,  concediéndo les derechos e  imponiéndo les 

ob l igac iones.   

 

Es  un s is tema rac iona l  de  normas soc ia les  de conducta 

dec laradas ob l igator ias  por  la  autor idad,  por  cons iderar las  

s i tuac iones justas a  los  problemas surg idos de la  rea l idad 

h is tór ica.   
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Es e l  conjunto de normas imperat ivo-atr ibut ivas que en 

una c ier ta  época y un pa ís  determinado la  autor idad 

po l í t ica  dec lara ob l igator ias.   

 

Se conc luye que e l  Derecho es la  facu l tad de hacer  o  

ex ig i r  todo aque l lo  que la  ley o  la  autor idad establece en 

nuestro  favor ,  o  que e l  dueño de una cosa nos permite  en 

e l la .   

 

Es  e l  conjunto de pr inc ip ios  y  reg las  a  que están 

somet idas las  re lac iones humanas en toda soc iedad c iv i l  y  

a  cuya observanc ia  pueden ser  compel idos los  ind iv iduos 

por  la  fuerza.   

 

I.2 CONCEPTO DE DERECHO TURÍSTICO.  

  

La act iv idad tur ís t ica,  según Enr ique Pérez  Bonnin,  es:  

"aqué l la  que e jercen las  personas f ís icas o  jur íd icas,  

pr ivadas o  públ icas,  e  inc luso la  de los  órganos de la  

Admin is trac ión que,  de una manera d i recta o  ind irecta se  

re lac iona con e l  fenómeno tur ís t ico  o  pueden inf lu ir  de  

modo preponderante  sobre  e l  mismo".   

 

As imismo, e l  autor  de mér i to ,  lo  def ine: "como e l  conjunto 

de normas ap l icab les  a  los  actos que la  prop ia  normación 

ca l i f i ca  de tur ís t icos" ,  y  seña la  como "Derecho Tur ís t ico  

Admin is trat ivo,  las  leyes que estab lecen la  organizac ión 

admin is trat iva tur ís t ica  y regulan los  actos que las  

mismas leyes reputan tur ís t icos,  los  reg lamentos que e l  

E jecut ivo e labore  para e l  desarro l lo  de las  leyes tur ís t icas 
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y las  órdenes y acuerdos que d ic ten las  autor idades de 

tur ismo en uso de las  facu l tades que la  prop ia  Ley les  

otorga y que mediante  su publ icac ión lega l  adquiere 

carácter  ap l icat ivo  y ob l igator io .  Integran también 

nuestro  Derecho Tur ís t ico ,  los  convenios internac iona les 

sobre  la  mater ia  debidamente rat i f i cados"   

 

E l  autor  en menc ión,  destaca además la  importanc ia  de 

las  re lac iones contractua les  entre  las  par tes,  como lo  son,  

e l  prestador  de serv ic ios  tur ís t icos y e l  tur is ta,  que 

const i tuyen f iguras t íp icas de l  Derecho Pr ivado,  por  lo  que 

s in pretender  una tes is  def in i t iva conc luye en lo  

s igu iente: "Diremos que las  re lac iones jur íd icas tur ís t icas 

se  r igen en par te  por  d ispos ic iones admin is trat ivas de 

imper iosa ob l igac ión en su concepto de normas de 

Derecho Públ ico  y en otra par te  por  normas de Derecho 

Pr ivado,  que adquieren e l  rango de Derecho Tur ís t ico" .9  

 

Rafae l  Gonzá lez  A lpuche,  def ine  a l  Derecho Tur ís t ico  

como: "E l  conjunto leg is lat ivo  que regula  c ier to  sector  de l  

movimiento migrator io  de un Estado"  y agrega que "e l  

Derecho Tur ís t ico  se  funda en la  l iber tad de tráns ito  y  en 

la  condic ión jur íd ica de los  extranjeros" ,  con lo  que se  

demuestra e l  carácter  jur íd ico  de l  tur ismo.10  

 

Ta l  l iber tad de tráns i to  se  regula  en e l  ar t ícu lo  11 de la  

const i tuc ión mexicana que d ice:  "Todo hombre t iene 

                                                 
9 PÉREZ BONNIN, Enrique. Tratado Elemental de Derecho Turístico. Editorial Daimon. 
México Distrito Federal 1998. Págs. 84 a 86. 
10 GONZÁLEZ ALPUCHE, Rafael. Op. Cit. Pág. 564 
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derecho para entrar  en la  Repúbl ica,  sa l i r  de  e l la ,  v ia jar  

por  su ter r i tor io  y  mudar  de res idenc ia. . . " .   

 

Por  ú l t imo, José Lu is  V i l laseñor  Dávalos,  lo  def ine como 

"un conjunto o  cuerpo de normas jur íd icas que con mot ivo 

de l  tur ismo regula los  actos y re lac iones que se  dan entre  

e l  tur is ta,  los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos y e l  

Estado".11  

 

De lo  anter ior  se  conc luye que e l  Derecho Tur ís t ico es e l  

conjunto de leyes,  reg lamentos y normas admin is trat ivas,  

tanto  de carácter  Públ ico  como Pr ivado,  re lat ivos a los  

movimientos migrator ios  tempora les  de personas y a  la  

prestac ión de los  serv ic ios  tur ís t icos y genera les  que 

éstas demandan.   

 

I.3 UBICACIÓN DEL DERECHO TURÍSTICO. 

 

E l  Derecho,  como act iv idad humana está c las i f icado desde 

var ios  puntos de v is ta  para su aná l is is  y  estudio ,  es  por  

e l lo  que e l  derecho tur ís t ico ,  por  sus propias 

caracter ís t icas,  debe tener  un s i t io  en la  c las i f icac ión 

genera l  de l  Derecho porque puede ubicarse  tanto en e l  

Derecho Públ ico  como en e l  Pr ivado.   

 

En pr imer  lugar ,  t iene e lementos de Derecho Públ ico por  

las  atr ibuc iones que en e jerc ic io  de su soberanía  ejerce  e l  

Estado.   

                                                 
11 VILLASEÑOR DÁVALOS,  José Luis. Derecho Turístico Mexicano. Editorial  Harla. 
México Distrito Federal 1999. Pág. 31 
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Éste  regula  las  re lac iones de los  entes co lect ivos o  

públ icos entre  s í  y  con los  par t icu lares,  en espec ia l  las  de l  

Derecho Admin istrat ivo  de l  cua l  emana la  estructura de 

los  órganos o f ic ia les ,  entre  e l los ,  la  de la  Secretar ía  de 

Tur ismo.  

 

En e l  ar t ícu lo  42 de la  Ley Orgánica de la  Admin is trac ión 

Públ ica  Federa l ,  se  estab lecen los  asuntos de su 

competenc ia  destacándose las  re lac iones que surgen con 

los  par t icu lares en sus modal idades de prestadores de 

serv ic ios  tur ís t icos y de tur is tas  a  qu ienes afecta,  y  sus 

re lac iones con otras dependenc ias de l  E jecut ivo Federa l .   

 

En segundo lugar ,  comprende fundamentos de Derecho 

Pr ivado,  que regula  las  ob l igac iones contra ídas l ibremente 

por  los  par t icu lares,  e jerc i tando e l  pr inc ip io  de la  

autonomía de la  vo luntad a l  normal izar  los  actos c iv i les ,  

patr imonia les  y  contractua les  de los  par t icu lares entre  s í  

y  sus re lac iones comerc ia les,  como es e l  caso de las  

ex is tentes entre  los  prestadores de serv ic ios  tur íst icos y 

sus c l ientes,  re lac iones que se  encuentran reguladas,  en 

mater ia  de contratos,  por  lo  que convengan las  par tes y 

por  e l  Código C iv i l  para e l  D is tr i to  Federa l .   

 

Según Gonzá lez  A lpuche,  e l  Derecho Tur ís t ico  per tenece a l  

Derecho Internac iona l  Pr ivado en atenc ión a que éste  se  

fundamenta en la  l iber tad de tráns i to  y  en la  condic ión 

jur íd ica de los  extranjeros,  por  lo  que e l  tur ismo se in ic ia  

en e l  derecho migrator io ,  cuyos e fectos de l  acto  o  hechos 
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jur íd icos que l levan a l  ind iv iduo a adquir i r  una ca l idad 

jur íd ica determinada son:  

 

1° Quedar  invest ido de una ca l idad jur íd ica migrator ia ,  la  

de tur is ta.   

 

2° Garant izar  e l  l ibre  t ráns i to  de una ent idad a otra.   

 

3° Estanc ia  lega l  condic ionada,  en lugar  d is t into  a l  de  su 

rad icac ión.   

 

4° Segur idad jur íd ica en genera l .   

  

Además,  cont inúa su tes is:  "E l  Derecho Tur ís t ico  se funda 

en la  l iber tad de tráns i to  y  en la  condic ión jur íd ica de 

extranjeros.   

 

Por  lo  que encuadra la  espec ia l izac ión de l  Derecho 

Tur ís t ico  como rama de l  Derecho Internac iona l  Pr ivado o  

Pr ivado Internac iona l  o  como lo  l laman los  jur is tas 

amer icanos conf l ic to  de leyes,  ya que e l  ind iv iduo tur is ta  

extranjero  o  tur is ta  forastero,  provoca la  v ivenc ia de 

re lac iones internac iona les o  interestata les  en Estados 

Federa les  como en los  Estados Unidos Mexicanos,  que 

presentan conf l ic tos  de leyes" .12 

  

Otra forma de p lantear  la  ub icac ión de l  Derecho Tur ís t ico ,  

nos la  br inda Lu is  Recaséns S iches: "E l  Derecho Tur ís t ico  

                                                 
12 GONZÁLEZ ALPUCHE, Rafael. Op. Cit. Pág. 565 
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se ubica dentro  de la  c las i f icac ión genera l  de l  Derecho,  en 

una categor ía  intermedia por  e l  carácter  públ ico  pr ivado 

de sus normas como las  s igu ientes:  Derecho de l  Trabajo; 

Derecho de la  Segur idad Soc ia l;  Derecho Agrar io;  Derecho 

de la  Economía; Derecho Tur ís t ico" .13  

 

A l  Derecho Tur ís t ico  también se  le  ha cons iderado par te  

de l  Derecho Soc ia l  que surg ió  como una neces idad y una 

respuesta de la  soc iedad,  encaminado a proteger  a  los  

ind iv iduos económicamente débi les  en los  aspectos soc ia l ,  

económico y labora l .   

Un c laro  e jemplo  lo  es  la  moderna leg is lac ión labora l  

mexicana que l imita  las  jornadas de trabajo,  ampl ía los  

descansos y ob l iga a los  patrones a l  pago de horas extras 

vacac iones anuales y reparto  de ut i l idades a los  

t rabajadores.   

 

La teor ía  soc ia l izante  pretende igua lar  las  condic iones de 

v ida de los  grupos mayor i tar ios  de escasas pos ib i l idades 

de adquis ic ión de b ienes y serv ic ios  y  los  grupos de 

mayores pos ib i l idades,  pretendiendo ser  equi tat iva y dar  a  

cada quién lo  que le  corresponde como hombres y 

c iudadanos.   

 

E l  tur ismo Soc ia l  es  la  po l í t ica  encaminada a favorecer  e l  

acceso a los  benef ic ios  de l  tur ismo por  par te  de las  c lases 

económicamente débi les ,  a  t ravés de un conjunto 

normat ivo de prestac iones que lo  hacen pos ib le .   

                                                 
13 RECASÉNS SICHES, Luis. Introducción al Estudio del Derecho. Editorial Porrúa. 
México Distrito Federal 1998. 12ª. Edición. Pág. 179. 
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El  jur is ta  a lemán Gustavo Radbruch,  cons idera a l  respecto  

que no es s implemente la  idea de un derecho espec ia l  

dest inado a las  c lases bajas de la  soc iedad,  s ino de una 

nueva forma de Derecho en genera l .14  

 

La corr iente  que cons idera a l  Derecho Tur ís t ico  como 

parte  de l  Derecho Soc ia l  se  basa en la  soc ia l izac ión de los  

movimientos migrator ios  cada vez  más en aumento,  aun 

para los  estratos de escasos recursos económicos,  a 

t ravés de los  s igu ientes organismos inst i tuc iona les:  e l  

Inst i tuto  de Segur idad y Serv ic ios  Soc ia les  de los  

Trabajadores de l  Estado (ISSSTE),  e l  Inst i tuto  Mexicano 

de l  Seguro Soc ia l  ( IMSS),  la  Comis ión Nac iona l    de l    

Deporte    (CONADE)   y  e l  Gobierno de l  D is tr i to   

 

Federa l  entre  otros.  También se  basa en la  interre lac ión 

de los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos,  que aunando 

esfuerzos organizan paquetes económicos a l  serv ic io  de l  

tur is ta  de la  c lase  trabajadora lo  que se  conoce como 

tur ismo obrero o  tur ismo soc ia l  y  que contr ibuye a la  

red is tr ibuc ión de l  ingreso interno y a l  fomento de la  

recreac ión y la  cu l tura nac iona l .   

 

I.4 RELACIÓN DEL DERECHO TURÍSTICO CON OTRAS 

AREAS JURÍDICAS.  

 

E l  Derecho Tur ís t ico ,  como cua lqu ier  rama de l  

conoc imiento humano, no puede ex is t i r  de  forma a is lada,  

                                                 
14 Autor citado por PÉREZ BONNIN, Enrique.. Op. Cit. Pág. 74 
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s ino que requiere  de l  aux i l io  de otras áreas,  entre las  que 

se  encuentran las  s igu ientes:   

 

E l  Derecho Const i tuc iona l ,  reg idor  de la  organizac ión o  

const i tuc ión de l  Estado en genera l  y  de l  Poder  Legis lat ivo  

en espec ia l ,  se  re lac iona con e l  Derecho Tur ís t ico  a  

consecuenc ia  de la  leg is lac ión tur ís t ica  que procesa e l  H.  

Congreso de la  Unión con fundamento en la  Const i tuc ión 

Po l í t ica  de los  Estados Unidos Mexicanos.   

 

Para e l  Doctor  Migue l  Acosta Romero,  e l  fundamento 

jur íd ico  de la  act iv idad tur ís t ica  lo  encontramos en e l  

ar t ícu lo  11 de nuestra const i tuc ión,  donde se  crea e l  

ambiente  de segur idad que garant iza a l  v ia jero  las  más 

e lementa les  garant ías  a  las  que t iene derecho toda 

persona humana.  

 

ART.  11.-  Todo hombre t iene derecho para entrar  en la  

Repúbl ica,  sa l i r  de  e l la ,  v ia jar  por  su ter r i tor io  y  mudar  

de res idenc ia,  s in  neces idad de car ta de segur idad, 

pasaporte ,  sa lvoconducto u otros requis i tos  semejantes.  

E l  e jerc ic io  de este  derecho estará subord inado a las  

facu l tades de la  autor idad jud ic ia l ,  en los  casos de 

responsabi l idad cr imina l  o  c iv i l ,  y  a  las  de la  autor idad 

admin is trat iva,  por  lo  que toca a las  l imitac iones que 

impongan las  leyes sobre  emigrac ión,  inmigrac ión y 
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sa lubr idad genera l  de  la  Repúbl ica,  o  sobre  extranjeros 

pern ic iosos res identes en e l  pa ís .15  

 

E l  Derecho Admin istrat ivo,  reg idor  de l  Poder  Ejecut ivo o  

Admin is trat ivo,  le  corresponde la  admin is trac ión y 

prestac ión de los  serv ic ios  públ icos,  as í  como la  

admin is trac ión de l  prop io  Estado y sus re lac iones con sus 

habi tantes.   

 

Surge la  re lac ión con e l  c i tado derecho a t ravés de las  

facu l tades que le  otorga e l  ar t ícu lo  42 de la  Ley Orgánica 

de la  Admin is trac ión Públ ica  Federa l  a  la  Secretar ía  de 

Tur ismo.  

 

E l  tur ismo trae cons igo un importante  sent ido de serv ic io  

públ ico  y en pr inc ip io  d i remos que se  ent iende por  

serv ic io  la  organizac ión y personal  dest inados a sat is facer  

neces idades de l  públ ico  o  de a lguna ent idad o f ic ia l  o  

pr ivada.  

 

En una soc iedad tan comple ja como la  actua l ,  en donde 

las  neces idades han rebasado con mucho los  l ímites  

impuestos por  la  superv ivenc ia ,  e l  ind iv iduo cada d ía  está 

más le jos  de preocuparse só lo  por  t rabajar ,  comer y 

vest i r .  

 

As í ,  tenemos que la  educac ión,  antes sos layada por  ser  

prop ia  de un sector  soc ia l  pr iv i leg iado,  hoy se  ha 

                                                 
15 ACOSTA ROMERO, Miguel. Segundo Curso de Derecho Administrativo. Editorial 
Porrúa. México Distrito Federal 1989. Pág. 542. 
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convert ido en un imperat ivo para la  genera l idad; lo  mismo 

podemos dec i r  de  las  comunicac iones,  la  san idad públ ica  y 

la  d is tr ibuc ión de la  energ ía  e léctr ica,  só lo  por  menc ionar  

a lgunos e lementos ind ispensables en nuestra época.  

 

Las neces idades se  sat is facen en la  co lect iv idad por  un 

serv ic io  que en ocas iones es prestado  por   un  part icu lar  

o  un grupo de e l los ,  a  cambio  de una contraprestac ión,  o  

b ien,  es  cons iderado como una labor  espec í f ica  de l  

Estado,  en su carácter  de admin is trador  públ ico ,  

encontrándonos ante  un serv ic io  públ ico .  

 

Los t ratad is tas han par t ido de dos e lementos para tratar  

de def in i r lo:  por  un lado,  e l  f in ,  cons is tente  en la  

sat is facc ión de una neces idad cons iderada como co lect iva 

y por  otro ,  los  medios de que se  va le  la  soc iedad para 

reso lver  esa neces idad,  los  cua les  estr iban en la  

organizac ión creada por  e l  Estado,  o  b ien en la  conces ión 

otorgada a los  par t icu lares para que la  e fectúen desde 

luego,  bajo  e l  contro l  y  la  v ig i lanc ia  de éste .  

 

Por  supuesto,  ex is te  una importante  var iedad de f ines a 

a lcanzar  mediante  los  serv ic ios  públ icos,  los  cua les  

pueden ser  tan d iversos como aque l los;  no obstante  que 

esto  no ha s ido s iempre as í;  en v i r tud de que e l  

pensamiento l ibera l  de l  s ig lo  XIX,  cons ideró que e l  pape l  

de l  Estado en esta mater ia  cons is t ía  en ocuparse de 

aque l las  neces idades co lect ivas que por  sus 

caracter ís t icas no podían ser  sat is fechas por  los  
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part icu lares,  lo  que just i f i caba la  creac ión de los serv ic ios  

que se  encargaran de subsanar  ta les  neces idades.  

 

Por  otra par te ,  la  incurs ión de l  Estado en otras áreas que 

conforme a ésta pos ic ión le  estaban vedadas,  y  a l  

abandono en manos de par t icu lares y a lgunas act iv idades 

exc lus ivamente propias de aqué l ,  t ra jo  como consecuenc ia  

la  re formulac ión de los  cr i ter ios  con cuyo concurso se  

pretendía  def in i r  a l  serv ic io  públ ico ,  lo  que f ina lmente 

indujo  a la  adopc ión de dos cr i ter ios  fundamenta les,  uno 

formal  u orgánico  y otro  mater ia l .  

 

E l  Derecho Penal  estab lece las  categor ías  de l ic t ivas y la  

penal izac ión correspondiente.  T ip i f ica  de l i tos,  juzga e  

impone sanc iones a qu ienes los  cometen ( f raude,  hurto ,  

abuso de conf ianza,  homic id io  y  otros).  Comprende e l  

estudio  de los  hechos ant isoc ia les  y  su repres ión por  

par te  de l  Estado; se  re lac iona con e l  Derecho Tur íst ico  

cuando surge e l  hecho o  acto  jur íd ico  de carácter  i l í c i to  

penal  en e l  que un tur is ta  espec ia lmente extranjero y los  

prestadores de serv ic ios  tur ís t icos nac iona les y 

extranjeros se  v iesen invo lucrados.   

 

En e l  caso de tur is tas  extranjeros,  éstos podrán recurr i r  a  

sus embajadas o  consulados a so l ic i tar  or ientac ión, s in  

que e l lo  impida la  ap l icac ión de las  leyes mexicanas.    

 

E l  Derecho Procesa l  es  e l  conjunto de d ispos ic iones que 

r igen la  organizac ión de l  Poder  Jud ic ia l  y  la  forma de 
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hacer  promociones ante  éste;  son las  reg las  dest inadas a 

la  ap l icac ión de las  normas jur íd icas a  casos par t icu lares.   

 

Se d iv ide  a su vez  en penal  y  c iv i l ,  según las  promociones 

sean de una u otra mater ia ,  no surg iendo re lac ión a lguna 

con e l  Derecho Tur ís t ico ,  ya que en caso de que los 

tur is tas  o  los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos 

nac iona les o  extranjeros,  l legasen a cometer  un i l íc i to  

penal  o  un acto  jur íd ico  c iv i l ,  se  l levar ía  a  cabo e l  

procedimiento correspondiente  en la  forma ord inar ia.   

 

E l  Derecho Mercant i l  es  e l  regulador  de la  act iv idad 

comerc ia l  y  basa su re lac ión con e l  Derecho Tur ís t ico  en 

e l  ar t ícu lo  75 f racc ión VIII  de l  Código de Comerc io.   

 

E l  Derecho C iv i l ,  como reg idor  de los  hechos y actos 

jur íd icos der ivados de las  re lac iones pr ivadas de los  

par t icu lares entre  s í ,  nac imiento,  mayor ía  de edad, 

matr imonio ,  tute la ,  prop iedad y contratos en general ,  

fundamenta su re lac ión en los  códigos C iv i l  y  e l  de 

Procedimientos C iv i les ,  ambos para e l  D is tr i to  Federa l .  

 

E l  Derecho Labora l ,  regula  las  re lac iones de trabajo  entre  

patrones y empleados en v i r tud de un contrato  labora l  y  

de éstos con e l  Estado,  se  v incu la  con e l  c i tado derecho 

por  las  re lac iones de trabajo  de los  prestadores de 

serv ic ios  tur ís t icos (ar t ícu lo  123 const i tuc iona l  apartado 

A).  
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El  Derecho Agrar io  normat iv iza e l  acomodamiento,  

rest i tuc ión y dotac ión de t ie r ras y aguas a los  núcleos 

poblac iona les,  procurando e l  desarro l lo  integra l  de l  sector  

rura l  y  fomentando las  acc iones product ivas y soc ia les  

que e leven su b ienestar .   
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL DEL SECTOR 

TURÍSTICO. 

 

En este  apartado,  l levaremos a cabo un estudio  integra l  

de  las  d ispos ic iones lega les  que regulan a l  sector  

tur ís t ico .  

 

II.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

D ispone la  Const i tuc ión Po l í t ica  de los  Estados Unidos 

Mexicanos en su ar t ícu lo  11: 

 

“Todo  hombre  t iene  derecho  para  

ent rar  en  la  Repúb l i ca ,  sa l i r  de  

e l la ,  v ia jar  por  su  ter r i tor io  y  

mudar  de  res idenc ia ,  s in  neces idad  

de  car ta  de  segur idad ,  pasaporte ,  

sa lvo-conducto  u  o t ros  requ is i tos  

semejantes .  E l  e jerc ic io  de  este  

derecho  estará  subord inado  a  las  

facu l tades  de  la  autor idad  jud ic ia l ,  

en  los  casos  de  responsab i l idad  

c r imina l  o  c iv i l ,  y  a  las  de  la  

autor idad  admin is t rat iva ,  por  lo  

que  toca  a  las  l im i tac iones  que  

impongan  las  leyes  sobre  

emigrac ión ,  inmigrac ión  y  

sa lubr idad  genera l  de  la  Repúb l i ca ,  

o  sobre  ex t ranjeros  pern ic iosos  

res identes  en  e l  pa ís” .  
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Este  numera l ,  t iene que ver  con la  l iber tad de tráns i to ,  

que es e l  derecho de toda persona a entrar  y  sa l i r  de l  

pa ís ,  a  desp lazarse  l ibremente por  su ter r i tor io  y  a  f i jar  y  

mudar  e l  lugar  de su res idenc ia  dentro  de l  mismo.  

 

Se le  conoce también bajo  la  denominac ión de l iber tad de 

movimiento,  de locomoción o  de res idenc ia.  

 

En la  ant igüedad y durante  toda la  Edad Media,  no só lo  no 

se  concebía  la  l iber tad de tráns i to  como un derecho de l  

hombre,  cuyo respeto y cumpl imiento pudiere  ex ig i rse  

lega lmente a las  autor idades,  s ino que e l  desp lazamiento 

f ís ico  de las  personas,  en tanto que s imple  fenómeno 

fáct ico ,  estaba somet ido a severas restr icc iones.  

 

A par t i r  de  la  Dec larac ión f rancesa de los  Derechos de l  

Hombre y de l  C iudadano,  de l  26 de agosto  de 1789,  cuyos 

ar t ícu los  4  y 7  af i rman impl íc i tamente la  l iber tad de i r ,  

venir  y  res id i r ,  la  l iber tad de tráns i to  pasar ía  a  formar  

par te  de l  derecho públ ico  interno de los  pa íses 

organizados bajo  e l  rég imen l ibera l  democrát ico .    

 

En nuestro  pa ís ,  a  par t i r  de  la  lucha por  su 

independenc ia,  esta l iber tad fue reconoc ida en numerosos 

documentos públ icos fundamenta les,  desde e l  Decreto 

Const i tuc iona l  para la  L iber tad de la  Amér ica Mexicana o  

Const i tuc ión de Apatz ingán (ar t ícu lo  7),  de l  22 de octubre  

de 1814,  hasta la  Const i tuc ión en v igor  (ar t ícu lo  11),  de l  

5  de febrero de 1917.    
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La Const i tuc ión v igente,  en su ar t ícu lo  11 de re fer ido,  

reconoce a toda persona e l  derecho de entrar  o  sa l i r  de  la  

Repúbl ica,  de v ia jar  por  su ter r i tor io  y  de estab lecer  o  

cambiar  su lugar  de res idenc ia  dentro  de l  mismo, s in  

neces idad de car ta de segur idad,  pasaporte ,  

sa lvoconducto u otros requis i tos  semejantes.   

 

No obstante,  subord ina e l  e jerc ic io  de este  derecho a las  

facu l tades que las  autor idades jud ic ia les  o  admin istrat ivas 

pueden desplegar  en los  casos y c i rcunstanc ias  que la  

prop ia  Const i tuc ión determina.  

 

Conforme a lo  que d ispone e l  c i tado ar t ícu lo  11 

const i tuc iona l ,  cabe hacer  la  d i ferenc iac ión entre  dos 

mani festac iones d is t intas de la  l iber tad de tráns i to .   

 

Es  dec i r ,  una,  cons is te  en la  l iber tad de tráns i to  interno,  

respecto  de la  cua l  e l  Estado no puede l imitar  su ejerc ic io  

mediante  la  ex igenc ia  de documentos de l  t ipo  de los que 

menc iona d icha d ispos ic ión,  o  de otros requis i tos  

s imi lares,  a  cuya obtenc ión y poses ión quedase 

supedi tado e l  t ras lado o  desplazamiento tempora l ,  o  la  

e lecc ión f i jac ión o  var iac ión de l  lugar  de res idenc ia  

permanente de las  personas,  dentro  de l  ter r i tor io  

nac iona l;  o tra,  que se  re f ie re  a  la  l iber tad de tráns i to  de 

o  para e l  exter ior ,  en cuyo caso e l  requer imiento de 

documentos - trátese de pasaportes,  permisos espec ia les  

para e l  t ráns i to  de personas res identes en zonas 

f ronter izas,  o  cua lqu ier  otro  documento de la  misma 
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espec ie-  só lo  será vá l ido en la  medida en que estos 

documentos s i rvan a la  autor idad para ident i f i car  a las  

personas que cruzan las  f ronteras de l  pa ís ,  as í  como para 

reg is trar  y  contro lar  los  movimientos migrator ios,  lo  que,  

de hecho,  ob l iga a toda persona hoy,  en d ía  a  la  obtenc ión 

y poses ión de un pasaporte  y de las  v isas necesar ias  en 

sus desplazamientos hac ia  e l  extranjero.  

 

As í  en una pr imera categor ía  se  contemplan las  facul tades 

de la  autor idad jud ic ia l  para restr ing ir  e l  l ibre  

desplazamiento de las  personas en los  casos de 

responsabi l idad penal  o  c iv i l ,  restr icc ión que sue le  

concretarse  en medidas ta les  como: la  pr is ión impuesta 

como pena por  sentenc ia  jud ic ia l ,  la  detenc ión prevent iva,  

e l  ar ra igo,  e l  conf inamiento,  e tc . ,  según las  d ispos ic iones 

correspondientes de los  cód igos penal  o  c iv i l .  

 

En una segunda categor ía  quedan comprendidas las  

restr icc iones impuestas por  ley,  sea en mater ia  de 

emigrac ión,  inmigrac ión o  sa lubr idad genera l;  sea en lo  

que conc ierne a los  extranjeros pern ic iosos res identes en 

e l  pa ís ,  restr icc iones que o  b ien se  encuentran prev is tas 

por  la  prop ia  Const i tuc ión (ar t ícu lo  33,  respecto  a la  

expuls ión de extranjeros pern ic iosos; ar t ícu lo  73,  f racc ión 

XVI,  en cuanto a las  cuest iones de sa lubr idad genera l) ,  o  

b ien son reguladas por  la  leg is lac ión secundar ia ,  como es 

e l  caso de la  Ley Genera l  de  Poblac ión,  en lo  que se  

re f ie re  a  las  cuest iones migrator ias.  

 

 



 

 

28

II.  2 LEY FEDERAL DE TURISMO. 

 

Este  ordenamiento jur íd ico  d ispone en su ar t ícu lo  1:  

 

“La  presente  Ley  es  de  in terés  

púb l i co  y  observanc ia  genera l  en  

toda  la  Repúb l i ca ,  correspond iendo  

su  ap l i cac ión  e  in terpretac ión  en  e l  

ámbi to  admin is t rat ivo ,  a l  E jecut ivo  

Federa l ,  a  t ravés  de  la  Secretar ía  

de  Tur ismo” .  

 

E l  interés públ ico  es e l  conjunto de pretens iones 

re lac ionadas con las  neces idades co lect ivas de los  

miembros de una comunidad y proteg idas mediante  la  

intervenc ión d i recta y permanente de l  Estado.  

 

Este  interés se  const i tuye por  las  pretens iones que t iene 

e l  Estado para sat is facer  sus neces idades como 

inst i tuc ión,  en benef ic io  de la  co lect iv idad.  

 

De acuerdo con esta concepc ión,  las  demás pretens iones 

d i r ig idas a sat is facer  neces idades co lect ivas deben 

denominarse interés soc ia l  o  genera l .  E l  prob lema rad ica 

en que se  ap l ica  en benef ic io  de tur is tas  extranjeros y se  

o lv idan de l  tur is ta  mexicano.  

 

Prevé la  Ley Federa l  de  Tur ismo en su ar t ícu lo  2:  

 

”Esta Ley t iene por objeto:  
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“I.  Programar la  act ividad 

tur íst ica;  

 

Programar s ign i f ica  formar  programas,  prev ia  dec larac ión 

de lo  que se  p iensa hacer  y  anunc io  de las  par tes de que 

se  ha de componer  un acto  o  una ser ie  de e l los .   

 

En e l  caso que nos ocupa,  es  obv io  que ex is ten 

programas,  s in  embargo en mater ia  tur ís t ica  estamos 

le jos  de que los  mismos sat is fagan la  neces idad de v ia jar  

de la  mayor ía  de mexicanos,  por  par te  de la  autor idad 

federa l  en mater ia  tur ís t ica.  

 

“II .  Elevar el  nivel  de vida 

económico,  social  y  cultural  de 

los habitantes en las 

ent idades federat ivas y 

municipios con af luencia 

tur íst ica;  

 

S in lugar  a  dudas que e l  tur ismo t iene un e fecto  

económico entre  la  poblac ión de nuestro  pa ís ,  s in  

embargo la  mayor ía  de la  poblac ión de s i t ios  con af luenc ia  

tur ís t ica  en nuestro  pa ís ,  no goza de los  benef ic ios  de 

d icha act iv idad.  

 

“III .  Establecer la  

coordinación con las ent idades 

federat ivas y los municipios,  

para la  apl icación y 
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cumplimiento de los objet ivos 

de esta Ley; 

 

Esta d ispos ic ión en su esenc ia  se  cumple ,  en v i r tud de 

que s in esta coord inac ión de esfuerzos,  la  act iv idad 

tur ís t ica  ser ía  anárquica y caót ica.  

 

“IV.  Determinar los 

mecanismos necesarios para la  

creación,  conservación,  

mejoramiento,  protección,  

promoción y aprovechamiento 

de los recursos y atract ivos 

tur íst icos nacionales,  

preservando el  equi l ibr io 

ecológico y social  de los 

lugares de que se trate;  

 

Para los  propós i tos  enunc iados en esta f racc ión se  

requiere  de la  dec id ida par t ic ipac ión de la  soc iedad,  

porque e l  equi l ibr io  eco lóg ico  lo  hemos destru ido y e l  

soc ia l  en a lgunos casos se  ha conservado.  

 

“V.  Orientar  y auxi l iar  a  los 

tur istas nacionales y 

extranjeros;  

 

Este  numera l  es  le tra  muerta,  porque en e l  caso de los  

tur is tas  extranjeros ex is ten ev idenc ias  de que sufren 

asa l tos  y robos con f recuenc ia  y  a  los  tur is tas  naciona les 
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en muchas ocas iones los  prestadores de serv ic ios  los  

d iscr iminan comúnmente.   

 

 

“VI.  Opt imizar la  cal idad de 

los servic ios tur íst icos;  

 

Resul ta  un rubro que no se  cubre  de l  todo,  por  ex ist i r  

prestadores de serv ic ios  que no cuentan con preparac ión 

suf ic iente  y a lgunos serv ic ios  como las  carreteras y 

aeropuertos nac iona les dejan mucho que desear .  

 

“VII.  Fomentar la  inversión en 

esta materia,  de capitales 

nacionales y extranjeros;  

 

En este  aspecto,  la  invers ión se  fomentará s iempre que 

los  representantes de l  cap i ta l  pr ivado,  sea nac ional  o  

extranjero  vean que e l  es fuerzo gubernamenta l  es  

proporc iona l  a l  de  las  personas f ís icas o  mora les  

interesadas en e l  tur ismo.  

 

“VIII.  Propic iar  los 

mecanismos para la  

part ic ipación del  sector  

pr ivado y social  en el  

cumplimiento de los objet ivos 

de esta Ley; y 
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La par t ic ipac ión de los  sectores soc ia l  y  pr ivado en e l  

cumpl imiento de la  ley en mater ia  tur ís t ica,  en v i r tud de 

que a estos grupos les  interesa que la  misma se 

desarro l le  dentro  de l  marco creado para e l  tur ismo.  

 

“IX.  Promover el  tur ismo 

social ,  así  como fortalecer el  

patr imonio histór ico y cultural  

de cada región del  país.  

 

La rea l idad nos demuestra que e l  tur ismo soc ia l  so lamente 

está cubier to  por  a lgunos sectores o f ic ia les ,  s in  embargo 

e l  sector  pr ivado no mira mucho a la  soc iedad.  

 

X. Garant izar  a las personas 

con discapacidad la  igualdad 

de oportunidades dentro de 

los programas de desarrol lo  

del  sector  tur ismo”.  

 

 

En este  apartado,  observo que los  d iscapac i tados están 

d iscr iminados por  los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos y 

más aun como trabajadores dentro  de la  ampl ia  gama de 

empleos en mater ia  tur ís t ica.  

 

Determina la  Ley Federa l  de  Tur ismo en e l  ar t ícu lo  4:  
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“Se consideran servic ios 

tur íst icos,  los prestados a 

través de:  

 

“I .  Hoteles,  moteles,  

a lbergues y demás 

establecimientos de 

hospedaje,  así  como 

campamentos y paradores de 

casas rodantes que presten 

servic ios a tur istas;  

  

“II .  Agencias,  subagencias y 

operadoras de viajes;  

  

“III .  Guías de tur istas,  de 

acuerdo con la  c lasif icación 

prevista en las disposic iones 

reglamentarias;  

  

“IV.  Restaurantes,  cafeter ías,  

bares,  centros nocturnos y 

similares que se encuentren 

ubicados en hoteles,  moteles,  

a lbergues,  campamentos,  

paradores de casas rodantes a 

que se ref iere la  fracción I  de 

este art ículo,  así  como en 

aeropuertos,  terminales de 

autobuses,  estaciones de 
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ferrocarr i l ,  museos y zonas 

arqueológicas;  y 

  

 

“V.  Empresas de sistemas de 

intercambio de servic ios 

tur íst icos.  

Los prestadores de servic ios a 

que se ref iere la  fracción IV 

que no se encuentren ubicados 

en los lugares señalados,  

podrán sol ic itar  su inscr ipción 

en el  Registro Nacional  de 

Turismo, siempre que cumplan 

con los requisitos que la  

Secretar ía f i je por medio de 

disposic iones generales”.  

 

Todo lo  prev is to  por  e l  numera l  de  re ferenc ia ,  se  ub ica en 

la  hoste ler ía ,  que es la  o fer ta  de serv ic ios  dest inados a 

proporc ionar  a lo jamiento y a l imentac ión.   

 

Es  un serv ic io  importante  cuyos or ígenes se  remontan a 

los  t iempos de la  ant igua Roma, cuando las  tabernas y 

posadas sat is fac ían las  neces idades e lementa les  de los  

v ia jeros.   

S in embargo,  en op in ión de De la  Torre ,  la  industr ia  de 

la  hoste ler ía  es  hoy más d iversa y comple ja que la  de 

Roma, e  inc luso que la  de la  época de los  empresar ios  
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que en e l  s ig lo  XIX construyeron e l  Savoy,  e l  R i tz  y  los  

grandes hote les  junto a las  estac iones de fer rocarr i l .  

También se  engloban dentro  de esta industr ia  los  

serv ic ios  de cater ing.  (Servic io de suministro de 

comidas y bebidas a aviones, t renes, co legios, etc.)   

 

Se est ima que más de la  cuarta par te  de la  comida se  

consume fuera de l  hogar  o  se  compra en forma de 

a l imentos preparados.  En las  ú l t imas décadas ha habido 

un crec imiento constante  de los  serv ic ios  de hoste ler ía  y  

todo parece ind icar  que seguirá  aumentando.  

Es una industr ia  que adquiere  una d imens ión cada vez  

más internac iona l  con la  presenc ia  de cadenas 

mult inac iona les,  como McDonald 's  y  Burger  K ing en la  

restaurac ión,  y  Ho l iday Inn,  H i l ton e  Inter-Cont inenta l  en 

la  hoste ler ía .   

 

Son muchas las  compañías que compiten a esca la  mundia l ,  

mientras que los  usuar ios  de sus serv ic ios,  tur is tas  y 

gente  de negoc ios,  sue len tener  pre ferenc ia  por  una 

compañía determinada.  Las compañías que per tenecen a 

operadores de l  Re ino Unido son a f ina les  de l  s ig lo  XX las  

mayores de l  mercado; entre  e l las  destacan Ho l iday Inn,  

H i l ton y For te .   

 

La compañía f rancesa ACCOR es propietar ia  de las  redes 

internac iona les de hote les  Novote l  y  Sof i te l ,  con 
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estab lec imientos en numerosos pa íses.  En España,  la  

cadena Me l iá  f igura entre  las  más importantes.16 

 

En mater ia  de hote ler ía ,  nuestro  pa ís  ha observado un 

importante  desarro l lo  y  ex is ten hote les  en d iversas 

c iudades que t ienen atract ivo  tur ís t ico  integra l ,  como son 

Guadala jara,  Monterrey,  Puebla,  Cancún y Acapulco entre  

otras.   

 

Mo isés Gómez Grani l lo  y  Rosa Mar ía  Gut iér rez  Rosas,  

o f recen su par t icu lar  expl icac ión a l  respecto,  def in iendo 

cada rubro de esta manera: 

 

a)  Hospedaje .  Es tur ís t ico  e l  hospedaje  s i  procede de un 

contrato  tur ís t ico ,  como  en  e l  caso  de  las   excurs iones  

o  de l  tur is ta  que v ia ja  so lo .  Se puede tratar  de hote l ,  

mote l ,  a lbergue,  campamento,  parador ,  e tcétera.   

 

b)  Agenc ias  de v ia jes.  La act iv idad de estas agenc ias  la  

determina e l  carácter  jur íd ico  de l  convenio  suscr i to  entre  

la  agenc ia  y  e l  tur is ta.   

 

c)  Transporte .  E l  tur is ta  puede contratar  este  serv ic io  

ind iv idua lmente con e l  t ransport is ta  o  por  intermediac ión 

de una agenc ia  de v ia jes:  autobús,  av ión,  automóvi l ,  

embarcac ión,  e tcétera.   

 

                                                 
16 

 Cfr. DE LA TORRE  PADILLA, Óscar. Op. Cit. Pág. 35  
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d) A l imentac ión.  Aquí ,  es  la  natura leza jur íd ica de l  

convenio  entre  tur is ta  y  prestador  de serv ic ios  lo  que 

resue lve e l  prob lema de s í  se  t rata de un serv ic io  tur ís t ico  

o  no.   

 

e)  Esparc imiento.  E l  mismo problema que en e l  inc iso  

anter ior .   

 

f )  Guías.  Este  serv ic io  es  ind ispensable ,  ya que expl ica  lo  

que e l  tur is ta  qu iere  saber ,  lo  mismo en españo l  que en 

otro  id ioma ( ing lés  y f rancés,  pr inc ipa lmente).  La Ley 

seña la  t res  c lases: gu ías de tur is tas,  de chóferes y 

espec ia l izados.17  

 

Prevé la  Ley Federa l  de  Tur ismo en e l  ar t ícu lo  6:  

 

“La Comisión Ejecut iva de 

Turismo tendrá por objeto 

conocer,  atender y resolver los 

asuntos de naturaleza 

tur íst ica relacionados con la  

competencia de dos o más 

dependencias o ent idades de 

la  Administración Públ ica 

Federal;  así  como fungir  como 

órgano de consulta para los 

asuntos que la  Secretar ía 

                                                 
17 GOMÉZ GRANILLO, Moisés y GUTIÉRREZ ROSAS,  Rosa María. Introducción al 
Derecho Económico. Editorial Esfinge. México Distrito Federal 2000. primera 
reimpresión. Pág. 133. 
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considere oportuno poner a su 

consideración”.  

 

E l  desarro l lo  de la  Comis ión Ejecut iva so lamente se va lora 

a n ive l  de  la  Admin is trac ión Públ ica  Federa l ,  pues la  

poblac ión no conoce a p len i tud los  logros de la  c i tada 

Comis ión.  

 

D ispone la  Ley Federa l  de  Tur ismo en e l  ar t ícu lo  7: 

 

“La  Comis ión  será  pres id ida  por  e l  

t i tu lar  de  la  Secretar ía  y  es tará  

in tegrada  por  los  subsecretar ios  

que  des ignen  los  t i tu lares  de  las  

dependenc ias  y  sus  equ iva lentes  en  

las  ent idades  de  la  admin is t rac ión  

púb l i ca  federa l ,  en  los  términos  de  

las  d ispos ic iones  ap l i cab les .  

As imismo,  par t i c iparán  las  

pr inc ipa les  organ izac iones  

sec tor ia les  de  tur ismo,  conforme a  

lo  que  estab lezcan  las  

d ispos ic iones  reg lamentar ias .  

  

Podrán ser  invitadas las 

universidades,  inst ituciones y 

demás ent idades públ icas,  

pr ivadas y sociales,  federales 

o locales que se determine,  

asociaciones y demás personas 

relacionadas con el  tur ismo”.  
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Ser ía  idea l  que la  par t ic ipac ión de a lumnos de 

univers idades sea importante  en cuanto a número y 

act iv idades,  porque eso serv i r ía  para que e l  estudiante  

adquiera conoc imientos en este  rubro,  que le  serv i rán con 

poster ior idad.  

 

Según e l  D icc ionar io  Jur íd ico  Mexicano,  las  comis iones 

intersecretar ia les  son organismos intermedios de la 

admin is trac ión públ ica  centra l izada que por  d ispos ic ión 

exc lus iva de l  t i tu lar  de l  poder  e jecut ivo federa l  deberán 

concertar  las  act iv idades de dos o  más Secretar ías  de 

Estado o  Departamentos Admin is trat ivos con e l  f in  de 

corresponsabi l i zar los  en la  e laborac ión de estudios o  

p lanes concretos de acc ión po l í t ica,  admin is trat iva,  

económica,  cu l tura l  o  soc ia l .    

 

La Ley Orgánica de la  Admin is trac ión Públ ica  Federal ,  que 

más que def in i r  -en sent ido estr ic to-  o  caracter izar  a  las  

propias comis iones,  a lude a las  facu l tades de l  pres idente  

de la  Repúbl ica para crear las,  pos ib i l i ta  que se  sumen a 

e l las  las  ent idades de la  admin is trac ión públ ica  

paraestata l ,  ' ' cuando se  trate  de asuntos re lac ionados con 

su objeto ' ' .    

 

Se d ispone en la  Ley Federa l  de  Tur ismo en su ar t ícu lo  

20: 

 

“La  Secretar ía  de  Tur ismo,  en  e l  

e jerc ic io  de  sus  at r ibuc iones  en  

mater ia  de  promoc ión  tur ís t i ca ,  
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nac iona l  e  in ternac iona l ,  será  

aux i l iada  por  la  empresa  de  

par t i c ipac ión  estata l  mayor i tar ia  de  

la  Admin is t rac ión  Púb l i ca  Federa l  

denominada  Consejo  de  Promoc ión  

Tur ís t i ca  de  Méx ico .”  

 

Re i terando lo  apuntado,  es  necesar io  que la  promoción 

tur ís t ica  a  n ive l  nac iona l  e  internac iona l ,  esté  en manos 

de expertos,  cuyo nac iona l ismo s i rva para pos ic ionar  a  

nuestro  pa ís  entre  los  mejores dest inos tur ís t icos de l  

mundo.    

 

 

Prev iene la  Ley Federa l  de  Tur ismo en e l  ar t ícu lo  21 

 

“E l  Consejo  de  Promoc ión  Tur ís t i ca  

de  Méx ico  se  in tegra  por  

representantes  de  los  sec tores  

púb l i co  y  pr ivado ,  ten iendo  por  

ob jeto  e l  de  p lanear ,  d iseñar  y  

coord inar ,  en  coadyuvanc ia  con  la  

Secretar ía  de  Tur ismo,  las  po l í t i cas  

y  es t rateg ias  de  promoc ión  

tur ís t i ca  a  n ive l  nac iona l  e  

in ternac iona l” .  

 

El  hecho de que los  representantes públ icos y pr ivados 

puedan coadyuvar  con la  Secretar ía  de Tur ismo para 

desarro l lar  integra lmente la  act iv idad tur ís t ica  a  n ive l  

interno y externo,  los  ob l iga a contar  entre  sus f i las  a  

expertos en este  rubro.  
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Ordena la  Ley Federa l  de  Tur ismo en e l  ar t ícu lo  26: 

 

“E l  F ide icomiso  Fondo  Nac iona l  de  

Fomento  a l  Tur ismo (FONATUR) ,  

par t i c ipará  en  la  programac ión ,  

fomento  y  desarro l lo  de l  tur ismo,  

de  acuerdo  con  lo  d ispuesto  por  

es ta  Ley ,  la  Ley  de  P laneac ión  y  las  

normas ,  pr ior idades  y  po l í t i cas  que  

determine  e l  E jecut ivo  Federa l  a  

t ravés  de  la  Secretar ía” .  

 

E l  FONATUR es un f ide icomiso con una reconoc ida 

trayector ia  y  con logros t rascendentes que debe serv i r  de  

e jemplo  a f ide icomisos públ icos s imi lares en otros 

segmentos.  

 

Determina la  Ley Federa l  de  Tur ismo en e l  ar t ícu lo  27: 

 

“El  patr imonio del  Fondo 

Nacional  de Fomento al  

Turismo se integrará con: 

  

“I .  Las aportaciones que 

efectúen el  gobierno federal ,  

los gobiernos de las ent idades 

federat ivas,  los municipios,  

las ent idades para estatales,  y  

los part iculares;  
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“II.  Los créditos que obtenga 

de fuentes nacionales,  

extranjeras e internacionales;  

  

“III .  Los productos de sus 

operaciones y de la  inversión 

de fondos; y 

  

IV.  Los demás recursos que 

obtenga por cualquier  otro 

concepto”.  

 

 

Como se observa e l  patr imonio  de l  FONATUR esta 

const i tu ido por  d iversos cana les,  por  e l lo  está en cont inua 

v ig i lanc ia  para que cada uno de e l los  cubra su objet ivo,  

dentro  de cada rubro espec í f ico .  

 

Se espec i f ica  en la  Ley Federa l  de  Tur ismo, en su ar t ícu lo  

28: 

 

“El  Fondo Nacional  de Fomento 

al  Turismo tendrá las 

siguientes funciones:  

  

“I .  Elaborar estudios y 

proyectos que permitan 

ident if icar  las áreas 

terr itor iales y de servic ios 
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suscept ibles de ser  explotadas 

en proyectos tur íst icos;  

  

“II .  Crear y consol idar centros 

tur íst icos conforme a los 

planes maestros de desarrol lo,  

en los que habrán de 

ident if icarse los diseños 

urbanos y arquitectónicos de 

la  zona,  preservando el  

equi l ibr io ecológico y 

garant izando la  

comercial ización de los 

servic ios tur íst icos,  en 

congruencia con el  desarrol lo  

económico y social  de la  

región,  tomando en cuenta la  

igualdad a que se ref iere la  

fracción X del  art ículo 2o.  de 

esta Ley.  

 

“III .  Coordinar con las 

autoridades federales,  

estatales y municipales,  las 

gest iones necesarias para 

obtener y simpli f icar  las 

autorizaciones,  permisos o 

concesiones que permitan el  

desarrol lo  de proyectos 

tur íst icos,  así  como la 
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prestación de servic ios;  

 

“IV.  Ejecutar obras de 

infraestructura y 

urbanización,  y real izar  

edif icaciones e instalaciones 

en centros de desarrol lo  

tur íst ico que permitan una 

oferta masiva de servic ios 

tur íst icos;  para dicho f in el  

Fondo deberá tomar en cuenta 

en la  ejecución de dichas 

obras las necesidades de las 

personas con discapacidad.  

 

“V.  Adquir ir ,  fraccionar,  

vender,  arrendar,  administrar  

y,  en general ,  real izar  

cualquier  t ipo de enajenación 

de bienes muebles e inmuebles 

que contr ibuya al  fomento del  

tur ismo; 

 

 

“VI.  Part ic ipar con los 

sectores públ ico,  social  y  

pr ivado en la  const itución,  

fomento,  desarrol lo  y 

operación de f ideicomisos o 

empresas dedicadas a la  
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act ividad tur íst ica,  cualquiera 

que sea su naturaleza jur ídica;  

 

 

“VII.  Real izar  la  promoción y 

publ ic idad de sus act ividades;  

  

“VIII.  Adquir ir  valores 

emit idos para el  fomento al  

tur ismo, por inst ituciones del  

s istema f inanciero o por 

empresas dedicadas a la  

act ividad tur íst ica;  

 

“IX.  Gest ionar y obtener todo 

t ipo de f inanciamiento que 

requiera para lograr su objeto,  

otorgando las garant ías 

necesarias;  

 

“X.  Operar con los valores 

derivados de su cartera;  

  

“XI.  Otorgar todo t ipo de 

créditos en moneda nacional  o  

extranjera para la  

construcción,  ampliación o 

remodelación de instalaciones 

tur íst icas,  que contr ibuyan al  
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fomento de la  act ividad 

tur íst ica;  

 

“XII.  Descontar t í tulos 

provenientes de créditos 

otorgados por act ividades 

relacionadas con el  tur ismo; 

 

“XIII.  Garant izar  frente a 

terceros las obl igaciones 

derivadas de los préstamos 

que otorguen para la  inversión 

en act ividades tur íst icas;  

 

“XIV.  Garant izar  la  

amort ización de capital  y  el  

pago de intereses de 

obl igaciones o valores que se 

emitan con intervención de 

inst ituciones del  s istema 

f inanciero,  con el  propósito de 

dest inar al  fomento del  

tur ismo, los recursos que de 

el los se obtengan; 

  

“XV. Vender,  ceder y traspasar 

derechos derivados de 

créditos otorgados; y 
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XVI.  En general ,  todas 

aquel las acciones que faci l i ten 

la  real ización de su objeto”.  

 

De la  descr ipc ión de cada una de las  acc iones mercant i les  

y  económicas que desarro l la  e l  FONATUR, es lóg ico  co leg ir  

que es un órgano tur ís t ico  v i ta l  para e l  desarro l lo  

armónico integra l  de  la  t rascendente  act iv idad económico 

soc ia l  

 

Se estab lece en la  Ley Federa l  de  Tur ismo, en su art ícu lo  

31: 

 

“La  Secretar ía ,  a  t ravés  de  su  

órgano  desconcent rado  denominado  

Cent ro  de  Estud ios  Super iores  en  

Tur ismo,  rea l i zará  acc iones  para  

mejorar  y  complementar  la  

enseñanza  tur ís t i ca  a  n ive l  super ior  

y  de  postgrado ,  d i r ig ida  a l  persona l  

d i rec t ivo  de  ins t i tuc iones  púb l i cas ,  

p r ivadas  y  soc ia les” .  

 

Los nac iona les o  extranjeros que requieren de l  aux i l io  de 

personas preparadas en mater ia  tur ís t ica,  serán los 

d i rectamente benef ic iados de los  logros y resu l tados de la  

gest ión de l  re fer ido Centro  Educat ivo.  

 

Estab lece la  Ley Federa l  de  Tur ismo, en su ar t ícu lo 36: 
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“Corresponde a la  Secretar ía 

la  operación del  Registro 

Nacional  de Turismo, el  que 

t iene por objeto la  inscr ipción 

voluntaria de los prestadores 

de servic ios tur íst icos.  

  

“Para obtener la  inscr ipción 

en el  registro,  será necesario 

dar aviso por escr ito a la  

Secretar ía por cualquier  medio 

que ésta determine y 

exclusivamente se requerirá 

señalar:  

  

“I .  Nombre y domici l io  de la  

persona f ís ica o moral  que 

prestará el  servic io;  

  

“II .  Lugar y domici l io  en que 

se prestarán los servic ios;  

 

“III .  La fecha de la  apertura 

del  establecimiento tur íst ico;  

  

“IV.  La c lase de los servic ios 

que se prestarán y la  

categoría conforme a la  norma 

mexicana o internacional;  y  
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“V.  La demás información que 

el  prestador est ime necesaria 

para f ines de difusión.  

 

Este Registro Nacional  podrá 

ser  consultado por las demás 

dependencias y ent idades de 

la  administración públ ica 

federal ,  estatal  o  municipal”.  

 

E l  hecho de que ex is ta  e l  c i tado Registro ,  permite  suponer  

que en caso de determinada cont ingenc ia  que se  presente  

por  la  prestac ión de serv ic ios,  e l  usuar io  tendrá a qu ien 

recurr i r  para hacer  va ler  sus derechos.   

 

La Ley Federa l  de  Tur ismo en su ar t ícu lo  42,  d ispone lo  

s igu iente: 

 

“La  Secretar ía  y  la  Procuradur ía  

Federa l  de  Protecc ión  a l  

Consumidor  ev i tarán  dup l i cac iones  

en  sus  programas  de  ver i f i cac ión ,  

para  lo  cua l  es tab lecerán  las  bases  

de  coord inac ión  correspond ientes” .  

 

La s i tuac ión que prevé e l  numera l  de  re ferenc ia ,  termina 

con la  cr i t icab le  dupl ic idad de d ispos ic iones jur íd icas y de 

organismos o f ic ia les  que le jos  de coadyuvar  entre  s í ,  

terminan por  incumpl i r  ambas su comet ido.  
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El  entonces Pres idente  de la  Repúbl ica,  L ic .  Lu is  

Echeverr ía  Á lvarez ,  env ió  a l   Congreso de la  Unión una 

In ic iat iva denominada Ley Federa l  de  Protecc ión a l  

Consumidor ,  misma que fue aprobada e l  d ía  22 de 

d ic iembre de 1975 y publ icada en e l  D iar io  Of ic ia l  de  la  

Federac ión e l  d ía  22 de d ic iembre de l  mismo año,  

ordenamiento que in ic ia  su v igenc ia  e l  5  de febrero de 

1976,  con los  más nobles objet ivos con re lac ión a la  

defensa de los  consumidores f rente  a productores,  

comerc iantes y prestadores de serv ic ios,  dentro  de l  marco 

económico o  de l  aparato  d is tr ibut ivo nac iona l .  

  

II.3 SECRETARÍA DE TURISMO. 

 

Es  la  Secretar ía  de Estado,  encargada en nuestro  país  de 

regular  lo  re ferente  a la  prestac ión de serv ic ios  

dest inados a cubr i r  las  neces idades de v ia jeros tanto 

nac iona les como extranjeros.  

 

Las Secretar ías  de Estado,  son órganos que per tenecen a 

la  Admin is trac ión Públ ica  Federa l  centra l izada,  que 

aux i l ian d i rectamente a l  t i tu lar  de l  Poder  Ejecut ivo 

Federa l ,  su competenc ia  se  integra con la  d is tr ibuc ión 

que,  hace entre  e l los  la  ley que según e l  ar t ícu lo  90 de la  

Const i tuc ión expide e l  Congreso de la  Unión esta ley es la  

que ahora se  denomina Ley Orgánica de la  Admin is trac ión 

Públ ica  Federa l ,  publ icada en e l  D iar io  Of ic ia l  de  la  

Federac ión,  de l  29 de d ic iembre de 1976.  
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Sólo  una ley proveniente  de l  Congreso de la  Unión puede 

crear  una Secretar ía  de Estado,  as í  lo  prev iene y ordena 

e l  ar t ícu lo  90 de la  Const i tuc ión.   

 

Esto  s ign i f ica,  también que para aumentar ,  d isminuir  o  

modi f icar  la  competenc ia  de una Secretar ía  ún icamente es 

pos ib le  hacer lo  a  t ravés de esa ley.  Es lo  mismo, para e l  

caso de supr imir  una secretar ía   

 

En consecuenc ia,  n i  e l  Poder  Ejecut ivo Federa l ,  n i  e l  Poder  

Jud ic ia l  Federa l ,  están en pos ib i l idad const i tuc iona l  para 

produc ir  a lgunas de las  s i tuac iones jur íd icas apuntadas.  

 

Es  defecto  que todav ía  no se  supera en e l  texto  de la  

antes c i tada Ley Orgánica de la  Admin is trac ión Públ ica  

Federa l ,  en que también incurr ieron otras leyes 

precedentes - leyes de Secretar ías  y  Departamentos de 

Estado,  que a l  descr ib i r  las  atr ibuc iones que forman la  

competenc ia  de cada Secretar ía  se  d iga que también 

tendrán todas aque l las  que f i jen leyes y reg lamentos,  

cuando estos ú l t imos jamás podr ían hacer lo  

const i tuc iona lmente.  
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CAPÍTULO TERCERO. 

EL TURISMO. 

 

III .1 EL TURISTA. 

 

E l  término tur is ta,  se  puede juzgar  en op in ión de Moisés 

Gómez Grani l lo  y  Rosa Mar ía  Gut iér rez  Rosas,  desde 

d iversos puntos de v is ta,  según lo  observaremos a 

cont inuac ión: 

 

“Según cua lqu ier  d icc ionar io ,  tur is ta  es la  "persona que 

recorre  un pa ís  para d is tracc ión y recreo" .   

 

“Para la  Ley Federa l  de  Tur ismo -ar t ícu lo  32-,  "se  

cons idera como tur is ta  a  la  persona que v ia je ,  

t ras ladándose tempora lmente fuera de su lugar  de 

res idenc ia  habi tua l ,  o  que ut i l i ce  a lguno de los  serv ic ios  

tur ís t icos . . . " .   

 

“La Ley Genera l  de  Poblac ión -ar t ícu lo  42-,  por  su par te ,  

cons idera a l  tur is ta  como la  persona extranjera que se  

interna en e l  pa ís  "con f ines de recreo o  sa lud,  para 

act iv idades ar t ís t icas,  cu l tura les  o  deport ivas,  no 

remuneradas n i  lucrat ivas,  con tempora l idad máxima de 

se is  meses improrrogables" .   

 

“La Conferenc ia  de Nac iones Unidas sobre  Tur ismo 

(ce lebrada en Roma en 1963),  def ine  a l  "Tur is ta"  as í:  

"Tur is ta  es e l  v is i tante  tempora l  que permanece a l  menos 

24 horas en e l  pa ís  que v is i ta" ,  las  f ina l idades de su v ia je  
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pueden ser  var iadas: p lacer ,  d is tracc ión,  vacac iones,  

sa lud,  instrucc ión,  re l ig ión,  deporte ,  fami l iares,   

reuniones o  mis iones var iadas.   

“Tur is ta  es la  persona que v ia ja  "para d is traerse,  para 

contentar  e l  án imo, para sat is facer  un anhe lo  esp ir i tua l ,  

buscando a veces,  con e l lo ,  la  sa lud de l  cuerpo".18  

 

E l  Programa Nac iona l  de  Tur ismo 1984-1988, publ icado e l  

13 de febrero de 1985,  c las i f icó  a l  tur ismo en c inco 

grupos: Recept ivo,  Egres ivo,  Fronter izo ,  Domést ico  y 

Soc ia l .  Tratemos cada caso.    

 

Tur ismo Recept ivo.  

  

Como su nombre lo  ind ica,  este  t ipo de tur ismo es e l  que 

l lega a ter r i tor io  nac iona l ,  tanto  por  t ie r ra  como por  a i re  

o  mar.  Según los  autores de mér i to ,  más de l  80% 

prov iene de Estados Unidos (en la  década de los  80 e l  

promedio  fue de 87.4%). Sucede que s i  en este  pa ís  

aumenta e l  ingreso personal ,  consecuenc ia  de una mejora 

económica en e l  mismo, aumenta e l  número de tur is tas  

que l lega a México  y v iceversa.  Pero también in f luye e l  

t ipo  de cambio entre  dó lares y pesos -más pesos por 

dó lar ,  más tur is tas-;  las  tar i fas  en hote les,  restaurantes,  

bares,  esparc imiento,  e tc .;  la  propaganda,  la  estabi l idad 

po l í t ica,  la  o fer ta  hote lera (sobre  todo la  de a l ta 

categor ía) ,  la  ca l idad de serv ic ios  tur ís t icos,  e tcétera.19  

                                                 
18 Idem Pág. 138. 
 
19 Idem. Pág. 139. 
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En cons iderac ión de los  autores en c i ta:  

 

“Son var ios  los  factores que han in f lu ido dec is ivamente en 

la  a f luenc ia  de l  tur ismo recept ivo en México:  

 

Atract ivos natura les,  atract ivos cu l tura les,   

 

Intensa promoción,   

 

Crec imiento económico de los  pa íses con más tur is tas,  

 

Aumento de la  o fer ta  tur ís t ica,  entre  otros.20  

 

Para José Lu is  V i l laseñor ,  var ios  factores in f luyeron para 

que a México  l legaran más tur is tas:   

 

Reducc ión de l  ingreso rea l  en Estados Unidos lo  cual  

repercut ió  en que los  v ia jeros buscaran un tur ismo más 

barato.  

 

Pac i f icac ión interna de nuestro  pa ís .   

 

Mejores re lac iones con los  Estados Unidos de Amér ica.   

 

Apertura de la  pr imera carretera internac iona l  en 1934: 

México- Laredo.  

 

                                                 
20 Loc. Cit. Pág. 138. 
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Segunda Guerra Mundia l  (1939-1945).21  

 

Para De la  Torre ,  tur ismo egres ivo,  es  e l  tur ismo que 

v ia ja  a l lende las  f ronteras.   

 

Var ios  factores in f luyen en la  sa l ida de mexicanos; entre  

los  más importantes destacan,  hasta hace tres o  cuatro  

años:  

 

Apertura comerc ia l  de l  pa ís .   

Gradual  for ta lec imiento de la  economía.   

 

Mejor ía  en e l  ingreso rea l  de  los  tur is tas  potenc ia les.  

 

Ordenac ión de l  mercado de cambios.   

 

Promoción extranjera permanente para que los  mexicanos 

v ia jen a otros pa íses.22  

 

Para V i l laseñor  Dávalos tur ismo f ronter izo ,  se  re f ie re  a  la  

f rontera México-Estados Unidos.  Es la  corr iente  de 

v ia jeros de cada pa ís  que se  d i r ige  a los  centros urbanos 

tanto de México  como de Estados Unidos,  los  cua les  se  

loca l izan a lo  largo de la  f rontera nor te .  Se trata de 

res identes de áreas cercanas,  los  cua les  hacen muchos 

cruces de índo le  d iversa: tur ismo, comerc ia l  y  fami l iar ,  su 

importanc ia  se  mide por  e l  número de cruces (no todos 

                                                 
21 Cfr. VILLASEÑOR DÁVALOS,  José Luis. Op. Cit. Pág. 40. 
 
22 Cfr. DE LA TORRE  PADILLA, Óscar. Op. Cit. Pág. 
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por  tur ismo).  La d i ferenc ia  entre  las  personas que entran 

y las  que sa len es impres ionante.23  

 

Tur ismo Domést ico .  Genér icamente hablando,  es  d i f íc i l  

caracter izar  a  este  tur ismo, debido a que está 

representado por  var ios  segmentos,  var ias  categor ías  y  

muchos dest inos.   

 

As í ,  podemos observar  que la  mayor  par te  v ia ja  por  

menos de 24 horas con f ines recreat ivos,  otros v ia jan los  

f ines de semana (este  grupo demanda hospedaje);  un 

tercer  grupo v ia ja  más le jos,  con una estad ía  media de 

cuatro  d ías  y,  por  tanto,  la  demanda de serv ic ios  es 

mayor .   

 

México.  Guadala jara.  Acapulco,  Veracruz ,  T i juana,  

Va l lar ta.  La Paz.  Mazat lán,  Oaxaca,  Cancún,  Mér ida y 

centros co lon ia les  y  arqueo lóg icos,  son los  lugares 

pre fer idos.  Por  ent idad federat iva,  Ja l isco,  D istr i to  

Federa l ,  Veracruz  y Baja Ca l i forn ia ,  reg is tran la  más a l ta  

a f luenc ia  en los  ú l t imos años.   

 

Tur ismo Soc ia l .  Esta c lase  de tur ismo está const i tu ido por  

d iversos estratos económicos soc ia les  y  cu l tura les,  de  los  

cua les  forman parte  estudiantes,  t rabajadores,  maestros 

jub i lados,  e j idatar ios,  cooperat iv is tas,  entre  otros grupos.   

 

                                                 

 
23 Cfr. VILLASEÑOR DÁVALOS,  José Luis. Op. Cit. Págs. 45 y 46. 
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Después de la  Segunda Guerra Mundia l  ha aumentado en 

forma importante,  sobre  todo en var ios  pa íses europeos.   

 

En México  son p ioneros de l  mismo e l  Inst i tuto  Mexicano 

de l  Seguro Soc ia l ,  e l  Inst i tuto  de Segur idad y Servic ios  

Soc ia les  de los  Trabajadores de l  Estado,  organismos que 

cuentan con su propia  o f ic ina tur ís t ica,  la  cua l  se encarga 

de promover  e l  tur ismo entre  sus miembros,  gest ionando 

ante  las  empresas tur ís t icas descuentos que les  permitan 

v ia jar  en las  mejores condic iones económicas,  porque de 

otra manera no podr ían hacer lo  o  lo  har ían muy 

restr ing idamente.   

 

Las dos inst i tuc iones seña ladas cuentan con 

in f raestructura tur ís t ica  propia.  E l  Inst i tuto  Mexicano de l  

Seguro Soc ia l  t iene insta lac iones importantes en More los 

(Oaxtepec),  en T laxca la  (La Tr in idad y La Mal inche),  en 

Guerrero  (Acapulco,  un hote l  admin is trado por  e l  

s ind icato),  entre  otros estados,  e l  Inst i tuto  de Segur idad 

y Serv ic ios  Soc ia les  de los  Trabajadores de l  Estado cuenta 

con var ios  ba lnear ios  y  hote les.  En todos estos lugares las  

tar i fas  para sus trabajadores son acces ib les.   

 

Son objet ivos de nuestro  tur ismo soc ia l:   

 

Conso l idar  la  importanc ia  de l  sector  en e l  desarro l lo  

económico nac iona l ,  mediante  la  creac ión de empleos -

d i rectos e  ind irectos-,  captar  d iv isas y abat i r  la  in f lac ión.   

 

D i fundir  los  va lores y la  cu l tura de l  pa ís .   
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La demanda de serv ic ios  tur ís t icos de l  sector  soc ia l  en 

rea l idad es reduc ida y,  además,  presenta ser ios  

obstácu los durante  los  per iodos vacac iona les y "puentes" ,  

ya que durante  éstos los  prec ios  de los  serv ic ios  sue len 

e levarse cons iderablemente y los  espac ios  son ocupados 

por  qu ien paga más.   

 

C laro  que s í  hay demanda de serv ic ios  tur ís t icos,  pero la  

o fer ta  es l imitada.  Ante  esta rea l idad,  muchos 

demandantes se  hospedan con fami l iares y amigos,  con lo  

cua l  só lo  parc ia lmente usan serv ic ios  tur ís t icos.   

 

Monumentos h is tór icos,  zonas arqueo lóg icas,  parques 

natura les  y museos,  son los  dest inos pre fer idos por este  

tur ismo ( los  más cercanos a l  domic i l io  de l  dest inatar io);  a  

las  p layas cas i  no lo  hay,  debido a que resu l ta  oneroso e l  

pago de los  serv ic ios  tur ís t icos desde los  más grandes 

centros de concentrac ión soc ia l  (México,  Guadala jara,  

Monterrey,  Puebla  y otros)  hac ia  la  p laya -aun cercana 

como México-Acapulco-,  Veracruz- Tuxpan-.   

 

Se sabe de mucha gente  -a qu ien debe favorecer  e l  

tur ismo soc ia l  por  sus bajos ingresos-,  que no conoce e l  

mar;  lamentable ,  porque las  p layas mexicanas están 

cata logadas como las  más hermosas de l  mundo y en 

muchas de e l las ,  durante  todo e l  año (o  cas i) ,  se  puede 

d is f rutar  de l  mar,  como ocurre  con Acapulco.   
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Playas tan famosas como Copacabana,  Ipanema, Costa 

Azul ,  Costa de l  So l  y  otras,  só lo  en verano,  cas i ,  son 

d is f rutab les.   

 

Desafor tunadamente,  hasta ahora ha s ido insuf ic iente  

tanto la  promoción como la  d i fus ión y organizac ión de 

v ia jes  cu l tura les  y  recreat ivos para los  grupos que,  en 

genera l ,  integran e l  tur ismo soc ia l;  Só lo  unos cuantos 

gozan de ta l  pr iv i leg io ,  aunque en forma parc ia l  ( Inst i tuto  

Mexicano de l  Seguro Soc ia l ,  Inst i tuto  de Segur idad y 

Serv ic ios  Soc ia les  de los  Trabajadores de l  Estado,  y  

a lguno que otro  gran s ind icato).   

 

La ley no ob l iga a patrones y t rabajadores a ce lebrar  

convenios sobre  e l  par t icu lar;  ser ía  interesante  que lo  

h ic ieran,  ya que ta l  acc ión permit i r ía  desarro l lar  e l  

tur ismo reg iona l ,  prop ic iando con e l lo  e l  uso rac iona l  de  

los  recursos natura les  -que como ya v imos son muchos-,  

as í  como de los  h is tór icos y cu l tura les  de la  nac ión.  Las 

acc iones por  seguir  pueden s intet izarse  en los  s iguientes 

puntos:  

 

Apoyar  e l  desarro l lo  de l  tur ismo para personas de bajos 

ingresos.   

 

Promover  e l  tur ismo soc ia l  entre  la  in fanc ia ,  juventud y 

anc ian idad ( la  l lamada tercera edad).   

 

Organizar  a  los  t rabajadores de bajos ingresos para f ines 

tur ís t icos baratos.   
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Promover  e l  ahorro  entre  los  t rabajadores para e l  mismo 

f in .   

D i fundir  entre  s ind icatos,  asoc iac iones de t ipo c iv i l ,  

c lubes,  un ivers idades y otros centros de enseñanza 

super ior ,  co leg ios de profes ion is tas,  cooperat iv is tas,  

e j idatar ios,  comuneros,  e tc . ,  los  benef ic ios  de l  tur ismo 

soc ia l .   

 

F i rmar  convenios para const i tu i r  y  vender  "paquetes"  

tur ís t icos de bajo  prec io ,  tanto  con los  prestadores de 

serv ic ios  tur ís t icos como con las  empresas transport is tas.   

 

Hacer  de l  F ide icomiso para e l  Tur ismo Obrero un 

organismo a través de l  cua l  par t ic ipen en gran escala  las  

d iversas organizac iones de trabajadores,  lo  mismo en 

act iv idades tur ís t icas que recreat ivas.   

 

Es  sab ido que la  mayor ía  de los  t rabajadores no puede 

ahorrar ,  debido a los  bajos sa lar ios,  y  que ya quis ieran 

tener  d inero para mejorar  su a l imentac ión,  vest ido y casa,  

pr inc ipa lmente; es c ier ta  esta objec ión,  pero también lo  

es  que e l  esparc imiento es una neces idad secundar ia,  

c laro  está,  empero neces idad a l  f in ,  la  cua l  también 

requiere  de sat is facc ión en las  mejores condic iones 

pos ib les  dado lo  comple jo  de la  v ida contemporánea. 

 

No debemos sos layar  que no so lamente ha de pugnarse 

por  un cuerpo sano,  s ino también se  debe pretender  una 

mente sana.  
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Determinando que los  datos de l  Programa Nac iona l  de 

Tur ismo 1984-1988, los  c i tamos como re ferenc ia  h is tór ica  

a  cont inuac ión reseñamos las  pr inc ipa les  caracter íst icas 

de l  Programa Sectorial  de Turismo 2007-2012  

 

“E l  pa ís  v ive  intensos procesos de cambio y 

t ransformac iones en lo  económico,  lo  soc ia l ,  lo  cu l tura l  y  

lo  po l í t ico:  se  crean nuevos espac ios;  se  d ivers i f ican y 

surgen nuevos actores:  se  abordan en e l  debate  públ ico ,  

los  rezagos,  las  neces idades,  los  errores y también los  

ac ier tos.  Pero,  sobre  todo,  desde e l  Gobierno se  enfrentan 

los  retos:  no se  exageran,  pero tampoco se  min imizan.  E l  

sector  tur ismo no está exento de esta d inámica y de esta 

convicc ión.   

 

Para enfrentar  los  retos,  objet ivos y metas que se  ha 

p lanteado e l  gobierno federa l  en e l  P lan Nac iona l  de  

Desarro l lo  2007-2012, en la  Secretar ía  de Tur ismo y sus 

órganos sector izados se  rev isó  lo  que se  ha hecho y lo  

que no; lo  que se  neces i ta  hacer  y  cómo hacer lo .  S iempre 

de cerca con los  agentes públ icos,  pr ivados y soc ia les  que 

se  v incu lan,  de d i ferentes maneras,  con e l  desarro l lo  

tur ís t ico  de México,  potenc iando los  avances 2001-2006 e  

incorporando nuevos enfoques e  instrumentos.   

 

En este  proceso de p laneac ión par t ic ipat iva se  rea l izaron 

d iez  foros reg iona les con 1,218 as is tentes:  empresar ios,  

académicos,  gobiernos estata les  y  munic ipa les,  

leg is ladores federa les  y loca les,  s ind icatos y 
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representantes d iversos de la  soc iedad c iv i l  que 

presentaron,  ana l izaron y d iscut ieron 285 ponenc ias.   

 

En para le lo  a  los  foros se  rec ib ieron múlt ip les  

aportac iones de c iudadanos interesados,  a  t ravés de l  

por ta l  de  la  Secretar ía  de Tur ismo y se  rea l izaron ta l le res 

temát icos con expertos,  as í  como entrev is tas a  

empresar ios,  serv idores públ icos,  res identes de centros 

tur ís t icos,  t rabajadores y tur is tas  nac iona les e  

internac iona les.   

Todas estas aportac iones enr iquec ieron e l  d iagnóst ico  y la  

manera en que la  admin is trac ión 2006- 2012 concretará 

los  objet ivos e  instrumentará lo  que se  estab lece en e l  

P lan Nac iona l  de  Desarro l lo ,  marco rector  de toda la  

acc ión de Gobierno.   

 

Es  importante  destacar  la  f i losof ía  de esta admin istrac ión 

para or ientar  e l  t rabajo  de l  Gobierno a logros concretos:  

la  soc iedad y los  actores tur ís t icos de l  pa ís  tendrán un 

s is tema de ind icadores que hace pos ib le  la  eva luac ión 

constante  de l  t rabajo  de todas las  ent idades de l  Gobierno 

Federa l ,  re lac ionadas con e l  desarro l lo  tur ís t ico  de 

México.   

 

E l  punto de Part ida.   

 

En los  ú l t imos años,  e l  tur ismo en e l  mundo ha crec ido a 

tasas super iores que e l  crec imiento de la  economía en su 

conjunto.  Esta caracter ís t ica  co loca a las  act iv idades 

re lac ionadas con las  d i ferentes práct icas tur ís t icas y los  
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serv ic ios  que impl ica en una s i tuac ión de auge económico,  

en v i r tud de que para muchos pa íses,  o  reg iones dentro  

de e l los ,  se  convier te  en una de sus pr inc ipa les  

act iv idades económicas.  

  

Durante  la  segunda mitad de l  s ig lo  pasado,  y  en lo  que va 

de l  s ig lo  XXI e l  tur ismo se ha convert ido en un fenómeno 

económico,  soc ia l  y  ambienta l  destacable .   

 

A pesar  de amenazas mundia les  como e l  ter ror ismo, los  

desastres natura les,  e l  aumento de los  prec ios  de l  

petró leo y las  incer t idumbres po l í t icas,  la  marcha de la  

economía g loba l  permit ió  que e l  tur ismo crec iera en forma 

cont inua en los  ú l t imos c inco años.   

En la  ver t iente  internac iona l ,  como desde hace décadas,  

los  pr inc ipa les  receptores de tur ismo son Franc ia  y 

España,  seguidos por  Estados Unidos y,  rec ientemente,  

China.  En un segundo n ive l  se  ub ican I ta l ia ,  la  Gran 

Bretaña,  México  y A lemania.  

 

México  destaca por  ser ,  junto  con China y Turquía,  uno 

más de los  pa íses en desarro l lo  que se  encuentra en la  

l i s ta  de los  d iez  pr imeros pa íses con mayores l legadas de 

tur is tas  en e l  mundo.   

 

Pero las  pre ferenc ias  de la  demanda cambian,  las  

tendenc ias  mundia les  de acuerdo a la  Organizac ión 

Mundia l  de  Tur ismo (OMT) p lantean una mayor  d iv is ión de 

los  mercados entre  nuevos compet idores como China.  

Grec ia  y  Turquía.   
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E l  desarro l lo  de nuevas formas de tur ismo, espec ia lmente 

las  re lac ionadas con la  natura leza y la  cu l tura,  han 

cobrado un auge s in precedente.  E l lo  ha conduc ido a la  

creac ión de nuevos programas de v ia je  organizados de 

d is t inta forma a los  t rad ic iona les.   

 

E l  Consejo  Mundia l  de  V ia jes y Tur ismo (WTTC) est ima 

que en e l  año 2017 la  par t ic ipac ión de l  PIB tur ís t ico  

respecto  a l  PIB g loba l  mundia l  será de 10.9% y cubr i rá  e l  

8 .3% de l  empleo g loba l .  Este  grupo pr ivado que promueve 

po l í t icas  f lex ib les  a  favor  de desregulac ión responsable  

que l imita  la  movi l idad de personas y cap i ta les  en los  

d i ferentes pa íses,  seña la  que esta d ivers i f icac ión de las  

mot ivac iones y dest inos y e l  entorno po l í t ico  y económico,  

hacen que la  perspect iva mundia l  de l  tur ismo sea 

favorable .   

 

Desde d i ferentes ángulos,  esta s i tuac ión es también 

favorable  para México  dadas las  caracter ís t icas de su 

patr imonio  cu l tura l  y  natura l ,  la  estab i l idad de su 

economía,  la  in f raestructura ex is tente ,  las  v incu lac iones 

comerc ia les  y  de invers ión con los  pr inc ipa les  mercados 

emisores de tur ismo, as í  como la  ex is tenc ia  de un 

mercado tur ís t ico  domést ico  ampl io  y  en expans ión.  En los  

ú l t imos 12 años e l  pa ís  se  ha movido,  con ascensos y 

descensos,  en la  f ranja de 20 mi l lones de tur is tas  

internac iona les a l  año y se  rea l izan más de 140 mi l lones 

de v ia jes  tur ís t icos domést icos.   
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Sin embargo,  para potenc iar  estas condic iones México  

neces i ta  reso lver  prob lemát icas internas que no han 

permit ido un mayor  crec imiento de l  tur ismo y sobre  todo,  

de los  benef ic ios  d i rectos e  ind irectos que puede impl icar  

para mejorar  las  condic iones de v ida de su poblac ión en 

las  zonas de interés tur ís t ico:  ex is te  una oportunidad para 

rep lantear  e l  mode lo  de desarro l lo  de l  tur ismo, sobre  la  

base de lo  que ya se  ha hecho y exper imentado,  pero 

sobre  todo para d i r ig i r  mejor  los  es fuerzos de los  

programas actua les  de desarro l lo  reg iona l .   

 

Uno de los  mayores retos es la  concurrenc ia  de las  

po l í t icas  públ icas.  La problemát ica de concurrenc ia 

invo lucra a cuando menos catorce  organismos públ icos 

entre  secretar ías  y  ent idades descentra l izadas que están 

v incu lados pr inc ipa lmente con aspectos de invers ión en 

in f raestructuras y equipamientos,  segur idad públ ica y de 

uso y conservac ión de l  patr imonio  natura l  y  cu l tura l ,  

entre  otros factores.  La fa l ta  de coord inac ión,  la  

dupl ic idad de esfuerzos,  as í  como los  vac íos  de regulac ión 

jur íd ica,  son temas que es necesar io  reso lver .  En esta 

problemát ica también se  inc luye a estados y munic ip ios,  a  

la  in ic iat iva pr ivada y a l  sector  soc ia l .   

Es  necesar io  actua l izar  e l  marco regulator io  de la  

act iv idad tur ís t ica  en temas ambienta les,  labora les,  de  

invers ión,  de sa lud e  h ig iene y de igua ldad de género 

entre  otros,  que contr ibuyan a e levar  la  compet i t iv idad y 

la  sustentabi l idad ambienta l ,  económica y soc ia l  de los  

proyectos tur ís t icos.   
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La act iv idad tur ís t ica  toca y se  v incu la  con múlt ip les  

act iv idades product ivas y de in f raestructura.  Por  e l lo  la  

acc ión de las  dependenc ias en concurrenc ia  t ransversa l  

representan uno de los  más importantes retos de l  

programa, en v i r tud de que es necesar io  reso lver  

prob lemas de conect iv idad,  acces ib i l idad,  de 

sustentabi l idad ambienta l ,  soc ia l  y  económica,  de 

in formac ión y comunicac ión y de h ig iene,  entre  muchos 

otros temas,  para que la  o fer ta  tur ís t ica  logre  resu l tados 

rentables y compet i t ivos.   

 

México  requiere  incorporarse  a l  conc ier to  mundia l  de l  

tur ismo mediante  la  ap l icac ión de po l í t icas  públ icas que 

permitan conso l idar  y  ampl iar  su capac idad de desarro l lo  

de manera sustentable  y compet i t iva,  y  cuyos resu l tados 

sean comparables con ind icadores mundia les.  De esta 

forma podrá contr ibu ir  de  manera crec iente  y sostenida a 

la  generac ión de l  Producto  Interno Bruto  nac iona l ,  podrá 

crear  los  empleos mejor  remunerados que la  poblac ión 

requiere  y se  const i tu i rá  como un factor  rea l  para e l  

desarro l lo  de l  pa ís .   

 

La est imac ión de los  recursos para la  e jecuc ión de l  

presente  programa, estará determinada en los  Proyectos 

de Presupuesto  que anualmente sean presentados por  la  

dependenc ia  y quedarán sujetos a la  d isponib i l idad de 

recursos.   

 

Los instrumentos y responsables de la  e jecuc ión de l  

Programa se determinan conforme a las  facu l tades y 
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atr ibuc iones de l  Reglamento Inter ior  de la  Secretar ía  de 

Tur ismo y en su carácter  de coord inadora sector ia l ,  por  lo  

que hace a los  organismos sector  izados.   

 

Las pr ior idades sector ia les  se  concretan en las  metas que 

se  estab lecen en este  Programa Sector ia l  y  para su logro,  

los  es fuerzos de la  Secretar ía  de Tur ismo, t ienen como 

marco los  objet ivos,  estrateg ias y l íneas de acc ión que 

aquí  se  presentan.24  

 

E l  P lan Nac iona l  de  Desarro l lo  2007-2012 y e l  Tur ismo 

seña la  con toda c lar idad que:  

 

"E l  P lan asume como premisa bás ica la  búsqueda de l  

Desarro l lo  Humano Sustentable;  esto  es,  de l  proceso 

permanente de ampl iac ión de capac idades y l iber tades 

que permita a  todos los  mexicanos tener  una v ida d igna 

s in comprometer  e l  patr imonio  de las  generac iones 

futuras" .   

 

"Hoy tenemos la  oportunidad h is tór ica de impulsar  e l  

Desarro l lo  Humano Sustentable  como motor  de la  

t ransformac ión de México  en e l  largo p lazo y,  a l  mismo 

t iempo, como un instrumento para que los  mexicanos 

mejoren sus condic iones de v ida" .   

 

E l  P lan también estab lece que la  V is ión México  2030 es:   

 

                                                 
24 PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-2012. SECRETARÍA DE TURISMO 
MÉXICO 2007. Págs. 9-11. 
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"Hac ia  e l  2030,  los  mexicanos vemos a México  como un 

pa ís  de leyes,  donde nuestras fami l ias  y  nuestro  

patr imonio  están seguros,  y  podemos e jercer  s in  

restr icc iones nuestras l iber tades y derechos; un país  con 

una economía a l tamente compet i t iva que crece de manera 

d inámica y sosten ida,  generando empleos suf ic ientes y 

b ien remunerados; un pa ís  con igua ldad de oportunidades 

para todos,  donde los  mexicanos e jercen p lenamente sus 

derechos soc ia les  y  la  pobreza se  ha errad icado; un pa ís  

con un desarro l lo  sustentable  en e l  que ex is te  una cu l tura 

de respeto y conservac ión de l  medio  ambiente; una nac ión 

p lenamente democrát ica en donde los  gobernantes r inden 

cuentas c laras a  los  c iudadanos,  en e l  que los  actores 

po l í t icos t rabajan de forma corresponsable  y construyen 

acuerdos para impulsar  e l  desarro l lo  permanente de l  pa ís;  

una nac ión que ha conso l idado una re lac ión madura y 

equi tat iva con Amér ica de l  Norte ,  y  que e jerce  un 

l iderazgo en Amér ica Lat ina" .   

 

La Secretar ía  de Tur ismo, (SECTUR),  sus ent idades 

sector izadas,  e l  Fondo Nac iona l  de  Fomento a l  Tur ismo 

(FONATUR),  e l    Consejo    de    Promoción Tur ís t ica  de 

México  (CPTM) y e l  órgano desconcentrado Centro  de 

Estudios Super iores de Tur ismo (CESTUR),  toman esta 

premisa con toda la  ser iedad y responsabi l idad que la  

nac ión ex ige.  Por  e l lo ,  en e l  Programa Sector ia l  se asume 

que la  f ina l idad ú l t ima de las  acc iones en e l  sector  es  la  

de contr ibu ir  a l  Desarro l lo  Humano Sustentable  en e l  Pa ís ,  

t ransformando lo  que sea per t inente  de l  sector:   
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Las acc iones y gasto  de l  gobierno en e l  sector  tur ismo 

deben contr ibu ir  a  que los  mexicanos mejoren sus 

condic iones de v ida.   

De esta forma, e l  Programa Sector ia l  de  Tur ismo 2007-

2012 se  or ienta a los  temas espec í f icos re lac ionados con 

e l  tur ismo nac iona l  e  internac iona l ,  pero también a 

contr ibu ir  a l  logro de otros objet ivos estratég icos de l  P lan 

como son los  de: crec imiento económico; n ive l  de  ingreso; 

empleo; compet i t iv idad; in f raestructura; equidad entre  

reg iones e  igua ldad de género.   

 

As í ,  e l  Programa marca los  objet ivos,  l íneas estratég icas,  

programas espec í f icos y acc iones para las  act iv idades 

v incu ladas con e l  tur ismo, a l ineados a los  grandes 

objet ivos y estrateg ias nac iona les,  y  s in  perder  de v is ta  

que se  busca avanzar  en la  V is ión México  2030 y e l  

Desarro l lo  Humano Sustentable ,  que con toda c lar idad 

seña la  e l  P lan Nac iona l  de  Desarro l lo .   

 

Eje de Acción del  Plan Nacional  de Desarrol lo  2007-

2012: Economía Competit iva y Generadora de 

Empleos.   

 

Hacer  de l  tur ismo una pr ior idad nac iona l  para generar  

invers iones,  empleos y combat i r  la  pobreza,  en las  zonas 

con atract ivos tur ís t icos compet i t ivos.  Crear  condic iones 

de cer teza jur íd ica para las  nuevas invers iones en los  

dest inos tur ís t icos de l  pa ís ,  as í  como acc iones para 

conso l idar  las  ex is tentes.   
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La po l í t ica  tur ís t ica  cons iderará programas de desarro l lo  

de una ampl ia  gama de serv ic ios  tur ís t icos,  inc luyendo 

tur ismo de natura leza,  tur ismo rura l  y  tur ismo de 

aventura,  con la  par t ic ipac ión de las  secretar ías  y 

organismos de l  gobierno federa l  que apoyan proyectos de 

desarro l lo  tur ís t ico  en las  zonas rura les  e  ind ígenas.  En 

este  proceso se  deberá hacer  converger  programas como 

e l  desarro l lo  de Pequeñas y Medianas Empresas.   

 

Mejorar  sustanc ia lmente la  compet i t iv idad.  Or ientar  los  

es fuerzos de la  po l í t ica  tur ís t ica  y de las  act iv idades de 

las  ent idades públ icas de l  gobierno federa l  que inc idan 

d i recta o  ind irectamente en e l  desarro l lo  de l  tur ismo hac ia  

la  compet i t iv idad nac iona l  e  internac iona l  de  las  

empresas,  productos y atract ivos tur ís t icos de l  pa ís ,  en un 

marco de sustentabi l idad económica y soc ia l  en 

coord inac ión con e l  sector  pr ivado.   

 

Desarro l lar  programas para promover  la  ca l idad de los  

serv ic ios  tur ís t icos y la  sat is facc ión y segur idad de l  

tur is ta.   

 

Desarro l lar  programas de promoción en los  mercados y 

segmentos tur ís t icos de mayor  rentabi l idad for ta lec iendo 

los  programas de in formac ión,  as is tenc ia  y  segur idad a l  

tur is ta.   

 

Actua l izar  y  for ta lecer  e l  marco normat ivo de l  sector  

tur ismo.  
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Promover  junto con e l  Poder  Legis lat ivo,  las  comunidades 

y las  empresas de l  sector ,  la  actua l izac ión de l  marco lega l  

para e l  desarro l lo  sustentable  de l  sector  e  impulsar  

normas que garant icen la  prestac ión de serv ic ios  

tur ís t icos compet i t ivos.   

 

For ta lecer  los  mercados ex is tentes y desarro l lar  nuevos 

mercados.   

 

La po l í t ica  tur ís t ica  nac iona l  promoverá acc iones de 

desarro l lo  y  apoyo a la  comerc ia l izac ión de productos 

compet i t ivos para los  d i ferentes segmentos de los  

mercados actua les  y potenc ia les,  nac iona les y 

extranjeros.   

 

Se d iseñarán programas de mercadotecn ia  puntua les para 

cada segmento,  conso l idando los  productos actua les  e  

impulsando nuevos productos de ca l idad,  acces ib les  y  

compet i t ivos para nuevos segmentos y n ichos de l  

mercado.   

 

Asegurar  un desarro l lo  tur ís t ico  integra l .  E l  sector  

tur ís t ico  requiere  de estrateg ias que permitan aprovechar  

todo e l  potenc ia l  de  crec imiento.  Para e l lo ,  es  necesar io  

que e l  desarro l lo  de l  sector  sea inc luyente  en lo  re ferente  

a las  condic iones de v ida de las  poblac iones loca les  donde 

se  ubique la  act iv idad.   

 

Estas estrateg ias de l  P lan Nac iona l  de  Desarro l lo ,  son e l  

sustento de los  objet ivos,  acc iones y programas 
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contenidos en e l  Programa Sector ia l  de  Tur ismo 2007-

2012.25  

 

Los objet ivos,  ind icadores y metas 2007-2012 de l  Sector  

Tur ismo son las  s igu ientes:    

 

Las espec i f ic idades de l  Programa Sector ia l  de  Tur ismo 

2007-2012, se  der ivan de los  procesos de consul ta  a l  

sector ,  los  d iagnóst icos y estudios puntua les,  as í  como de 

la  va lorac ión de los  logros a lcanzados con e l  Programa 

Nac iona l  de  Tur ismo 2001-2006: acc iones y estrateg ias 

que se  pus ieron en marcha y que s iguen s iendo v igentes 

para mantener  e l  r i tmo. En e l  mismo sent ido,  se  

incorporan las  nuevas or ientac iones que la  d inámica 

tur ís t ica  mundia l  y  nac iona l  ob l iga a responder  de manera 

e fect iva a los  t res  grandes e jes que s intet izan la  po l í t ica  

tur ís t ica  2007-2012: Compet i t iv idad,  Sustentabi l idad y 

Divers i f icac ión.   

 

Un aspecto  centra l  en la  def in ic ión de los  contenidos de l  

Programa son las  demandas puntua les p lanteadas por  los  

actores soc ia les,  pr ivados y públ icos en los  d i ferentes 

foros,  entrev is tas y encuestas,  y  que se  resumen en la  

neces idad de crear  condic iones adecuadas para e l  

desarro l lo  tur ís t ico  en los  s igu ientes aspectos:   

 

En lo  genera l:   

 

                                                 
25 PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-2012. SECRETARÍA DE TURISMO 
MÉXICO 2007. Págs. 15-17.  
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-Segur idad jur íd ica para las  personas y sus b ienes y 

cer t idumbre lega l  para transacc iones e  invers iones.  

 

En lo  par t icu lar:   

 

-Organizac ión,  e f ic ienc ia  y  e fect iva concurrenc ia  de las  

po l í t icas  públ icas que inc iden en e l  sector ,  conso l idando y 

mejorando los  procesos de l  Consejo  Consul t ivo  de 

Tur ismo, la  Comis ión Ejecut iva de Tur ismo y toda 

instanc ia  federa l ,  reg iona l ,  estata l  y  munic ipa l  de 

coord inac ión y concer tac ión.   

 

-Cons is tenc ia  entre  programas y acc iones de la  Secretar ía  

de Tur ismo, e l  Fondo Nac iona l  de  Fomento a l  Tur ismo y e l  

Consejo  de Promoción Tur ís t ica  de México,  for ta lec imiento 

de su l iderazgo y la  estab i l idad en sus po l í t icas.   

 

-Regiona l izac ión en la  ap l icac ión de los  instrumentos de la  

po l í t ica  tur ís t ica:  invers ión públ ica  en in f raestructura,  

fomento a la  invers ión pr ivada y soc ia l ,  promoción, 

coord inac ión,  in formac ión,  y  capac i tac ión mediante  p lanes 

maestros de desarro l lo  tur ís t ico  reg iona les y de dest ino,  

de largo p lazo y con carácter  de ob l igator iedad.   

 

-Creac ión de productos y serv ic ios  tur ís t icos para 

segmentos y n ichos,  acompañada de las  invers iones en 

in f raestructuras,  equipamientos y tecno log ías,  as í  como 

de s is temas e f ic ientes de f inanc iamiento,  as is tenc ia  

técn ica y comerc ia l izac ión or ientados a resu l tados 

concretos y capaces de ser  medidos.   



 74

 

-Creac ión de un marco lega l  que dé cabida e fect iva a la  

concurrenc ia  entre  dependenc ias de l  gobierno federal  y  

entre  órdenes de gobierno y sectores,  que dé cer t idumbre 

jur íd ica a t ravés de una mejora regulator ia  moderna,  

ordenada y compet i t iva.   

 

- Innovac ión en s is temas de p lan i f icac ión,  as is tenc ia  

técn ica,  f inanc iamiento,  comerc ia l izac ión,  tecno logías,  

s is temas de in formac ión estratég ica e  invest igac ión para 

e l  desarro l lo  de una o fer ta  compet i t iva,  la  d ivers i f icac ión 

de mercados y e l  desarro l lo  de las  comunidades 

receptoras.   

 

-Formac ión de cuadros técn icos y pro fes iona les para e l  

sector  mediante  una mejor  coord inac ión con autor idades 

educat ivas,  inst i tuc iones académicas y empleadores.   

 

Los p lanteamientos anter iores impl ican que,  para que e l  

tur ismo inc ida favorablemente en e l  desarro l lo  nac iona l ,  

es  pr ior i tar io  cambiar  de una v is ión só lo  económica y de 

cor to  p lazo a una integra l ,  sustentable  y de largo p lazo,  

con l ineamientos adaptables a  cada reg ión,  dest ino y 

empresa.   

Crear condiciones efect ivas para el  desarrol lo  

tur íst ico de México:  premisa del  Programa 2007-

2012.  

 

Desde e l  in ic io  de la  p laneac ión tur ís t ica  en e l  pa ís  -y  lo  

mismo sucede en práct icamente todos los  pa íses y 
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dest inos contra los  que compite  México- la  razón para 

d iseñar  una po l í t ica  públ ica  sobre  las  act iv idades 

re lac ionadas con e l  tur ismo, es crear  esas condic iones 

favorables para que los  tur is tas  consuman la  o fer ta 

tur ís t ica  nac iona l .26  

 

Los Objet ivos Sectoriales.   

 

El  Programa Sectorial  de Turismo 2007-2012 t iene 

ocho objet ivos sector iales que dan solución al  

cumplimiento del  objet ivo y estrategias de la  pol ít ica 

tur íst ica nacional ,  def inida por el  Plan Nacional  de 

Desarrol lo.   

 

1.  De concurrencia de pol ít icas públ icas  

 

Impulsar  ante  las  dependenc ias en concurrenc ia  las  

acc iones necesar ias  para for ta lecer  las  condic iones de 

acces ib i l idad a los  dest inos tur ís t icos de l  pa ís;  las  

condic iones de conect iv idad y las  po l í t icas  de 

sustentabi l idad ambienta l ,  económica y soc ia l  que 

permitan a la  o fer ta  tur ís t ica  lograr  resu l tados más 

rentables y con mayor  product iv idad.   

 

2.  De desarrol lo  regional.   

 

Aprovechar  de manera sustentable  e l  potenc ia l  de  los  

recursos cu l tura les  y  natura les  y su capac idad para 

                                                 
26 PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-2012. SECRETARÍA DE TURISMO 
MÉXICO 2007. Págs. 27 y 28. 
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t ransformarse en o fer ta  tur ís t ica  product iva,  creando 

serv ic ios  y  dest inos compet i t ivos,  dando opc iones de 

desarro l lo  y  b ienestar  para los  ind iv iduos de las  

comunidades receptoras urbanas,  rura les  y  costeras, as í  

como para las  empresas soc ia les  y  pr ivadas.   

 

En 2006 se  ubicó  a nuestro  pa ís  en e l  s i t io  49 en e l  índ ice  

de compet i t iv idad de la  industr ia  de l  tur ismo, la  meta en 

2012 es la  pos ic ión 39 en e l  índ ice  de compet i t iv idad de la  

industr ia  de l  tur ismo.  

 

3 .  De concurrencia legal  y  normativa.   

 

Actua l izar  y  for ta lecer  la  gest ión de l  marco lega l  y  

regulator io  de l  sector  y  las  d ispos ic iones concurrentes 

re lac ionadas con la  regulac ión ambienta l ,  labora l ,  de  

invers ión públ ica  y pr ivada,  educac ión,  segur idad públ ica,  

sa lud e  h ig iene,  para contr ibu ir  a l  aprovechamiento 

sustentable  de los  recursos natura les  y cu l tura les,  e l  

fomento a la  invers ión pr ivada y soc ia l ,  as í  como e l  

b ienestar  de las  poblac iones res identes en dest inos 

tur ís t icos.   

 

4 .  De oferta competit iva.   

 

Conso l idar  la  o fer ta  ex is tente  y los  proyectos en proceso,  

as í  como la  captac ión de nueva invers ión en proyectos y 

desarro l los  tur ís t icos,  apoyando con p lanes de 

f inanc iamiento,  asesor ía  técn ica y p lan i f icac ión por  

reg iones,  estados,  munic ip ios  y  dest inos.  
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5 De empleo de cal idad.   

 

Promover  po l í t icas  públ icas en e l  sector  para crear  las  

condic iones en e l  mercado labora l  que incent iven la 

creac ión de empleos formales permanentes y mejor  

remunerados en e l  sector  tur ismo con enfoque de igua ldad 

de género.   

 

6 De fomento product ivo.   

 

Elevar  la  product iv idad y compet i t iv idad de los  dest inos 

tur ís t icos y las  empresas pr ivadas y soc ia les  para 

aumentar  la  atract iv idad de la  o fer ta  t rad ic iona l  y 

emergente  de México,  eva luando de manera permanente la  

gest ión y resu l tados de las  po l í t icas  públ icas de fomento,  

as í  como for ta lec iendo los  s is temas de ca l idad,  

capac i tac ión,  in formac ión,  tecno log ías y p lan i f icac ión  en 

reg iones,  estados,  munic ip ios,  dest inos y empresas de l  

sector .   

 

7. De promoción y comercial ización integrada.  

 

Promover  y comerc ia l izar  la  o fer ta  tur ís t ica  de México  en 

los  mercados nac iona les e  internac iona les,  desarro l lando 

aná l is is  de  inte l igenc ia  para la  conso l idac ión de mercados 

y la  apertura de nuevos segmentos espec ia l izados que 

for ta lezcan la  imagen de México  en e l  extranjero,  

potenc ien los  va lores nac iona les y la  ident idad regiona l  y  

las  for ta lezas de la  Marca México.   
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Se asp ira  a  incrementar  la  e f ic ienc ia  publ ic i tar ia  

internac iona l  y  nac iona l  por  cada tur is ta,  actua lmente se  

inv ier te  $  42.84 por  tur is ta  extranjero  y $  2 .60 por  

tur is ta  nac iona l ,  la  meta en 2012 es $  39.2 por  tur is ta  

extranjero  y $  3 .38 por  tur is ta  nac iona l .   

 

8. De demanda tur íst ica doméstica e internacional.  

Impulsar  e l  crec imiento sosten ido de l  consumo de la 

o fer ta  tur ís t ica  nac iona l  con una adecuada re lac ión va lor-

prec io  para cada segmento y n icho de mercado,  

conso l idando y d ivers i f icando los  mercados 

internac iona les,  as í  como e l  crec imiento de l  tur ismo 

domést ico  y su consumo inc luyendo a todos los  sectores 

de la  poblac ión.   

 

El  ingreso anual  de d iv isas por  tur is tas  internac iona les en 

2006 fue de 12 176 mi l lones de dó lares se  asp ira  para 

2012 a 17 000 mi l lones de dó lares por  tur is tas  

internac iona les.27   

 

III.2 PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS. 

 

E l  prestador  de serv ic io  tur ís t ico ,  es  la  persona f ís ica  o  

mora l  que sat is face las  neces idades de quien v ia ja  de un 

lugar  a  otro ,  con f ines de p lacer .  

 

                                                 
27 PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-2012. SECRETARÍA DE TURISMO 
MÉXICO 2007. Págs. 29, 30, 38 y 43. 
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Las ob l igac iones que nacen de la  re lac ión jur íd ica entre  

los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos y los  tur is tas  se  

or ig inan de los  contratos y convenios que vo luntar iamente 

ce lebran,  de la  Ley Federa l  de  Tur ismo, de su reg lamento,  

de las  normas o f ic ia les  mexicanas y normas mexicanas de 

índo le  tur ís t ica.   

 

La prestac ión de los  serv ic ios  tur ís t icos puede 

cons iderarse  contractua lmente en atenc ión a las  

s igu ientes caracter ís t icas:   

 

Se generan ob l igac iones b i la tera les  porque ambas par tes 

se  ob l igan mutuamente.   

 

Son pr inc ipa les  por  tener  autonomía jur íd ica,  ya que no 

dependen de otro  contrato  para su ex is tenc ia .   

 

Son consensuales porque ambas par tes expresan su 

consent imiento respecto  a la  ce lebrac ión de l  contrato.  

 

Son onerosos porque las  par tes est ipu lan provechos 

rec íprocos.   

 

Son conmutat ivos en atenc ión a que las  prestac iones que 

se  deben las  par tes son c ier tas,  desde e l  momento de la  

ce lebrac ión de l  contrato.   

 

A lgunos son de tracto  o  e jecuc ión suces iva,  como los  

contratos de hospedaje  y los  de agenc ia  de v ia jes,  que 

prestan e l  serv ic io  mediante  una ser ie  de actos suces ivos 



 80

en un t iempo determinado,  es  dec i r ,  que las  prestac iones 

que se  deben las  par tes o  por  lo  menos que debe una de 

e l las ,  se  e jecutan durante  e l  t iempo que esté  v igente  e l  

contrato  de prestac ión de serv ic ios  y,  en t iempo 

indeterminado,  porque los  agentes de v ia jes  t ienen la  

representac ión de otros prestadores de serv ic ios  

tur ís t icos.   

 

Genera lmente son contratos at íp icos porque no están 

regulados espec í f icamente en e l  Código C iv i l  para e l  

D is tr i to  Federa l ,  que estab lece las  bases para todos los  

contratos.  "En resumen, los  contratos at íp icos o  

innominados no están sanc ionados por  e l  derecho c iv i l  o  

mercant i l  t rad ic iona les,  por  tanto,  los  contratos de l  

derecho tur ís t ico  serán todos e l los  at íp icos o  

innominados" .   

 

La prestac ión de los  serv ic ios  tur ís t icos es cons iderada 

mercant i l .  "En consecuenc ia,  a  los  contratos mercant i les  

les  serán ap l icab les  todas las  normas sobre  e l  contrato  en 

genera l ,  ta les  como las  de la  c las i f icac ión,  interpretac ión,  

nu l idad,  e lementos de l  contrato  y otros más y no só lo  los  

que en forma expresa seña la  la  d ispos ic ión de l  ar t ícu lo  81 

de l  Código de Comerc io  Lo mismo puede af i rmarse,  

aunque de manera prov is iona l ,  en lo  que se  re f ie re  a  los  

contratos at íp icos tur ís t icos" .   

 

Prov ienen por  lo  genera l  de  una dec larac ión uni la tera l  de  

vo luntad,  mejor  conoc ida como ofer ta,  que ob l iga a l  

o ferente  a respetar  su o frec imiento.   
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E l  ar t ícu lo  1860 de l  Código C iv i l  determina que e l  hecho 

de o frecer  a l  públ ico  objetos (o  serv ic ios)  en determinado 

prec io ,  ob l iga a l  dueño a sostener  su o frec imiento.  

 

E l  ar t ícu lo  46 f racc ión IV segundo párrafo  de la  Ley 

Federa l  de  Protecc ión a l  Consumidor  cons idera por  

"o fer ta" ,  "barata" ,  "descuento" ,  " remate"  o  cua lqu ier  otra 

expres ión s imi lar ,  e l  o f rec imiento a l  públ ico  de productos 

o  serv ic ios  de la  misma ca l idad a prec ios  rebajados o  

in fer iores a  los  normales de l  estab lec imiento.   

 

No obstante  lo  anter ior ,  no todos los  serv ic ios  tur ís t icos 

se  proporc ionan mediante  un contrato  en toda la  

extens ión de la  pa labra,  s in  embargo,  generan 

consecuenc ias  de derecho.   

 

E l  Código de Comerc io  en sus ar t ícu los  2  y 81 seña lan que 

a fa l ta  de d ispos ic iones en d icho código,  serán ap l icab les  

a  los  actos de comerc io ,  los  de l  derecho común y las  

d ispos ic iones de l  derecho c iv i l ,  con respecto  a la  

capac idad y l iber tad de los  contratantes.   

  

E l  ar t ícu lo  3  de la  Ley Federa l  de  Tur ismo def ine  a l  

prestador  de ta les  serv ic ios  como:  

 

“La persona f ís ica o moral  que 

habitualmente proporcione,  

intermedie o contrate con el  

tur ista la  prestación de los 
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servic ios a que se ref iere esta 

Ley".   

 

ARTÍCULO 4.-  Se consideran 

servic ios tur íst icos,  los 

prestados a través de:  

 

I .  Hoteles,  moteles,  

a lbergues y demás 

establecimientos de 

hospedaje,  así  como 

campamentos y paradores 

de casas rodantes que 

presten servic ios a 

tur istas;   

 

II .  Agencias,  subagencias y 

operadoras de viajes;   

 

III .  Guías de tur istas,  de 

acuerdo con la  

c lasif icación prevista en 

las disposic iones 

reglamentarias;   

 

IV. Restaurantes,  cafeter ías,  

bares,  centros nocturnos y 

similares que se 

encuentren ubicados en 

hoteles,  moteles,  
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albergues,  campamentos,  

paradores de casas 

rodantes a que se ref iere 

la  fracción I  de este 

art ículo,  así  como en 

aeropuertos,  terminales 

de autobuses,  estaciones 

de ferrocarr i l ,  museos y 

zonas arqueológicas;  y  

 

V.  Empresas de sistemas de 

intercambio de servic ios 

tur íst icos.   

Los prestadores de 

servic ios a que se ref iere 

la  fracción IV que no se 

encuentren ubicados en 

los lugares señalados,  

podrán sol ic itar  su 

inscr ipción en el  Registro 

Nacional  de Turismo, 

siempre que cumplan con 

los requisitos que la  

Secretar ía f i je por medio 

de disposic iones 

generales.   

 

La razón por  la  que los  serv ic ios  tur ís t icos son 

cons iderados contratos at íp icos es porque no ex is ten 

normas lega les  que d isc ip l inen en forma expresa su 
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contenido,  independientemente de la  leg is lac ión tur ís t ica,  

ya que las  par tes en e l  e jerc ic io  de la  l iber tad contractua l  

e laboran a d iscrec ión d ichos contratos.   

 

E l  contrato  en genera l  produce o  t ransmite  derechos 

rea les  o  personales,  pero en los  contratos de prestac ión 

de serv ic ios  se  crean o  transmiten derechos personales 

cons is tentes en la  e jecuc ión de un trabajo,  de un hecho o  

de un serv ic io ,  yen la  remunerac ión de d ichas 

prestac iones,  ya se  trate  de mediac ión,  prestac ión de 

serv ic ios  pro fes iona les,  t ransporte ,  entre  otros.   

 

También se  ha cons iderado la  prestac ión de los  serv ic ios  

tur ís t icos como pertenec iente  a los  contratos de adhes ión,  

opuestos a l  contrato  negoc iado entre  las  par tes,  los  

cua les  cons is ten en que só lo  una de éstas est ipu la  las  

c láusulas de l  contrato  y la  otra únicamente se  l imita  a  

a f i rmar  de conformidad.   

 

Los contratos de adhes ión no son contratos,  por  est imar  

que no media en su ce lebrac ión n inguna autonomía de la  

vo luntad,  a  lo  menos de uno de los  otorgantes,  qu ienes,  

además,  tampoco d is f ruta de la  l iber tad de e lecc ión.   

En e l  caso de los  serv ic ios  tur ís t icos que nos ocupan,  e l  

usuar io  tur is ta  s í  puede e leg ir  la  prestac ión de ta les  

serv ic ios  en atenc ión a que ex is te  una gran o fer ta  de 

éstos;  s i tuac ión que no se  da en los  serv ic ios  públ icos 

como luz ,  agua,  t ransportes públ icos,  entre  otros,  en los  

que e l  Estado f i ja  prec ios,  tar i fas  y  estab lece las 

condic iones,  y  otros son f i jados por  los  proveedores de 
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bienes y serv ic ios  s in  que e l  demandante de e l los  pueda 

d iscut i r  nada a l  respecto.   

 

En este  sent ido,  s i  la  neces idad de d isponer  de c ier tos 

b ienes no deja a l  ind iv iduo más a l ternat iva que la  de 

contratar ,  muy pocas son las  pos ib i l idades que le  quedan 

de d iscut i r  las  condic iones de la  contratac ión; Mas como 

se ha hecho notar ,  n i  e l  precepto lega l  de  que se  trata,  n i  

n ingún otro ,  ex ige como supuesto  de va l idez  de un 

contrato  la  l ibre  d iscus ión entre  las  par tes de todas sus 

c láusulas.  

 

E l  precepto lega l  a l  que se  re f ie re  es e l  ar t ícu lo  1792 

re lat ivo  a l  concepto de convenio  ya comentado.   

 

La in f luenc ia  de una de las  vo luntades ha s ido 

preponderante  en la  confecc ión y preparac ión de los 

contratos.   

 

Desde este  punto de v is ta,  d is t inguimos los  contratos de 

adhes ión y los  contratos de igua l  a  igua l .  

  

La Ley Federa l  de  Protecc ión a l  Consumidor  (ar t ícu lo  85),  

estab lece que los  contratos de adhes ión son aque l los  

cuyas c láusulas fueron redactadas uni la tera lmente por  e l  

proveedor   la  contraparte  no t iene oportunidad de 

d iscut i r los;  As í  como los  demás documentos e laborados 

por  los  proveedores para su uso en las  t ransacc iones 

comerc ia les  y  que regulan la  prestac ión de l  serv ic io  o  la  
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operac ión de que se  trate ,  cuando no tengan las  c láusulas 

normales de un contrato.   

 

En caso de que ta les  contratos,  genera lmente e laborados 

en formular ios,  formatos o  cua lqu ier  medio  de contrato  de 

adhes ión,  no requieran autor izac ión por  par te  de una 

autor idad de l  E jecut ivo federa l  podrán inscr ib i rse  

vo luntar iamente en la  Procuradur ía  Federa l  de l  

Consumidor  como representante  de l  interés co lect ivo.   

 

Otra corr iente  jur íd ica propone que d ichos contratos no 

son s ino guiones admin is trat ivos.   

 

Por  ú l t imo, José Lu is  V i l laseñor  Dávalos def ine  a l  contrato  

de derecho tur ís t ico  "como e l  acuerdo entre  e l  prestador  

de serv ic ios  tur ís t icos y e l  usuar io  o  tur is ta,  cuyo objeto  

ser ía  una o  var ias  ob l igac iones de hacer ,  o  la  prestac ión 

de un serv ic io  o  serv ic ios  a  cambio  de una remunerac ión 

f i jada prev iamente por  d ispos ic iones reg lamentar ias de 

carácter  admin is trat ivo.28  

 

III.2.1 HOTELES. 

 

E l  hote l ,  es  e l  estab lec imiento de hoste ler ía  capaz de 

a lo jar  con comodidad o  con lu jo  a  un número,  por  lo  

genera l  no escaso,  de huéspedes o  v ia jeros.  

 

                                                 

 
28 Cfr. VILLASEÑOR DÁVALOS,  José Luis. Op. Cit. Pág. 250. 
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La hoste ler ía ,  s ign i f ica  la  permanente y cont inua ofer ta  de 

serv ic ios  dest inados a proporc ionar  a lo jamiento y 

a l imentac ión.   

 

Las denominadas guías tur ís t icas const i tuyen un medio  

importante  para atraer  c l ientes,  pero la  mayor ía  de los  

hote les  t ienen que inver t i r  en publ ic idad y promoción.   

 

E l  desenvo lv imiento sosten ido y futuro de la  industr ia  de 

la  hoste ler ía  dependerá de su capac idad para atraer e l  

d inero de los  consumidores f rente  a la  competenc ia  de los  

productos y serv ic ios  que o frecen otras industr ias .   

 

Un aspecto  c lave en lo  expl icado,  será e l  mantenimiento y 

crec imiento económico,  as í  como la  e f ic ienc ia  de los  

medios de transporte ,  sobre  todo de l  t ransporte  aéreo.   

 

Es  lóg ico  suponer  que los  v ia jes  y e l  tur ismo l legarán a 

convert i rse  en una de las  mayores industr ias  de l  mundo.   

 

E l  desarro l lo  de la  hoste ler ía  depende en gran medida de 

la  evo luc ión de la  economía,  pero c ier tos factores 

soc ia les,  como e l  empleo de la  mujer ,  t ienen cons iderable  

in f luenc ia .  Es pos ib le  que esos factores,  junto  con e l  

aumento de los  v ia jes,  i rán empujando a la  industr ia  de la  

hoste ler ía  a  o frecer  mayor  var iedad de serv ic ios  y  ca l idad 

a los  c l ientes dentro  de su evo luc ión.  

 

E l  hospedaje  es cons iderado una casa le jos  de la  prop ia,  

en la  cua l  e l  usuar io  o  huésped desea obtener  de un 
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mínimo hasta un máximo de serv ic ios  durante  su estanc ia;  

e l  hospedaje  es v iv i r ,  morar  en un lugar  o  casa.  La 

habi tac ión es la  acc ión y e fecto  de habi tar  cua lqu iera de 

los  aposentos de la  casa o  morada.   

 

Prov iene de la  ra íz  la t ina habi tus,  lugar  adonde 

regularmente se  acude para habi tar ,  res id i r ,  pernoctar ,  

rea l izar  actos cot id ianos representat ivos que generan 

costumbre.   

 

Se ent iende por  empresa de hoste ler ía  la  dedicada de 

modo habi tua l  o  pro fes iona l  a  proporc ionar  habi tac ión o  

res idenc ia  a  las  personas,  junto  o  no a otros serv ic ios  de 

carácter  complementar io ,  mediante  e l  factor  prec io .  

 

Para la  Unión Internac iona l  de  Organismos Of ic ia les de 

Tur ismo, e l  serv ic io  de hospedaje  es aque l  serv ic io  que se  

proporc iona en un estab lec imiento con un mín imo de d iez  

habi tac iones que se  ha inst i tu ido para proveer  

bás icamente,  a lo jamiento,  a l imentac ión y los  serv ic ios  

complementar ios  demandados por  e l  tur is ta.   

 

E l  Código C iv i l  para e l  D is tr i to  Federa l  en sus ar t ícu los  

2666 y s igu ientes,  d ispone con re lac ión a l  hospedaje  que 

éste  t iene lugar  "cuando a lguno presta a otro  a lbergue 

mediante  la  re tr ibuc ión convenida,  comprendiéndose o  no,  

según se  est ipu le ,  los  a l imentos y demás gastos que 

or ig ine e l  hospedaje .   
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Dicha ce lebrac ión será tác i ta  s i  e l  que presta e l  hospedaje  

t iene casa públ ica  dest inada a l  objeto  conforme a l  su 

reg lamento y es expresa,  cuando se  r ige  por  las  

condic iones est ipu ladas.   

 

Conf igurándose en esta segunda modal idad como un t íp ico  

contrato  de adhes ión,  en e l  cua l  e l  huésped acepta la  

tar i fa  y  e l  reg lamento interno de l  estab lec imiento, lo  que 

no s ign i f ica  que e l  serv ic io  de hospedaje  corresponda a 

una act iv idad c iv i l  aunque no se  puede negar  su 

ap l icac ión supletor ia ,  ya que como anter iormente se 

comentó,  en 1934 se  modi f icó  la  f racc ión VIII  de l  ar t ícu lo  

75 de l  Código de Comerc io ,  estab lec iendo la  cons iderac ión 

de que también son actos de comerc io:  "Las empresas de 

transporte  de personas o  cosas por  t ie r ra  o  por  agua y las  

empresas de tur ismo".   

 

Lo  que v iene a dar le  a l  serv ic io  de hospedaje  y a  todos los  

serv ic ios  cons iderados como tur ís t icos en este  caso,  su 

ca l idad netamente mercant i l .   

 

E l  ar t ícu lo  78 seña la  que: "En las  convenc iones 

mercant i les  cada uno se  ob l iga en la  manera y términos 

que aparezca que quiso  ob l igarse,  s in  que la  va l idez  de l  

acto  mercant i l  dependa de la  observanc ia  de formal idades 

o  requis i tos  determinados" .   

 

E l  contrato  de hospedaje  es e l  soporte  jur íd ico  pr ivado de 

la  act iv idad tur ís t ica,  en v i r tud de ser  e l  ún ico  contrato  

tur ís t ico  contemplado en e l  Código C iv i l ,  cons iderándose 
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un contrato  mixto  o  comple jo  a l  inc lu i r  var ios  t ipos de 

contratos en uno so lo ,  como son: arrendamiento de la  

habi tac ión en s í ,  depós i to  de equipaje ,  prestac ión de 

serv ic ios  var ios  y  hasta venta de sumin is tros.   

 

Aunque en rea l idad no se  ce lebre  un contrato  que inc luya 

a l  deta l le  todos y cada uno de los  serv ic ios,  éstos se  

br indan y ex is te  la  re lac ión jur íd ica entre  qu ien ofrece e l  

serv ic io  y  qu ien lo  demanda.   

 

Ex is te  contrato  de arrendamiento en atenc ión a que e l  

hote lero  o  arrendador  proporc iona a l  huésped o  

arrendatar io  e l  uso y goce tempora l  de  una habi tac ión.   

 

A l  respecto  e l  ar t ícu lo  2398 de l  Código C iv i l  cons idera 

que: "Hay arrendamiento cuando las  dos par tes se  obl igan  

rec íprocamente,  una,  a  conceder  e l  uso o  goce tempora l  

de  una cosa,  y  la  otra,  a  pagar  por  ese uso o  goce un 

prec io  c ier to"   

 

E l  contrato  de depós i to  surge a l  ob l igarse  e l  hote lero  o  

depos i tar io  a  rec ib i r  una cosa mueble  como equipaje u 

otros b ienes,  que e l  usuar io ,  huésped o  depos i tante le  

conf ía  para guardar los  y  rest i tu i r los  cuando se  le  p ida.   

 

E l  ar t ícu lo  2516 d ispone que: "E l  depós i to  es un contrato  

por  v i r tud de l  cua l  e l  depos i tar io  se  ob l iga hac ia  e l  

depos i tante  a rec ib i r  una cosa mueble  o  inmueble ,  que 

aqué l  le  conf ía ,  y  a  guardar la  para rest i tu i r la  cuando la  

p ida e l  depos i tante" .   
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Sa lvo pacto  en contrar io ,  e l  depos i tante  t iene derecho a 

ex ig i r  re tr ibuc ión por  e l  depós i to ,  la  cua l  se  arreg lará a 

los  términos de l  contrato,  y  en su defecto,  a  los  usos de l  

lugar  donde se  const i tuya e l  depós i to .   

 

También surge e l  contrato  de prestac ión de serv ic ios  

var ios,  como los  de l impieza,  comunicac iones (te lé fono,  

te lev is ión,  fax),  custod ia  de va lores,  serv ic io  médico o  

enfermer ía ,  cajas fuer tes,  lavado y p lanchado de ropa,  

áreas recreat ivas (a lbercas,  to ldos,  s i l las ,  camastros,  

canchas deport ivas,  sauna,  vapor ,  g imnas io),  cambio de 

d iv isas,  pe luquer ía ,  sa la  de be l leza y sa lones para 

eventos; a lgunos de los  cua les  se  encuentran impl íc i tos  

en e l  prec io  de la  habi tac ión y otros son cons iderados 

como serv ic ios  complementar ios  con un prec io  ad ic iona l  y  

que pueden ser  so l ic i tados también por  personas no 

hospedadas en e l  estab lec imiento.   

 

Por  lo  que a la  venta de sumin is tros se  re f ie re ,  surge 

cuando e l  ar rendamiento de la  habi tac ión inc luye e l  

serv ic io  de a l imentos y bebidas,  o  ex is ten t iendas de 

venta de a l imentos ráp idos,  restaurantes,  cafeter ías  y  

bares dentro  de l  estab lec imiento que t ienen un prec io  

suplementar io  y  que se  ajustarán a las  d ispos ic iones que 

sobre  compraventa estab lece e l  re fer ido código en su 

ar t ícu lo  2248 que seña la:   

 

"Habrá compraventa cuando uno de los  contratantes se  

ob l iga a t ransfer i r  la  prop iedad de una cosa o  de un 
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derecho y e l  o tro  a  su vez  se  ob l iga a pagar  por  e l los  un 

prec io  c ier to  y en d inero" .   

 

Entendiéndose que la  venta es per fecta y ob l igator ia  para 

las  par tes cuando se  ha convenido sobre  la  cosa y su 

prec io ,  aunque la  pr imera no haya s ido entregada,  ni  e l  

segundo sat is fecho.   

 

Un estab lec imiento de hospedaje  de los  denominados 

hote les  es la  casa habi tac ión donde se  puede descansar ,  

guardar  equipaje  y ser  sede de nuestras v idas por  uno o  

más d ías.  Inc luyéndose también a los  mote les,  a lbergues,  

campamentos y paradores de casas rodantes.   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión VII  de l  Reglamento de la  Ley 

Federa l  de  Tur ismo def ine  a los  estab lec imientos de 

hospedaje  como:  

 

"Los inmuebles en los  que se  o frece a l  públ ico  e l  serv ic io  

de a lo jamiento en habi tac ión";  d i ferenc iándo los de los  

serv ic ios  de hospedaje  que se  prestan en campamentos y 

paradores de casas rodantes,  que def ine  a l  pr imero en la  

f racc ión I I  como:  

 

Las super f ic ies  a l  a i re  l ibre  de l imitadas y acondic ionadas 

en las  que puede insta larse  equipo con e l  propós i to de 

acampar" ,  y  e l  segundo en la  f racc ión XV como: "Las 

super f ic ies  a l  a i re  l ibre  de l imitadas y acondic ionadas,  en 

las  que puede  insta larse  equipo con e l  propós i to  de 

acampar,  dest inadas a l  estac ionamiento de vehícu los y 
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casas rodantes en las  que se  proporc ionan serv ic ios 

complementar ios  a  éstos" .   

 

E l  serv ic io  de hospedaje  es e l  contrato  "en v i r tud de l  cua l  

una persona l lamada hospedero conviene con otra l lamada 

huésped la  ob l igac ión de proporc ionar le  a lo jamiento 

mediante  un prec io” .   

 

Sin embargo,  cada uno de estos términos enc ier ra 

bastantes comple j idades.  Es e l  acuerdo expreso entre  e l  

hote lero  que proporc iona e l  serv ic io  de a lo jamiento y e l  

usuar io  huésped,  que paga por  e l lo  una tar i fa  

determinada.   

 

Las re lac iones entre  los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos 

y los  tur is tas,  se  reg irán por:   

  

Lo  que las  par tes convengan,  observándose la  presente  

ley,  su reg lamento y la  Ley Federa l  de  Protecc ión a l  

Consumidor .  

 

S in d iscr iminac ión por  razones de raza,  sexo,  credo 

po l í t ico  o  re l ig ioso,  nac iona l idad o  condic ión soc ia l .   

 

S in obstacu l izar  e l  ingreso de nuevos par t ic ipantes en 

razón de profes ión o  capi ta l ,  por  lo  que se  re f ie re a  los  

agentes de v ia jes  y gu ías de tur is tas.   
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Sin que las  garant ías  que se  f i jen para la  prestac ión de 

los  serv ic ios  tur ís t icos const i tuyan una carga económica 

exces iva.   

 

Son obl igac iones comunes a todos los  prestadores de 

serv ic ios  tur ís t icos las  s igu ientes:   

 

Anunc iar  ostens ib lemente en los  lugares de acceso a l  

estab lec imiento sus prec ios  y tar i fas  y  los  serv ic ios  que 

éstos inc luyen.   

 

Cuando se  trate  de la  prestac ión de guías de tur is tas,  

in formar su prec io  en e l  momento de la  contratac ión con 

los  usuar ios.   

 

Cumpl i r  con los  serv ic ios,  prec ios,  tar i fas  y  promociones 

en los  términos anunc iados,  o f rec idos o  pactados.   

 

Contar  con los  formatos fo l iados y de por te  pagado para 

e l  s is tema de quejas de tur is tas  en términos de la  norma 

of ic ia l  mexicana respect iva.   

 

As imismo, conforme a l  reg lamento de la  ley,  los  

prestadores de este  serv ic io  deberán exhib i r  en las 

habi tac iones: e l  reg lamento interno de l  estab lec imiento,  

los  prec ios  por  serv ic ios  ad ic iona les que se  presten en e l  

mismo, con le tra  leg ib le  y  en españo l  s in  per ju ic io  de 

ut i l i zarse  otros id iomas.  En caso de o frecerse  serv ic ios  de 

cambio de moneda deberá ser  conforme a la  Ley 

Monetar ia ,  debiendo in formar a l  tur is ta  e l  t ipo  de cambio 
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al  que se  toma su moneda,  sobre  todo s i  se  l iqu idan las  

cuentas de l  serv ic io  con moneda extranjera.   

 

También estarán ob l igados a respetar  las  reservac iones 

hechas con ante lac ión que hayan s ido garant izadas 

d i rectamente por  e l  tur is ta  o  por  una agenc ia  de v ia jes,  la  

cua l  entregará a l  tur is ta  pape leta,  c lave o  cupón de 

reservac ión conf i rmada por  e l  estab lec imiento con los  

s igu ientes datos:  tar i fa  a  ap l icar ,  t ipo  de habi tac ión,  

serv ic ios  inc lu idos,  número de noches,  condic iones y 

cargos por  cance lac ión.   

 

Los paradores y campamentos de casas rodantes t ienen 

las  mismas ob l igac iones que se  f i jan a los  

estab lec imientos de hospedaje  en habi tac ión en lo  que es 

ap l icab le ,  as í  como las  re lat ivas a estab lecer  las  medidas 

de segur idad que se  requieren en las  áreas de uso e 

insta lac iones conforme a los  l ineamientos que expida la  

Secretar ía  de Tur ismo.  

 

De l imitar  con exact i tud la  super f ic ie  dest inada a l  espac io  

de cada vehícu lo  con los  serv ic ios  que les  corresponden y 

proporc ionar  a l  tur is ta  la  in formac ión re lat iva a las  

caracter ís t icas de las  insta lac iones de agua,  drenaje ,  

e lectr ic idad,  y  otras como poblac iones cercanas,  serv ic ios  

médicos y los  que inc idan en la  prestac ión de l  serv ic io .   

 

Independientemente de la  regulac ión jur íd ico  tur ís t ica,  e l  

ar t ícu lo  12,  f racc ión IV de la  Ley de Caminos,  Puentes y 

Auto transporte  Federa l ,  de f ine  a los  paradores como: 
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"Las insta lac iones y construcc iones adyacentes a l  derecho 

de v ía  de una carretera federa l  en las  que se  presten 

serv ic ios  de a lo jamiento,  a l imentac ión,  serv ic ios  

sani tar ios  y  serv ic ios  a  vehícu los  y comunicac iones,  a  los  

que se  t iene acceso desde la  carretera" .   

 

E l  ar t ícu lo  8 ,  f racc ión X estab lece que para e l  

estab lec imiento de d ichos paradores se  requiere  permiso 

expreso de la  Secretar ía  de Comunicac iones y Transportes 

sa lvo cuando se  trate  de carreteras conces ionadas.   

 

Por  otra par te ,  e l  ar t ícu lo  16 de l  Reglamento para e l  

Aprovechamiento de l  Derecho de V ía  de las  Carreteras 

Federa les  y Zonas A ledañas,  seña la  que la  re fer ida 

secretar ía  es  la  autor idad ind icada para autor izar  la  

insta lac ión de paradores,  conforme a los  requis i tos que en 

d icho reg lamento se  enunc ian,  as í  como v ig i lar  e l  

cumpl imiento de las  ob l igac iones genera les  a  que deben 

sujetarse.   

 

E l  reg lamento interno de los  estab lec imientos de 

hospedaje  inc luye por  lo  genera l  las  s igu ientes 

ob l igac iones:  

 

No hacer  ru idos molestos n i  provocar  a l tercados,  no l levar  

mús icos,  n i  introduc ir  an imales y ev i tar  cua lqu ier  acto  que 

per turbe a los  demás huéspedes.   
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No ut i l i zar  las  habi tac iones para rea l izar  actos i l í c i tos ,  no 

deter iorar  e l  mobi l iar io  y  no a lo jar  en las  habi tac iones a 

personas no reg is tradas,  entre  otras.   

 

III.2.2 AGENCIAS DE VIAJES.  

 

La prestac ión de l  serv ic io  proporc ionado por  las  agenc ias  

de v ia jes  surg ió  como una neces idad der ivada de los 

v ia jes  de negoc ios y de p lacer  que d ía  con d ía  

aumentaban y requer ían ser  organizados; por  lo  que e l  

serv ic io  de v ia jes  que prestan en la  actua l idad d ichas 

agenc ias  en forma profes iona l  es  un serv ic io  de 

or ientac ión,  in formac ión,  intermediac ión y organizac ión de 

v ia jes.   

 

La pr imera,  d i r ig ida a mot ivar  e l  gusto  por  e l  v ia je ,  

aconsejando y gu iando a los  prospectos de tur is tas; la  

segunda,  proporc ionándo les datos par t icu lares sobre s i t ios  

tur ís t icos;  la  tercera,  representando a otros prestadores 

de serv ic ios  tur ís t icos,  cuyos serv ic ios  o f recen a l  públ ico ,  

y  la  organizac ión de los  v ia jes  cons is tente  en ordenar  de 

manera adecuada y con carácter  pro fes iona l  los  servic ios  

de re ferenc ia .   

 

E l  contrato  por  e l  serv ic io  de intermediac ión con respecto  

a otros prestadores de l  sector  puede cons iderarse  

mandato mercant i l  o  de comis ión,  ta l  como lo  d ispone e l  

ar t ícu lo  273 de l  Código de Comerc io:   

 



 98

"E l  mandato ap l icado a actos concretos de comerc io  se  

reputa comis ión mercant i l .  Es  comitente  e l  que conf iere  

comis ión y comis ion is ta  e l  que la  desempeña",  e l  ar t ícu lo  

2546 de l  c i tado código c iv i l  estab lece que:  

 

"E l  mandato es un contrato  por  e l  que e l  mandatar io se  

ob l iga a e jecutar  por  cuenta de l  mandante  los  actos 

jur íd icos que éste  le  encarga".   

 

Los agentes mediadores de l  comerc io  son aque l las  

personas que indagando la  vo luntad y rec íprocas 

convenienc ias  a jenas,  se  dedican a mediar  entre  los 

contratantes,  para fac i l i tar  la  ce lebrac ión de las  

operac iones mercant i les ,  a l  prop io  t iempo que para dar  

una mayor  e f icac ia  y  autent ic idad a las  mismas.   

 

La comis ión es la  act iv idad que rea l izan las  personas que 

o frecen a l  públ ico  encargarse de las  comis iones que les  

conf ieren y que por  tanto  las  desempeñan habi tua lmente.   

 

E l  mandato es c iv i l  y  la  comis ión mercant i l .  Aunque la  

comis ión es un mandato,  éste  puede abarcar  todo t ipo de 

actos jur íd icos,  excepto cuando se  requiera la  

intervenc ión personal  de l  interesado y la  comis ión só lo  

puede confer i rse  para rea l izar  actos concretos.   

 

E l  agente  de v ia jes  a l  ser  intermediar io  entre  los  d iversos 

prestadores de serv ic ios  tur ís t icos y los  usuar ios  tur is tas,  

está representando a los  pr imeros mediante  una comis ión 
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que será proporc iona l  a l  vo lumen de ventas de l  serv ic io  

tur ís t ico  de que se  trate .   

 

E l  comis ion is ta  es un aux i l iar  de l  comerc io  independiente,  

lo  que le  permite  representar  a  tantos sujetos como sea 

pos ib le .   

 

E l  que es hábi l  para contratar ,  puede hacer lo  por  s í  o  por  

medio  de otro  lega lmente autor izado.  

  

E l  agente  de comerc io  es la  persona f ís ica  o  mora l  que,  de 

modo independiente,  se  encarga de fomentar  los  negoc ios 

de uno o  var ios  comerc iantes.   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión I  de l  Reglamento de la  Ley Federa l  

de  Tur ismo def ine  a la  agenc ia  de v ia jes  como: "La 

empresa que contrata o  actúa como intermediar io  en 

benef ic io  de un usuar io  respecto  de los  serv ic ios  a que se  

re f ie re  e l  ar t ícu lo  4  de la  Ley,  as í  como cua lqu iera otro  

re lac ionado con e l  tur ismo".  

  

Contractua lmente la  prestac ión de l  serv ic io  de agenc ia  de 

v ia jes  se  puede cons iderar  desde dos perspect ivas:  la  

pr imera desde e l  ángulo  de l  agente  de v ia jes  con e l  

tur is ta,  y  la  segunda con los  prestadores de serv ic ios  

tur ís t icos que representa.   

 

La pr imera puede cons iderarse  como e l  acuerdo mediante  

e l  cua l  e l  agente  de v ia jes  proporc iona a l  usuar io  tur is ta  

los  serv ic ios  de in formac ión,  or ientac ión e  intermediac ión 
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de los  prestadores de serv ic ios  tur ís t icos y otros que 

representa.   

 

La segunda y con base en lo  expresado anter iormente,  

podemos def in i r  e l  contrato  de agenc ia  de v ia jes,  como e l  

convenio  por  e l  cua l  un prestador  de serv ic ios  tur ís t icos,  

denominado agente  de v ia jes,  se  ob l iga a prestar  e l  

serv ic io  de intermediac ión o  representac ión a uno o var ios  

prestadores de serv ic ios  tur ís t icos por  un t iempo 

indef in ido,  a  cambio  de una remunerac ión der ivada de una 

tar i fa  autor izada.   

 

La agenc ia  de v ia jes  es la  empresa tur ís t ica  que a t í tu lo  

gratu i to  actúa como agente  intermediar io  act ivo  entre  los  

sujetos de l  desp lazamiento tur ís t ico  y sus prestadores de 

serv ic ios  espec í f icos.   

 

La agenc ia  es e l  contrato  por  medio  de l  cua l  un 

empresar io  mercant i l  acepta hacerse cargo 

indef in idamente de la  promoción de los  productos de otro  

empresar io  y  de la  contratac ión a su nombre,  y  rec ib iendo 

a cambio una retr ibuc ión en numerar io .   

 

Contrato  de agenc ia  es una espec ie  de contrato  mercant i l  

ce lebrado entre  un comerc iante  y un agente  de comerc io  

en e l  que éste  se  compromete a fomentar  los  negoc ios de 

aqué l  mediante  una retr ibuc ión,  en las  condic iones f i jadas 

en las  c láusulas respect ivas.  Es e l  encargo confer ido a 

una persona por  otra para que rea l ice  una o  var ias  cosas 

o  uno o  var ios  serv ic ios.   
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Las agenc ias  de v ia jes  pueden operar  en México  bajo las  

s igu ientes modal idades,  de conformidad con los  ar t ícu los  

30 y s igu ientes de l  reg lamento:  

 

Agenc ia  operadora mayor is ta:  su act iv idad cons is te  en la  

integrac ión de paquetes tur ís t icos promocionados y 

comerc ia l izados por  e l la  misma o por  conducto  de 

agenc ias  de v ia jes  minor is tas.   

 

E l  paquete  tur ís t ico  es def in ido por  e l  re fer ido 

reg lamento,  como:  

 

"La integrac ión prev ia  en un so lo  producto,  de dos o  más 

serv ic ios  tur ís t icos o  re lac ionados con éstos y que es 

o frec ido a l  públ ico  en genera l  mediante  mater ia l  impreso,  

o  cua lqu ier  otro  medio  de d i fus ión" .  (ar t ícu lo  2 ,  XIV) 

 

Para que la  Secretar ía  de Tur ismo le  reconozca esta 

ca l idad debe cuando menos integrar  y  publ icar  por  año 

dos paquetes tur ís t icos.   

 

Agenc ia  de v ia jes  minor is ta:  o f rece y vende a l  consumidor  

los  paquetes tur ís t icos integrados por  las  agenc ias 

operadoras mayor is tas,  serv ic ios  de otros prestadores 

tur ís t icos o  re lac ionados con éstos y los  que 

expresamente le  so l ic i ta  e l  c l iente  integrándo le  su propio  

paquete.   
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Subagenc ia  de v ia jes:  es  la  persona f ís ica  o  mora l  que 

o frece y vende a l  consumidor  exc lus ivamente serv ic ios  

tur ís t icos o  re lac ionados con e l los .   

 

Los ar t ícu los  34 y 35 de l  reg lamento de la  ley señalan que 

las  agenc ias  de v ia jes  deberán:  

 

1 .  Dar  av iso  de l  in ic io  de sus operac iones a la  secretar ía  o  

a  las  dependenc ias  u órganos estata les  o  munic ipa les  que 

asuman func iones operat ivas re lac ionadas con e l  tur ismo, 

dentro  de los  ocho d ías  a  que aqué l las  se  in ic ien.   

 

2 .  Contar  con un e jecut ivo que tenga conoc imientos y 

exper ienc ia  en e l  desempeño de la  act iv idad de acuerdo a 

la  modal idad con la  que pretendan operar ,  conforme con 

los  cr i ter ios  de la  comis ión consul t iva correspondiente,  los  

cua les  serán publ icados en la  gaceta tur ís t ica.   

 

3 .  D isponer  de un loca l  que cuente  con los  e lementos 

necesar ios  en mobi l iar io  y  mater ia l  técn ico.   

 

4 .  Acred i tar  la  prop iedad de l  loca l  o  presentar  e l  contrato  

que en su caso se  tenga ce lebrado y le  permita e l  uso de l  

mismo.  

 

Las agenc ias  de v ia jes  a l  ident i f i carse  en su promoción y 

comerc ia l izac ión,  seña larán con prec is ión la  modal idad 

bajo  la  cua l  se  encuentran organizadas de manera 

mercant i l .   
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Celebrarán convenios de intermediac ión con otros 

prestadores de serv ic ios  tur ís t icos en los  que se  

cons ignen los  derechos y ob l igac iones de las  par tes y de 

éstos f rente  a l  tur is ta;  debiendo constar  por  escr i to  o  

acred i tarse  e l  agente  de v ia jes  con la  poses ión de 

pape letas de reservac iones,  cupones de serv ic io  y  de 

hote les  u otros.   

 

En la  comerc ia l izac ión y promoción de los  paquetes 

tur ís t icos deberán hacer  de l  conoc imiento de l  tur ista  lo  

s igu iente: espec i f icar  los  serv ic ios  en mater ia l  impreso 

ident i f i cando a l  prestador ,  prec io  tota l  de l  paquete,  

serv ic ios  que inc luye,  per iodo de v igenc ia  y  condic iones 

bajo  las  cua les  puede ser  modi f icado; durac ión de la  

excurs ión,  in formac ión re lat iva a re lac iones nac iona les e  

internac iona les,  consecuenc ias  de cance lac ión,  

de l imitac ión de responsabi l idades en caso de 

incumpl imiento de la  agenc ia,  conf i rmac ión escr i ta  de los  

serv ic ios  convenidos y,  en su caso,  e l  t ipo  de guía que 

prestará e l  serv ic io  de conducc ión y e l  id ioma empleado.   

 

Las representac iones de hote les  y  agentes genera les de 

ventas de otros prestadores de serv ic ios  tur ís t icos estarán 

sujetas a  respetar  reservac iones de hospedaje  con 

pape leta,  va le  o  cupón.   

 

III.2.3 GUÍAS DE TURISTAS. 

 

E l  tur is ta  por  lo  genera l ,  ante  e l  desconoc imiento de l  

lugar  que v is i ta  y/o  de l  id ioma, requiere  no só lo  de un 
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in térprete  s ino de un guía  que lo  aux i l ie  en e l  

conoc imiento de los  atract ivos tur ís t icos de l  lugar  a  

t ravés de la  conducc ión e  in formac ión adecuadas.   

 

Desde e l  punto de v is ta  contractua l  es  e l  acuerdo entre  e l  

gu ía  que proporc iona los  serv ic ios  de conducc ión e  

in formac ión y e l  usuar io  tur is ta  que demanda la  

prestac ión de los  mismos,  mediante  e l  pago de una tar i fa  

determinada prev ia  a l  serv ic io .   

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión VIII  de l  reg lamento de la  ley def ine  

a los  gu ías de tur is tas  como:  

 

"Las personas f ís icas que proporc ionan a l  tur is ta  nac iona l  

o  extranjero,  or ientac ión e  in formac ión profes iona l  sobre  

e l  patr imonio  tur ís t ico ,  cu l tura l  y  de atract ivos 

re lac ionados con e l  tur ismo, as í  como serv ic ios  de 

as is tenc ia" .   

 

Los gu ías de tur is tas  pueden prestar  sus serv ic ios  de 

acuerdo con e l  ar t ícu lo  44 de l  reg lamento en cuest ión en 

las  s igu ientes modal idades:  

 

Guía  genera l:  persona que cuenta con estudios técn icos 

reconoc idos por  la  Secretar ía  de Tur ismo, pudiendo 

desempeñar  su act iv idad en e l  ámbito  nac iona l  con un 

domin io  g loba l  de  los  atract ivos tur ís t icos de l  pa ís .   

 

Guía  con l icenc iatura: derogado e l  9  nov iembre de 1999.   
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Guía espec ia l izado: persona que t iene conoc imientos o  

exper ienc ia  acred i tab le  sobre  un tema o act iv idad 

espec í f icos como buceo,  a lp in ismo, pesca,  sender ismo, 

arqueo log ía  y otros.   

 

Para obtener  la  credenc ia l  de  guía  de tur is tas,  los 

interesados deberán presentar  e l  av iso  de haber  cumpl ido 

con los  requis i tos  que ex ige e l  reg lamento de la  ley (de l  

ar t ícu lo  46 a l  56),  ante  la  prop ia  Secretar ía  de Tur ismo o 

ante  las  dependenc ias  u órganos estata les  o  munic ipa les  

de tur ismo, cons is tentes en:  

 

Demostrar  conoc imientos o  exper ienc ia  en la  act iv idad 

que pretenden desempeñar ,  presentado t í tu lo ,  d ip loma, 

eva luac iones o  cua lqu ier  otra documentac ión 

comprobator ia  y  acred i tar  su lega l  estanc ia  en e l  pa ís  en 

e l  caso de extranjeros.  Una vez  sat is fechos ta les  

requis i tos,  la  autor idad respect iva expedirá  la  credenc ia l  

de  guía  de tur is tas,  en un p lazo máximo de tre inta d ías  

hábi les  a  par t i r  de  la  fecha en que se  presentó e l  av iso  de 

cumpl imiento de los  requis i tos.  D icha credenc ia l  deberá 

re f rendarse cada cuatro  años,  debiendo so l ic i tar la  t re inta 

d ías  hábi les  anter iores a l  venc imiento; otorgándose la  

credenc ia l  de f in i t iva a los  gu ías que hayan cumpl ido en 

forma sat is factor ia  doce años de labor  in interrumpida.   

 

También deben informar a l  tur is ta,  como mín imo, sobre  e l  

número máximo de personas que integran e l  grupo (25) la  

tar i fa  ap l icada a l  serv ic io ,  e l  id ioma en que se  darán las  

expl icac iones y e l  t iempo de durac ión de sus serv ic ios.   
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III.2.4 RESTAURANTES. 

 

Otro  de los  rubros importantes en la  cadena de servic ios  

tur ís t icos es e l  de  los  a l imentos y bebidas e l  cua l ,  por  

tener  caracter ís t icas d iversas a l  resto  de los  serv ic ios  

espec ia l izados,  requiere  no só lo  de una reg lamentac ión 

jur íd ico  f isca l  y  tur ís t ica  s ino sani tar ia ,  s in  embargo,  en 

la  presente  obra únicamente se  ana l izará e l  aspecto 

jur íd ico  tur ís t ico .   

 

Los estab lec imientos de a l imentos y bebidas,  mejor  

conoc idos como restaurantes y cafeter ías,  son los  que 

expenden a l imentos condimentados para consumo 

inmediato,  con o  s in serv ic io  de v inos y l i cores,  además 

cuentan con insta lac iones mín imas de comedor ,  coc ina y 

sani tar ios.   

 

Desde e l  punto de v is ta  contractua l  este  serv ic io  cons is te  

en un acuerdo entre  e l  prestador  de d ichos serv ic ios  y  e l  

comensa l- tur is ta  que demanda los  mismos mediante  e l  

pago de un prec io  determinado con ante lac ión.   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión VI  de l  reg lamento de la  ley def ine  

las  d iversas modal idades de los  estab lec imientos de 

a l imentos y bebidas de la  manera s igu iente:  

 

Los restaurantes y cafeter ías  que se  encuentren ubicados 

en hote les,  mote les,  a lbergues,  campamentos,  paradores 

de casas rodantes,  aeropuertos,  termina les de autobuses,  
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de fer rocarr i l ,  museos y zonas arqueo lóg icas,  cuya 

act iv idad pr inc ipa l  es  la  t ransformac ión y venta de 

a l imentos para su consumo y que en forma accesor ia  

pueden expender  bebidas a lcohó l icas a l  copeo y presentar  

var iedad o  música.   

 

Los bares,  centros nocturnos,  cabaret  o  s imi lares que se  

encuentren ubicados en los  s i t ios  anter iormente 

enunc iados,  y  en su caso cobran cuotas de admis ión 

(cover)  presentan espectácu los o  var iedades y que 

cuentan con orquesta,  conjunto musica l  o  mús ica grabada,  

p is ta  de ba i le  y  o f recen bebidas a lcohó l icas con serv ic io  

de a l imentos opc iona l .   

 

Los estab lec imientos de a l imentos y bebidas deberán de 

conformidad con e l  reg lamento c i tado (ar t ícu lo  61):  

 

Exhib i r  en forma ostentosa las  l i s tas  de prec ios  de 

a l imentos y bebidas que se  o frecen en d ichos 

estab lec imientos en id ioma españo l  y  otros.   

 

E l  atuendo requer ido para e l  comensa l ,  de  acuerdo con las  

caracter ís t icas de l  serv ic io  que se  o frece.   

 

E l  horar io  de l  estab lec imiento.   

 

Los casos en que e l  estab lec imiento se  reserva e l  derecho 

de admis ión,  s in  que haya d iscr iminac ión por  raza,  sexo,  

credo po l í t ico  o  re l ig ioso,  nac iona l idad o  condic ión soc ia l .  
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Contar  con los  formatos para sugerenc ias  y quejas (NOM-

O1-TUR- 2002).   

 

Las empresas de s is temas de intercambio de serv ic ios  

tur ís t icos,  son una novedad en la  leg is lac ión mexicana,  

aunque de hecho han ex is t ido en e l  pa ís  desde hace años,  

pero e l  Congreso de la  Unión aún no las  había  cons iderado 

leg is lat ivamente.   

 

Desde e l  punto de v is ta  jur íd ico  pueden def in i rse  como e l  

acuerdo expreso entre  los  prestadores de ta les  servic ios  y  

e l  usuar io  tur is ta,  mediante  e l  pago de una tar i fa  

prev iamente estab lec ida.   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión V de l  reg lamento en cuest ión,  

d ispone que las  empresas de s is temas de intercambio de 

serv ic ios  tur ís t icos "se  dedican a promover  e  intermediar  

e l  intercambio de per iodos vacac iona les en desarro l los  

tur ís t icos,  entre  los  usuar ios  de los  mismos".   

 

No se  cons ideran dentro  de este  rubro las  empresas de 

serv ic ios  de t iempo compart ido,  que actua lmente regula  la  

Secretar ía  de Economía,  antes SECOFI,  a  t ravés de su 

NOM-O29-SCFI-1998.   

 

Estas empresas para cumpl i r  con las  d ispos ic iones 

reg lamentar ias  s igu ientes:   

 

Deben const i tu i rse  como soc iedades mercant i les  y  tener  

su domic i l io  en e l  ter r i tor io  nac iona l;   



 109

 

Ce lebrar  por  escr i to  contrato  de af i l iac ión con los 

prestadores de serv ic ios  tur ís t icos que representan;  

 

Proporc ionar  in formac ión a t ravés de los  medios ed itados,  

sobre  la  descr ipc ión de los  estab lec imientos af i l iados y 

épocas en  que sean c las i f icadas las  temporadas;  

 

Tener  un s is tema e lectrón ico  o  equiva lente  de 

reservac iones y de depós i to  de los  per iodos vacac iona les 

a  ser  intercambiados por  los  usuar ios  tur is tas.   

 

E l  depós i to  se  re f ie re  a l  procedimiento mediante  e l  cua l  

un usuar io ,  entrega a la  empresa de intercambio e l  

per iodo vacac iona l  a l  que t iene derecho,  para 

intercambiar lo  con poster ior idad por  otro  u otros per iodos 

vacac iona les en e l  mismo estab lec imiento o  en otros.   

 

Una vez  que se  rec iben los  depós i tos  de los  usuar ios,  la  

empresa podrá o frecer  ta les  per iodos a otros usuar ios  que 

también hubiesen depos i tado sus derechos de hospedaje  

respecto  de otros estab lec imientos.   

 

También deberán expedir  dos t ipos de comprobantes de 

reservac ión:  

 

De depós i to  de l  per iodo vacac iona l  con e l  nombre de l  

serv ic io  de hospedaje ,  e l  per iodo de ocupac ión,  

temporada,  número y t ipo de unidad o  habi tac ión,  

capac idad máxima y horar io  de entrada y sa l ida.   
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De conf i rmac ión de intercambio de per iodo vacac ional  con 

e l  nombre y domic i l io  de l  usuar io  y  de l  estab lec imiento de 

hospedaje ,  fecha de conf i rmac ión,  descr ipc ión de la 

un idad o  habi tac ión,  capac idad máxima, hora de entrada y 

sa l ida y condic iones de conf i rmac ión.   

 

Todos los  estab lec imientos af i l iados a este  t ipo de 

empresas deberán respetar  las  reservac iones hechas por  

los  usuar ios  conf i rmadas por  la  empresa de intercambio.   

 

En caso de incumpl imiento en la  reservac ión con 

comprobante  de conf i rmac ión,  e l  estab lec imiento de 

hospedaje  debe gest ionar  a lo jamiento para e l  usuar io  en 

otro  de caracter ís t icas s imi lares.   

 

En caso de que e l  cu lpable  sea la  empresa de intercambio,  

ésta pagará e l  hospedaje  de l  usuar io  en las  mismas 

condic iones ten iendo a su d ispos ic ión en forma gratu i ta  

otro  per iodo vacac iona l  en un p lazo convenido.   

 

Mediante  publ icac iones per iód icas deben informar a sus 

miembros af i l iados a l  s is tema sobre los  estab lec imientos 

que se  han sumado a l  mismo y,  en su caso,  e l  cambio de 

domic i l io  lega l  o  comerc ia l  con tre inta d ías  cuando menos 

de ant ic ipac ión.   

 

S i  la  empresa de intercambio resc inde e l  contrato  con 

a lgún estab lec imiento de hospedaje ,  los  usuar ios  podrán 

optar  por  e l  reembolso de l  monto proporc iona l  de  los  
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serv ic ios  no prestados o  seguir  d is f rutando de d ichos 

serv ic ios  s i  es  que depos i taron su per iodo vacac iona l  

antes de la  modi f icac ión contractua l .   

 

Ex is ten otros serv ic ios  d iversos que inc iden en e l  

desarro l lo  de la  act iv idad tur ís t ica  y que no son regulados 

por  la  Ley Federa l  de  Tur ismo, su reg lamento,  n i  las  

normas o f ic ia les  mexicanas de tur ismo como los  

s igu ientes:   

 

Auto transporte  de pasajeros.   

 

Auto transporte  de tur ismo. 

 

Arrendamiento de vehícu los.   

 

Mar inas tur ís t icas.   

 

Estos serv ic ios  se  prestan a lo  largo y ancho de las  v ías  

genera les  de comunicac ión,  que en e l  ter r i tor io  nac iona l  

son reguladas por  la  Secretar ía  de Comunicac iones y 

Transportes con fundamento en e l  ar t ícu lo  36 de la  Ley 

Orgánica de la  Admin is trac ión Públ ica  Federa l  y  la  Ley de 

V ías Genera les  de Comunicac ión entre  otras;  s iendo su 

objet ivo  la  reg lamentac ión de ta les  v ías  y  los  medios de 

transporte  públ ico  de personas y carga por  t ie r ra  y a i re;  

ya que las  comunicac iones por  agua son reguladas por  la  

Ley de Navegac ión y la  Ley de Puertos.  Igua lmente t iene 

como propós i to  otorgar  conces iones y permisos de 

transporte  públ ico ,  inspecc ión técn ica y admin is trat iva de 
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los  medios de transporte ,  la  protecc ión a l  públ ico  usuar io ,  

e l  o torgamiento de cer t i f i cados de navegabi l idad a las  

aeronaves aprobadas en segur idad,  e l  t ráns i to  aéreo y e l  

serv ic io  meteoro lóg ico.   

 

Son v ías  genera les  de comunicac ión los  fer rocarr i les  

nac iona les y par t icu lares de explotac ión industr ia l  que 

hagan serv ic io  públ ico ,  e l  espac io  aéreo nac iona l ,  las  

l íneas te le fón icas y e léctr icas,  las  rutas de l  serv ic io  

posta l ,  las  obras y construcc iones accesor ias  de las  

mismas,  las  par tes integrantes de las  v ías  como: los  

ter renos y aguas que sean necesar ios  para usar  e l  

derecho de v ía  y  e l  estab lec imiento de los  serv ic ios  y  

obras que aux i l ien a las  ya menc ionadas.   

 

La explotac ión de ta les  v ías  se  l leva a cabo mediante  e l  

o torgamiento por  par te  de l  E jecut ivo federa l  de  las 

conces iones o  permisos.   

 

La conces ión es la  acc ión y e fecto  de conceder  

autor izac ión gubernat iva.  Es e l  acto  por  e l  cua l  se 

concede a un par t icu lar  e l  manejo  y explotac ión de un 

serv ic io  públ ico ,  o  la  explotac ión o  aprovechamiento de 

b ienes de l  domin io  de l  Estado.   

 

Se otorgan conces iones pre ferentemente a los  

permis ionar ios,  cuando por  su importanc ia  sea 

conveniente  hacer lo  a  ju ic io  de la  Secretar ía  de 

Comunicac iones y Transportes para la  explotac ión de las  
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vías genera les  de comunicac ión o  cua lqu ier  c lase  de 

serv ic ios  conexos.   

 

E l  permiso es la  autor izac ión de la  secretar ía  de 

re ferenc ia  para prestar  serv ic io  de auto transporte federa l  

y  operar  serv ic ios  aux i l iares como: obras,  construcc iones 

y demás dependenc ias y accesor ios  de las  mismas.   

 

Tanto las  conces iones como los  permisos se  otorgarán a 

mexicanos o  a soc iedades const i tu idas conforme a las  

leyes mexicanas hasta por  un p lazo de tre inta años, 

pudiendo ser  prorrogados hasta por  un p lazo equiva lente  

a l  seña lado.  Cuando se  trate  de soc iedades que tengan o 

l legasen a tener  uno o  var ios  soc ios  extranjeros,  éstas se  

cons ideran nac iona les respecto  a la  conces ión,  

ob l igándose a no invocar  por  lo  que se  re f ie re  a  la misma 

la  protecc ión de sus gobiernos,  perd iendo en caso 

contrar io  los  b ienes adquir idos en benef ic io  de la  nac ión 

(c láusula  Ca lvo).  

  

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS. 

  

Los serv ic ios  de auto transporte  federa l  de  conformidad 

con e l  ar t ícu lo  33 de la  Ley de Caminos,  Puentes y Auto 

transporte  Federa l  son los  s igu ientes:  de pasajeros,  de 

tur ismo y de carga.   

 

Estos serv ic ios  podrán prestar los  los  permis ionar ios  con 

vehícu los  propios o  arrendados,  de acuerdo a lo  d ispuesto  

en la  c i tada ley,  sus reg lamentos,  t ratados y acuerdos 
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in ternac iona les sobre  la  mater ia  y  normas o f ic ia les 

mexicanas.   

 

E l  contrato  de auto transporte  de pasajeros es e l  acuerdo 

expreso ce lebrado entre  e l  conces ionar io  o  permis ionar io  

y  e l  usuar io  pasajero  mediante  e l  pago de una tar i fa  

prev iamente f i jada por  e l  conces ionar io  y  autor izada por  

la  secretar ía .   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión IX de la  ley de re ferenc ia ,  de f ine  a 

este  serv ic io  como e l  que se  presta en forma regular  

sujeto  a horar ios  y  f recuenc ias  para la  sa l ida y l legada de 

vehícu los.    

 

E l  ar t ícu lo  18 de l  Reglamento de Auto transporte  Federa l  

y  Serv ic ios  Auxi l iares,  c las i f ica  a  los  serv ic ios  de auto 

transporte  de pasajeros por  la  forma de operac ión y e l  

t ipo  de vehícu los  en los  s igu ientes:  de lu jo ,  e jecut ivo,  de 

pr imera,  económico,  mixto  y t ransportac ión terrestre  de 

pasajeros de y hac ia  puertos mar í t imos y aéreos.   

 

Los dos pr imeros operan en v ia jes  d i rectos de or igen a 

dest ino,  con autobús integra l  cons is tente  en as ientos 

rec l inables,  san i tar io ,  a i re  acondic ionado,  sonido 

ambienta l ,  cor t inas,  te lev is ión,  v ideo casetera y serv ic io  

de cafeter ía;  con l ímite  de operac ión de d iez  años a par t i r  

de  su fabr icac ión (modi f icac ión Diar io  Of ic ia l  de  la  

Federac ión de 25 de sept iembre de 1998).   
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El  serv ic io  de pr imera opera v ia jes  d i rectos de or igen a 

dest ino con autobús integra l  (as ientos rec l inables,  

san i tar io  y  a i re  acondic ionado),  de hasta d iez  años de 

ant igüedad a l  ingresar  a l  serv ic io .   

 

E l  serv ic io  económico opera con paradas intermedias entre  

or igen y dest ino con autobús integra l  o  convenc ional ,  con 

ant igüedad máxima de quince años contados a par t i r  de  

su fabr icac ión.   

 

E l  serv ic io  mixto  se  presta para pasajeros y carga en e l  

mismo vehícu lo  que debe estar  d iv id ido en dos par tes,  con 

las  mismas caracter ís t icas de los  vehícu los  para e l  

serv ic io  económico.   

 

Los re fer idos serv ic ios  deben prestarse  con regular idad,  

un i formidad,  cont inu idad y con sujec ión a horar ios,  los  

que deben reg is trarse  ante  la  menc ionada secretar ia y  

mantener los  en ap l icac ión por  lo  menos dos meses 

después de su reg is tro .   

 

En caso de suspender  e l  serv ic io  en una ruta o  t ramo se 

av isará a la  secretar ia  y  a l  públ ico  usuar io  con tre inta 

d ías  hábi les  de ant ic ipac ión.   

 

Las ob l igac iones y condic iones,  son las  s igu ientes: 

  

Obtener  e l  reg is tro  correspondiente  de la  Secretar ia  de 

Comunicac iones y Transportes,  as í  como conseguir  y  

renovar  la  l i cenc ia  federa l  de  conductores.   
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Tener  a  la  v is ta  de l  públ ico  las  tar i fas  autor izadas,  las  

rutas y horar ios.   

 

Cumpl i r  con la  ver i f i cac ión técn ica de las  condic iones 

f ís icas y mecánicas de los  vehícu los,  aprobadas por la  

secretar ia .   

 

Los permis ionar ios  están ob l igados a proporc ionar  a sus 

conductores la  capac i tac ión y ad iestramiento para la  

prestac ión de un buen serv ic io .   

 

Los conces ionar ios  o  permis ionar ios  son so l idar iamente 

responsables junto con los  conductores de los  vehícu los  

de los  daños causados a los  pasajeros como consecuenc ia  

de la  prestac ión de l  serv ic io .   

 

Los vehícu los  dest inados a los  serv ic ios  de auto 

transporte  de pasajeros deben cumpl i r  con las  condic iones 

de peso,  d imens iones,  capac idad,  l ímite  de ve loc idad y 

otros que estab lece e l  Reglamento de Auto transporte  

Federa l  y  Serv ic ios  Auxi l iares y e l  Reglamento sobre  Peso,  

D imens iones y Capac idad de los  Vehícu los  de Auto 

transporte  que Trans i tan en los  Caminos y Puentes de 

Jur isd icc ión Nac iona l .   

 

Los conces ionar ios  deben proteger  a  los  usuar ios-

pasajeros,  en los  caminos y puentes por  los  daños que 

puedan sufr i r  con mot ivo de l  uso de los  vehícu los,  además 

los  permis ionar ios  protegen a los  pasajeros y su equipaje  
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por  los  daños que pudiesen sufr i r  a  consecuenc ia  de la  

prestac ión de los  serv ic ios.   

 

Estab lecer  una garant ía  para que e l  conces ionar io  ampare 

a l  usuar io  de la  v ía  de comunicac ión durante  e l  t rayecto  

de la  misma y e l  permis ionar io  por  lo  que toca a los  

pasajeros,  desde e l  momento en que aborden e l  vehícu lo  

hasta que desc iendan de l  mismo.  

 

Los t ransport is tas  deben entregar  a  todo pasajero  a l  

momento de pagar  su v ia je  un bo le to  que debe contener  

además de los  requis i tos  f isca les  correspondientes,  los  

s igu ientes:  denominac ión o  razón soc ia l  de  la  empresa o  

nombre de la  persona que lo  expida y domic i l io;  c lase  de 

serv ic io;  or igen y dest ino,  prec io  de l  t ransporte ,  fecha de l  

v ia je ,  número de as iento  en su caso,  la  menc ión de que e l  

seguro de v ia jero  se  encuentra cubier to  y e l  monto de la  

indemnizac ión que e l  auto  transport is ta  pagará a l  v ia jero  

en caso de pérd ida o  daño de l  equipaje  documentado, 

s iempre que no hubiera dec larado e l  va lor .  Por  tanto,  los  

conductores deben obtener  y  renovar  cada dos años la  

l i cenc ia  federa l  que les  expide la  secretar ía ,  debiendo ser  

capac i tados constantemente por  e l  permis ionar io  para la  

prestac ión de un buen serv ic io .   

Los conces ionar ios  deben contar  con termina les de or igen 

y dest ino para e l  ascenso y descenso de pasajeros,  

cons iderando las  c lases de serv ic io  y  las  caracter ís t icas 

de la  poblac ión,  s in  per ju ic io  de obtener  en su caso la  

autor izac ión de uso de l  sue lo  correspondiente.   
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La Secretar ía  de Comunicac iones y Transportes es la 

responsable  de expedir  la  norma of ic ia l  mexicana sobre  

las  espec i f icac iones que deben reunir  las  termina les.   

 

Como consecuenc ia  de l  l ibre  mercado en la  operac ión de 

este  serv ic io ,  los  auto transport is tas  pueden determinar  

las  tar i fas  y  sus modi f icac iones s in que se  requiera 

aprobac ión de la  secretar ía ,  debiendo reg is trar las  ante  la  

misma con s ie te  d ías  mín imo de ant ic ipac ión a su 

ap l icac ión.   

 

S i  la  secretar ía  cons idera que en a lguna(s)  ruta(s) no 

ex is te  competenc ia  e fect iva en la  explotac ión de l  serv ic io ,  

se  so l ic i tará la  op in ión de la  Comis ión Federa l  de  

Competenc ia  y  en caso de ser  favorable  se  estab lecerán 

las  tasas tar i far ias  respect ivas,  las  que deberán ser  

máximas y con s is temas de ajuste  que permitan prestar  e l  

serv ic io  en forma sat is factor ia  en cuanto a ca l idad,  

compet i t iv idad y permanenc ia.   

 

E l  serv ic io  será regulado y ver i f i cado por  la  c i tada 

secretar ía ,  en condic iones s imi lares a  las  rea l izadas por  la  

Secretar ía  de Tur ismo y la  Procuradur ía  Federa l  de l  

Consumidor  en forma permanente tanto técn ica como 

admin is trat iva; lo  que l levará a cabo por  s í ,  o  por  

conducto  de un tercero conforme a la  Ley Federa l  sobre  

Metro log ía  y  Normal izac ión.   

 

Las sanc iones que impone la  Secretar ía  de 

Comunicac iones y Transportes tanto a empresas como a 
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conductores,  cons is ten en multas que var ían de 50 a 

2 ,000 sa lar ios  mín imos genera les  v igentes en e l  D istr i to  

Federa l ,  a l  momento de cometerse  la  in f racc ión pudiendo 

también suspenderse tempora lmente o  cance larse  la  

l i cenc ia  de conduc ir .  

 

Las sanc iones se  imponen por  la  comis ión de in f racc iones 

como las  s igu ientes:   

 

Prestar  e l  serv ic io  s in  permiso o  con vehícu los  en malas 

condic iones.   

 

Ap l icar  tar i fas  super iores a  las  reg is tradas.   

 

Conduc ir  en estado de ebr iedad o  drogado.   

 

Rebasar  la  ve loc idad máxima autor izada.   

 

Conduc ir  s in  l i cenc ia .   

 

Destru i r  o  cambiar  seña les v ia les.   

 

Las sanc iones se  ap l icarán s in per ju ic io  de la  

responsabi l idad penal  que resu l te ,  n i  de  que,  cuando 

proceda,  la  secretar ía  revoque la  conces ión o  permiso.   

 

En contra de las  reso luc iones d ic tadas por  la  secretar ía ,  

procede e l  recurso de recons iderac ión dentro  de un p lazo 

de quince d ías  hábi les ,  la  secretar ía  emit i rá  su reso luc ión 

def in i t iva en un término de sesenta d ías  natura les,  
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contados a par t i r  de  la  fecha en que se  interpuso e l  

recurso.   

SERVICIO DE AUTO TRANSPORTE DE TURISMO.  

 

Los permisos que otorgue la  Secretar ía  de Comunicac iones 

y Transportes para prestar  e l  serv ic io  de auto transporte  

de tur ismo pueden ser  por  su dest ino nac iona les o  

internac iona les.   

 

E l  serv ic io  en terr i tor io  nac iona l  se  presta en todos los  

caminos de jur isd icc ión federa l  s in  sujec ión de horar ios  y  

rutas determinadas,  autor izando a sus t i tu lares para e l  

ascenso y descenso de tur is tas  en puertos mar í t imos,  

aéreos y termina les ter restres,  en serv ic ios  prev iamente 

contratados.   

 

Es  un Contrato  ce lebrado entre  e l  conces ionar io  o  

permis ionar io  de l  serv ic io  y  e l  usuar io-tur is ta,  mediante  

e l  pago de una tar i fa  prev iamente acordada.   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión X de la  Ley de Caminos,  Puentes y 

Auto transporte  Federa l ,  de f ine  a este  serv ic io  como: e l  

que se  presta en forma no regular  dest inado a l  t ras lado 

de personas con f ines recreat ivos,  cu l tura les  y  de 

esparc imiento hac ia  centros o  zonas de interés.   

 

E l  ar t ícu lo  30 de l  Reglamento de Auto transporte  Federa l  

y  Serv ic ios  Auxi l iares,  estab lece la  c las i f icac ión de l  

re fer ido serv ic io  en: tur ís t ico  de lu jo;  tur ís t ico; de 

excurs ión,  y  chofer  gu ía.   
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Los dos pr imeros serv ic ios  se  prestan asoc iados cuando 

menos a uno de los  serv ic ios  complementar ios  re lat ivos a 

hospedaje ,  a l imentos,  v is i tas  gu iadas y otros conceptos 

que formen parte  de un paquete  operado por  operadores 

tur ís t icos.   

 

E l  serv ic io  tur ís t ico  de lu jo  se  proporc iona en autobús 

integra l  (sani tar io ,  a i re  acondic ionado,  sonido,  te lev is ión,  

v ideo,  cor t inas y as ientos rec l inables),  nuevo y con un 

l ímite  de operac ión de d iez  años.  

 

E l  serv ic io  tur ís t ico  se  presta en autobús integra l  

(sani tar io  y  a i re  acondic ionado),  de hasta ocho años de 

ant igüedad,  con un l ímite  de operac ión de hasta doce 

años.   

 

E l  serv ic io  de excurs ión es para uso exc lus ivo de grupos 

de personas que rea l izan v ia jes  de esparc imiento,  estudio ,  

deportes y negoc ios,  sujeto  a i t inerar ios  y  horar ios  

determinados por  los  contratantes,  operará con autobús 

integra l  o  convenc iona l  de  hasta ocho años de ant igüedad,  

con un l imite  de operac ión de hasta doce años.   

 

E l  serv ic io  de chofer  gu ía,  autor iza a su t i tu lar  a t ras ladar  

tur is tas  por  todos los  caminos de jur isd icc ión federa l ,  en 

vehícu los  t ipo sedán o  vagoneta de l  ú l t imo mode lo  

fabr icado en e l  año en que ingrese a la  operac ión de l  

serv ic io ,  con un l imite  de operac ión de c inco años, con 
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capac idad máxima de nueve as ientos,  a i re  acondic ionado 

y sonido ambienta l .   

 

En e l  caso de l  serv ic io  de auto transporte  tur ís t ico  

internac iona l ,  éste  t iene por  objeto  e l  t ransporte  en 

caminos de jur isd icc ión federa l  de  pasajeros con f ines 

recreat ivos,  cu l tura les,  esparc imiento,  hac ia  centros o  

zona de interés tur ís t ico  y de negoc ios,  en autobús de 

matr ícu la  extranjera; a justándose a las  condic iones 

prev is tas en los  t ratados internac iona les ap l icab les.   

 

Se requiere  permiso expreso de la  Secretar ía  de 

Comunicac iones y Transportes para la  explotac ión de este  

serv ic io .   

 

E l  ar t ícu lo  34 de la  re fer ida ley,  estab lece que s iendo la  

prestac ión de l  serv ic io  de auto transporte  de tur ismo de 

carácter  federa l ,  puede prestar lo  e l  permis ionar io  con 

vehícu los  propios o  arrendados,  debiendo cumpl i r  con la  

ver i f i cac ión técn ica de sus condic iones f ís icas y mecánicas 

y obtener  la  constanc ia  de aprobac ión correspondiente  con 

la  per iod ic idad y términos que la  secretar ía  estab lezca en 

la  norma of ic ia l  mexicana respect iva.   

 

Los conductores de menos de nueve pasajeros que 

c i rcu len en carreteras de jur isd icc ión federa l  pueden optar  

por  obtener  de la  re fer ida secretar ía  tar je tas de 

c i rcu lac ión y p lacas de serv ic io  federa l .   
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De conformidad con la  actua l  g loba l izac ión de l  mercado y 

t ratando de desregular  la  act iv idad económica,  la  

autor idad e l iminó e l  requis i to  prev io  de autor izac ión de 

tar i fas ,  s iendo únicamente necesar io  reg is trar las  con s ie te  

d ías  de ant ic ipac ión a su v igenc ia,  para propic iar  la  l ibre  

competenc ia  de dos o  más o ferentes de serv ic ios  

tur ís t icos,  y  que los  aspectos de compet i t iv idad,  

oportunidad y ca l idad de los  serv ic ios  sean los  que 

determinen su aceptac ión en e l  mercado.   

 

Las sanc iones y e l  recurso de recons iderac ión se  

rea l izarán en las  condic iones s imi lares a  las  ya 

comentadas en e l  serv ic io  de auto transporte  de 

pasajeros.   

 

 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS.  

 

E l  ar t ícu lo  2398 de l  Código C iv i l  para e l  D is tr i to  Federa l  

seña la  que: "Hay arrendamiento,  cuando las  dos par tes 

contratantes se  ob l igan rec íprocamente,  una,  a  conceder  

e l  uso o  goce tempora l  de  una cosa,  y  la  otra,  a  pagar  por  

ese uso o  goce un prec io  c ier to" .   

 

Son suscept ib les  de arrendamiento todos los  b ienes que 

pueden usarse s in consumirse,  excepto aque l los  que la  ley 

prohíbe arrendar  y los  derechos estr ic tamente personales.   

 

En la  actua l idad,  debido a que la  contraprestac ión por  

arrendamiento supera en mucho la  l imitante  de c ien pesos 
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que seña la  e l  re fer ido código c iv i l ,  todos los  contratos por  

este  concepto deben ser  por  escr i to .   

 

Es  e l  contrato  por  e l  cua l  e l  ar rendador  de vehícu los  

concede a l  ar rendatar io  o  usuar io  e l  uso de éste  mediante  

e l  pago de una tar i fa  determinada; ob l igándose a 

responder  por  los  per ju ic ios  de l  vehícu lo  en su caso y a 

ut i l i zar lo  ún icamente para e l  uso convenido.   

 

E l  ar t ícu lo  2 ,  f racc ión I  de l  Reglamento de Auto transporte  

Federa l  y  Serv ic ios  Auxi l iares def ine  a la  empresa 

arrendadora como la  persona mora l  que con reg is tro  de la  

Secretar ía  de Comunicac iones y Transportes,  ar r iende 

vehícu los  automotores,  remolques o  semiremolques que 

cuenten con p lacas y tar je tas de c i rcu lac ión de serv ic io  de 

auto transporte  de pasajeros,  o  b ien automóvi les  para uso 

par t icu lar .   

 

Las empresas arrendadoras de vehícu los  t ienen las  

s igu ientes ob l igac iones:  

 

1 .  Const i tu i rse  como soc iedad mercant i l .   

 

2 .  Registrarse  ante  la  Secretar ía  de Comunicac iones y 

Transportes.   

 

3 .  Los vehícu los  automotores,  remolques y semiremolques 

que no rebasen de c inco años de ant igüedad,  deben contar  

con p lacas y tar je tas de c i rcu lac ión de serv ic io  de auto 

transporte  de pasajeros.   
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4 .  Arrendar  los  vehícu los  con los  mismos requis i tos que 

los  permis ionar ios  de los  serv ic ios  de auto transporte  de 

pasajeros.   

 

5 .  Asegurar  la  entrega f ís ica  de l  vehícu lo .   

 

6 .  No prestar  d i rectamente e l  serv ic io  de auto transporte  

de pasajeros,  tur ismo o carga.   

 

7 .  Entregar  los  vehícu los  en buenas condic iones f ís ico  

mecánicas.   

 

8 .  Conservar  v igente  la  pó l iza  de seguro de 

responsabi l idad c iv i l  por  daños a terceros.   

 

9 .  Dar  av iso  a la  secretar ía  cuando se  hayan dado de baja 

las  un idades.  En caso de arrendamiento de automotores 

para uso par t icu lar ,  la  ar rendadora debe cumpl i r  además 

con mantener  la  pó l iza  de seguro con cobertura ampl ia  y  

obtener  de la  re fer ida dependenc ia  tar je ta de c i rculac ión y 

p lacas de serv ic io  federa l .   

10.  Rendir  un in forme sobre sus operac iones cuando as í  lo  

requiera la  secretar ía .   

 

Los prestadores de este  serv ic io ,  de jando que las  fuerzas 

de l ibre  mercado inc idan en las  caracter ís t icas de l  mismo, 

pueden f i jar  las  tar i fas  de sus serv ic ios  s in  que se  

requiera aprobac ión de la  secretar ía ,  debiendo 
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reg is trar las  ante  ésta con un mín imo de s ie te  d ías  

ant ic ipados a su ap l icac ión.   

 

Las sanc iones y recurso de recons iderac ión se  l levarán a 

cabo en las  condic iones ya comentadas en los  serv ic ios  

anter iores.  

  

SERVICIO DE MARINAS TURÍSTICAS. 

 

Otro  serv ic io  que regula  la  Secretar ía  de Comunicac iones 

y Transportes es e l  re lat ivo  a l  que proporc ionan las  

mar inas,  apoyándose para e l lo  en la  Ley de V ías 

Genera les  de Comunicac ión,  la  Ley de Puertos,  su 

reg lamento y la  Ley de Navegac ión.   

 

La Ley de Puertos y su reg lamento regula  en todo e l  

ter r i tor io  nac iona l  puertos,  termina les mar inas e  

inst i tuc iones por tuar ias,  su construcc ión,  uso,  

aprovechamiento,  explotac ión,  operac ión,  formas de 

admin is trac ión y la  prestac ión de los  serv ic ios  portuar ios  

excepto los  dest inados a la  Armada de México.   

 

La Ley de Navegac ión t iene por  objeto  regular  las  v ías  

genera les  de comunicac ión por  agua,  la  navegac ión y los  

serv ic ios  que en e l la  se  prestan,  la  mar ina mercante  

mexicana y los  actos y b ienes re lac ionados con e l  

comerc io  mar í t imo, con excepc ión de las  embarcac iones 

nava les de uso mi l i tar  per tenec ientes a la  Secretar ía  de 

Mar ina,  encargada de v ig i lar  la  soberanía  de las  aguas 
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ter r i tor ia les ,  v ías  navegables,  is las  nac iona les y zona 

económica exc lus iva.   

 

La Ley de Puertos en su ar t ícu lo  2  determina:  

 

Puerto:  lugar  de la  costa o  r ibera habi l i tada como ta l  por  

e l  E jecut ivo Federa l  para la  recepc ión,  abr igo y atenc ión 

de embarcac iones,  compuesto por  e l  rec into  por tuar io  y,  

en su caso,  por  la  zona de desarro l lo ,  por  accesos y áreas 

de uso común para la  navegac ión interna y afectas a su 

func ionamiento,  con sus serv ic ios  termina les e  

insta lac iones públ icas y par t icu lares para la  t ransferenc ia  

de b ienes y t rasbordo de personas entre  los  modos de 

transporte  que en laza.   

 

Termina l:  un idad estab lec ida en un puerto  o  fuera de é l ,  

formada por  obras,  insta lac iones y super f ic ies ,  inc lu ida su 

zona de agua que permite  la  rea l izac ión íntegra de la  

operac ión por tuar ia  o  lo  que se  dest ine.   

 

Mar ina: conjunto de insta lac iones por tuar ias,  sus zonas 

de agua y t ie r ra  y la  organizac ión espec ia l izada en la  

prestac ión de los  serv ic ios  a  embarcac iones de recreo o  

deport ivas.  Insta lac iones por tuar ias:  obras de 

in f raestructura y ed i f icac iones,  constru idas en un puerto  o  

fuera de é l ,  dest inadas a la  atenc ión de embarcac iones,  a  

la  prestac ión de serv ic ios  por tuar ios  o  a  la  construcc ión o  

reparac ión de embarcac iones.   
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Serv ic ios  por tuar ios:  los  que se  proporc ionan en puertos,  

termina les,  mar inas e  insta lac iones por tuar ias  para 

atender  a  las  embarcac iones,  t ransferenc ia  de carga y 

t rasbordo de personas entre  embarcac iones,  t ie r ra  u otros 

modos de transporte .   

 

Zona de desarro l lo  por tuar io:  área const i tu ida con los  

ter renos de propiedad pr ivada o  de domin io  pr ivado de la  

federac ión,  de las  ent idades federat ivas o  de los  

munic ip ios  para e l  estab lec imiento de insta lac iones 

industr ia les  y  de serv ic ios  de cua lesquiera otras 

re lac ionadas con la  func ión por tuar ia  y,  en su caso,  para 

la  ampl iac ión de l  puerto .   

 

Tanto a propuesta de la  Secretar ía  de Desarro l lo  Soc ia l  

como la  de Comunicac iones y Transportes o  a  so l ic i tud de 

par te  interesada,  de l imitarán y determinarán mediante  

acuerdo conjunto aque l los  b ienes de l  domin io  públ ico  de 

las  ent idades federat ivas y de los  munic ip ios  

correspondientes,  que const i tu i rán los  rec intos portuar ios  

de los  puertos,  termina les y mar inas.   

 

Conforme a la  Ley de Navegac ión en su ar t ícu lo  2:   

  

Navegac ión: act iv idad que rea l iza  una embarcac ión para 

tras ladarse por  agua de un punto a otro ,  con rumbo y 

f ines determinados.   

 

V ías  genera les  de comunicac ión por  aguas o  v ías  

navegables son:  
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E l  mar  ter r i tor ia l ,   

 

Los r íos ,   

 

Corr ientes,   

Vasos,   

 

Lagunas y esteros navegables,   

 

Canales dest inados a la  navegac ión,   

 

Las super f ic ies  acuát icas de los  puertos termina les y 

mar inas y sus af luentes que también lo  sean.  

 

Los serv ic ios  que proporc ionan las  mar inas tur ís t icas se  

sujetan a la  vo luntad de las  par tes contratantes que en 

forma expresa lo  ce lebren,  mediante  e l  pago de las  tar i fas  

correspondientes.   

 

Los puertos y termina les se  c las i f ican por  sus 

insta lac iones y serv ic ios  en:  

 

Comerc ia les,  

 

Industr ia les ,   

 

Pesqueros y  

 

Tur ís t icos.   
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Los serv ic ios  tur ís t icos son aque l los  que se  dedican 

preponderantemente a la  act iv idad de cruceros tur íst icos 

y mar inas.   

 

Las termina les mar inas e  insta lac iones por tuar ias  se  

c las i f ican por  su uso en:  

 

Públ icas,  cuando ex is ta  ob l igac ión de poner las  a  

d ispos ic ión de cua lqu ier  so l ic i tante .  

 

Par t icu lares,  cuando e l  t i tu lar  las  dest ine  para sus propios 

f ines y a  los  terceros mediante  contrato.   

 

Los serv ic ios  por tuar ios  se  c las i f ican en:  

 

Serv ic io  a  embarcac iones: operac iones de navegac ión 

interna ta les  como p i lo ta je ,  remolque,  ar ranque de cabos 

y lanchaje .   

 

Serv ic ios  genera les  a  embarcac iones: cons is ten en 

av i tua l lamiento,  agua potable ,  combust ib le ,  

comunicac iones,  e lectr ic idad,  reco lecc ión de basura o  

desechos y e l iminac ión de aguas res idua les.   

 

Serv ic io  de maniobras: t ransferenc ia  de b ienes y 

mercanc ías  ta les  como carga,  descarga,  a l i jo ,  a lmacenaje ,  

est iba y acarreo dentro  de l  puerto .   
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En las  áreas de uso común de los  puertos,  termina les y 

mar inas,  los  serv ic ios  por tuar ios  se  prestan a todo aque l  

que los  so l ic i te  en forma constante,  en condic iones 

equi tat ivas y por  turno,  a  menos que ex is tan causas de 

interés públ ico  o  razones de pr ior idad que seña len las  

reg las  de operac ión de l  puerto .   

 

Para obtener  conces iones o  permisos para la  explotac ión,  

uso y aprovechamiento de b ienes de l  domin io  públ ico en 

puertos,  termina les y mar inas,  para la  construcc ión de 

obras en los  mismos y para la  prestac ión de serv ic ios  

por tuar ios,  só lo  se  requer i rá  las  que otorgue la  Secretar ía  

de Comunicac iones y Transportes.   

 

Los conces ionar ios  o  permis ionar ios  deben ver i f icar  que 

las  embarcac iones extranjeras para las  que se  so l ic i te  e l  

serv ic io ,  cuenten con e l  consent imiento de las  autor idades 

migrator ias.   

 

Los actos y contratos re lat ivos a los  serv ic ios  portuar ios  

son de carácter  mercant i l .   

 

E l  ar t ícu lo  47 de l  Reglamento de la  Ley de Puertos seña la  

los  serv ic ios  e  insta lac iones con los  que debe contar ,  a l  

menos,  una mar ina:  

 

Señalamiento para entrada y sa l ida de embarcac iones;  

 

Sumin is tro  de agua potable  y energ ía  e léctr ica  para las  

embarcac iones;  
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A lumbrado genera l  y  v ig i lanc ia  permanente; 

 

Medios mín imos de varado y botadura;  

 

Mantenimiento y reparac iones menores de emergenc ia  a  

embarcac iones;  

 

Equipo de rad iocomunicac ión para operar  en bandas con 

f recuenc ia  autor izada;  

 

Equipo contra incendios;   

 

Baños y retretes;   

Reco lecc ión y d ispos ic ión de basura,  desechos,  ace i te  

yaguas res idua les en los  términos de las  leyes y 

reg lamentos eco lóg icos;   

 

Of ic inas admin is trat ivas de reg is tro  de entrada y sa l ida de 

embarcac iones que proporc ionen la  in formac ión sobre las  

condic iones c l imát icas y rutas de navegac ión loca les;  y   

 

Pó l iza  de seguro que cubra la  responsabi l idad c iv i l  de l  

operador ,  robos y daños a embarcac iones y acc identes de 

personas.   

 

Por  otra par te ,  las  embarcac iones que se  encuentren en 

una mar ina deben contar  con seguro v igente  que cubra 

daños a terceros.   

 



 133

La Secretar ía  de Comunicac iones y Transportes podrá 

estab lecer  en los  t í tu los  de conces ión y en los  permisos,  

las  bases de regulac ión tar i far ia  y  de prec ios  para e l  uso 

de determinados b ienes,  puertos,  termina les,  mar inas y 

para la  prestac ión de l  serv ic io  cuando no ex is tan opc iones 

por tuar ias  u otros modos de transporte  que propic ien un 

ambiente  de competenc ia  razonable .   

 

D icha regulac ión se  mantendrá únicamente mientras 

subs is tan las  condic iones que la  mot ivaron.   

 

Los admin is tradores por tuar ios  de conformidad con lo  que 

estab lezca la  Secretar ía  en d ichos t í tu los,  podrán 

determinar  las  bases tar i far ias  y  de prec ios  a  que se  

sujetarán los  operadores de termina les,  mar inas e  

insta lac iones por tuar ias  y  los  prestadores de serv ic ios  con 

quienes tengan ce lebrados contratos.   

 

Lo  anter ior  para permit i r  la  prestac ión de los  serv ic ios  en 

condic iones sat is factor ias  de ca l idad,  compet i t iv idad y 

permanenc ia.   

 

A la  Secretar ía  de Comunicac iones y Transportes le  

corresponde ver i f i car  e l  cumpl imiento de las  ob l igac iones 

seña ladas en la  Ley de Puertos y su reg lamento en las  

conces iones o  permisos y en lo  no prev is to  en la  Ley 

Federa l  sobre  Metro log ía  y  Normal izac ión.   

 

Las in f racc iones que puede cometer  un conces ionar io o  

permis ionar io  de un puerto  o  mar ina son las  s igu ientes:   
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No cumpl i r  con las  condic iones de construcc ión,  operac ión 

y explotac ión de los  puertos,  termina les,  mar inas e 

insta lac iones por tuar ias.   

 

Prestar  serv ic ios  por tuar ios  s in  la  conces ión o  contrato  

respect ivo.   

 

Constru i r  embarcaderos,  atracaderos y otros s in  e l  

permiso correspondiente.   

 

Ceder  los  derechos y ob l igac iones de la  conces ión a un 

tercero.   

Ap l icar  tar i fas  super iores a  las  autor izadas,  entre otras.   

 

Las sanc iones ap l icab les  cons is ten en la  impos ic ión de 

multas que var ían de 1,000 a 200,000 sa lar ios  mín imos 

v igentes en e l  D is tr i to  Federa l  a l  momento de cometerse  

la  in f racc ión.   

Lo  anter ior  se  ap l icará s in per ju ic io  de la  responsabi l idad 

penal  que resu l te  n i  de  que,  cuando proceda,  la  secretar ía  

revoque la  conces ión o  permiso.  E l  in f ractor  una vez  

not i f i cado de la  sanc ión impuesta t iene un p lazo de quince 

d ías  hábi les  para presentar  pruebas y mani festar  lo  que a 

su derecho convenga.  
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CAPÍTULO CUARTO. 

CONSECUENCIAS JURÍDICO ECONÓMICAS DE LA 

ACTIVIDAD TURÍSTICA. 

 

IV.1 MOVILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA. 

 

El  desp lazamiento de personas con f ines recreat ivos 

const i tuye e l  fenómeno soc ia l  tur ís t ico ,  éste  genera una 

ser ie  de interre lac iones e  intercambios,  que t ienen 

consecuenc ias  de todo t ipo,  pero fundamenta lmente 

económicas y soc ia les;  también pueden ser  de dos t ipos:  

pos i t ivas y negat ivas.   

 

E l  Maestro  Armando Herrer ías  expl ica:  

 

“E l  impulso económico es e l  motor  de la  act iv idad 

tur ís t ica,  como lo  es  para cas i  todas las  act iv idades 

humanas.  E l  intercambio de b ienes y serv ic ios  por  d inero 

genera la  r iqueza necesar ia  para mot ivar  a  los  habitantes 

de un pa ís  o  una reg ión en desarro l lo ,  a  f in  de lograr  

mejor ía  en la  v ida.   

 

“E l  Derecho Económico y Soc ia l ,  se  ap l ican a la  

reg lamentac ión de l  tur ismo, porque éste  forma parte de la  

ba lanza de pagos.   

 

“En la  actua l idad,  todas las  nac iones leg is lan sobre  

tur ismo, porque éste  forma parte  de la  ba lanza de pagos.  

Su desarro l lo  interesa a l  Estado,  pero también a las  

grandes corporac iones de par t icu lares:  Cámaras de 
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Comerc io ,  Industr ia les ,  Agr íco las  o  Ganaderas,  

asoc iac iones cu l tura les,  ar tesanales,  e tc .   

 

“La reg lamentac ión jur íd ica de l  tur ismo, at iende un 

fenómeno moderno,  económico o  cu l tura l ,  de  carácter  

co lect ivo.   

 

“Todos los  pa íses en e l  mundo,  han dado espec ia l  atenc ión 

a las  corr ientes migrator ias  de la  poblac ión,  que se  

mueven con propós i tos  de sa lud,  recreac ión e  

in formac ión.   

 

“La intens i f icac ión de los  t ransportes que han acortado las  

d is tanc ias,  su rap idez,  los  medios mas ivos de in formac ión 

sobre  reg iones interesantes y nuevas,  desp ier tan interés 

en grandes núc leos de poblac ión.  Estas corr ientes 

migrator ias,  forman lo  que l lamamos tur ismo”.29  

 

En op in ión de l  re fer ido autor ,  su estudio  es par te  de l  

Derecho Económico,  tanto  porque como veremos,  sus 

e fectos se  reg is tran en la  ba lanza de pagos,  como por  su 

func ión integradora soc ia l .   

 

Ta l  corr iente ,  es  s is temát ica en var ios  pa íses,  

pr inc ipa lmente en aque l los  en que la  economía está 

organizada y los  per íodos de descanso vacac iona l  de 

esco lares,  estudiantes y t rabajadores,  br indan 

oportunidad para la  organizac ión de v ia jes  y hospedaje .   

                                                 
29 HERRERÍAS, Armando. Una visión al futuro turístico. Editorial Consejo Nacional de 
Turismo. México Distrito Federal 1969. Pág. 47. 
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Esto ,  aunado a l  a fán de l  hombre por  e l  conoc imiento de 

otros mundos,  ha hecho de l  tur ismo, una fuente  de div isas 

de gran importanc ia .   

 

Los Estados modernos formulan po l í t icas  de tur ismo que 

forman parte  actua lmente de la  ba lanza internac ional  de  

pagos.   

 

En México,  es  la  segunda fuente  de ingresos,  después de 

la  exportac ión de l  petró leo.   

La importanc ia  de l  tur ismo ha s ido destacada por  d iversos 

autores.  Las compras por  los  tur is tas,  de ar t ícu los 

nac iona les,  conv ier ten a éstas en una exportac ión 

inv is ib le;  las  compras de reg ión a reg ión inter ior ,  

promueven las  re lac iones económicas nac iona les.   

 

E l  Maestro  Armando Herrer ías  d is t ingue "v ia jero"  de 

" tur is ta"  que debe ap l icarse  espec í f icamente a qu ien 

v ia ja,  "para d is traerse,  para contentar  e l  án imo, para 

sat is facer  un anhe lo  esp ir i tua l ,  buscando a veces,  con 

e l lo ,  la  sa lud de l  cuerpo".  

 

P l in io  "E l  v ie jo"  -d ice  e l  autor  re fer ido-:  "a f i rmó que la  

natura leza humana, tomándo la en excepc ión de esenc ia  

de l  ser ,  posee la  av idez  de peregr inar  en busca de lo  

nuevo . . .Hominum natura nov i tat is  de peregr inat ion is  

av ida” .30  

                                                 
30 Ídem. Pág. 48. 
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E l  concepto de l  Maestro  Herrer ías  es c laro ,  exc luye todo 

propós i to  de v ia jar  con ánimo de lucro  o  de trabajo.  

Concuerda as í ,  con lo  d ispuesto  por  la  Ley Genera l  de  

Poblac ión y con la  Ley Federa l  de  Tur ismo v igentes.   

 

Debemos d is t inguir  a l  " tur is ta"  como sujeto  ind iv idua l  de  

derecho,  de l  " tur ismo" acc ión económica y soc ia l ,  a cargo 

de l  conjunto de organismos,  tanto  pr ivados como de l  

poder  públ ico  ( transportes,  hospedajes,  hote les,  

restaurantes)  que pueden ser  usados ind iv idua l  o  

co lect ivamente.   

 

Cada una de estas act iv idades t iene su reg lamentac ión 

propia,  pr inc ipa lmente en cuanto corresponde a prec ios  y 

tar i fas .   

 

Éstas se  encuentran le jos  de las  normas de l  contrato  

mercant i l  c lás ico ,  pues la  vo luntad de las  par tes,  

buscando e l  mayor  benef ic io ,  en e l  Derecho pr ivado, 

queda anulada por  los  términos tar i far ios .   

 

A l  tur is ta  le  queda aceptar  o  no,  la  tar i fa  respect iva,  

aprobada por  e l  poder  públ ico .  E l  " tur ismo" forma as í ,  uno 

de los  factores importantes en las  t ransacc iones 

económicas internac iona les de un pa ís .   
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IV.2 LA GENERACIÓN DE EMPLEOS. 

 

En la  obra e l  Empleo en e l  Sector  Tur ís t ico  de México,  

leemos: 

 

“Por  e l  lado de l  empleo,  de acuerdo con la  in formación 

que se  reg is tra  en la  Cuenta Saté l i te  de l  Tur ismo de 

México  en su vers ión 1993-2000 (CSTM),  la  aportac ión de 

las  act iv idades tur ís t icas a  la  ocupac ión tota l  de l  pa ís ,  

mostró  una tendenc ia  crec iente  de 1993 a 1995,  

a lcanzando en este  ú l t imo año su mayor  contr ibuc ión,  

6 .3%. En los  años s igu ientes presenta d isminuc iones 

respecto  a este  dato; s in  embargo,  su par t ic ipac ión s igue 

s iendo importante  durante  e l  per iodo.  Cabe menc ionar  que 

para e l  año 2000,  de cada d iez  ocupac iones en e l  sector ,  

más de s ie te  se  ub ican en las  act iv idades de a lo jamiento,  

t ransporte ,  y  restaurantes y bares.  Se est ima que un 

promedio  anual  de l  empleo tur ís t ico  ha crec ido a una tasa 

de 1.2% entre  1993 y 2000.   

 

“De acuerdo con la  CSTM, e l  empleo tur ís t ico  ha tenido 

una par t ic ipac ión promedio  anual  dentro  de l  agregado 

nac iona l  de  5.8%. Las ocupac iones remuneradas a part i r  

de  1993 y hasta 1995 presentaban tasas de crec imiento 

pos i t ivas;  no obstante,  la  cr is is  económica de nuestro  pa ís  

h izo  que este  ind icador  se  contrajera.  En 1999 se  observa 

otra reducc ión de l  orden de 1.3%, recuperándose en 2000 

e l  n ive l  de  1998.  Destaca e l  hecho de que e l  subsector  

serv ic ios  es e l  que funge como motor  para la  generac ión 

de empleos,  y  a l  inter ior  de éste ,  sobresa le  la  
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part ic ipac ión de Una de las  caracter ís t icas de las  

estad ís t icas labora les  de la  CSTM es que permite  rea l izar  

comparac iones con e l  resto  de los  sectores económicos,  

en términos de la  product iv idad,  entendida como e l  

producto  interno bruto  promedio  generado por  cada 

ocupac ión remunerada.   

 

La product iv idad tur ís t ica  supera s ign i f icat ivamente la  

product iv idad nac iona l .  En promedio  la  act iv idad tur ís t ica  

es 36.3% más product iva que la  nac iona l ,  es  dec i r ,  la  

industr ia  tur ís t ica  generó un producto  promedio  anual  por  

ocupac ión remunerada de 58.8 mi les  de pesos,  entre  1993 

y 2000,  contra 43.16 mi les  de pesos a n ive l  nac ional .  En 

2000 la  product iv idad tur ís t ica  fue 35.4% super ior  a  la  

nac iona l ,  representando 60.5 mi les  de pesos por  

ocupac ión remunerada.31  

 

S igue seña lándose en la  obra en comento: 

 

“A manera de resumen se puede dec i r  que de acuerdo con 

la  CSTM, la  ocupac ión remunerada de t iempo completo en 

e l  sector  tur ís t ico  de México  crec ió  entre  1993 y 2000 a 

una tasa promedio  de 1.2% anual .  De acuerdo con esta 

metodo log ía,  e l  número de ocupac iones remuneradas a l  

año 2000 es 1 ,752 mi l ,  de  las  cua les  más de l  70% se 

encuentra en estab lec imientos de a lo jamiento,  t ransporte ,  

restaurantes y bares.  La product iv idad de los  t rabajadores 

                                                 
31 El empleo en el Sector Turístico de México. Secretaría de Turismo. México Distrito 
Federal 2007. Pág. 4. 
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de l  tur ismo es super ior  a l  promedio  de toda la  economía 

en 36%.  

 

“Es importante  destacar  que e l  concepto de ocupac iones 

remuneradas de la  CSTM no es equiva lente  a los  empleos 

o  t rabajadores de l  módulo  de empleo.  En este  sent ido,  la  

pr imera se  re f ie re  a  los  puestos de trabajo  remunerados 

de ocho horas d iar ias ,  compat ib les  con e l  n ive l  de  

act iv idad (  dec larada y no dec larada) que genera un 

sector  s i  se  opera con una product iv idad labora l  media;  

d icho más brevemente,  se  re f ie re  a  los  puestos de trabajo  

estandar izados que e l  sector  podr ía  sostener  con su n ive l  

actua l  de  act iv idad.  En e l  segundo caso,  se  t rata de las  

un idades f ís icamente observadas que se  desprenden de 

una encuesta,  sea tanto en número de trabajadores 

(personas ocupadas) como en puestos de trabajo.  

Además,  es  importante  seña lar  que la  Encuesta Nac iona l  

de  Empleo es la  mejor  fuente  de in formac ión en México  

para la  e laborac ión de un módulo  de empleo que at ienda 

las  recomendac iones de la  Organizac ión para la  

Cooperac ión y e l  Desarro l lo  Económico.32  

 

Cont inúa lo  expl icado en la  obra examinada: 

 

“De los  resu l tados de l  módulo  de empleo,  cabe destacar  

que para e l  año 2000 se  est ima que hubo 1,848,815 

empleos equiva lentes de t iempo completo  ocupados por  

2 ,004,607 trabajadores.  De l  to ta l  de  los  empleos 

                                                 
32 Ídem. Pág. 24. 
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generados,  e l  14.5% fue personal  con un trabajo  pr inc ipa l  

en las  Industr ias  Tur ís t icas Caracter ís t icas,  mientras que 

e l  restante  85.5% correspondió  a  

 

Industr ias  Tur ís t icas No Caracter ís t icas.  Es importante  

resa l tar  que la  mano de obra de l  tur ismo es joven.  De 

acuerdo con las  estad ís t icas,  e l  77.2% de l  to ta l  de los  

empleados t iene entre  15 y 45 años de edad,  y  57.21 % 

son menores de 35 años.   

 

“Las nuevas generac iones de trabajadores tur ís t icos están 

más preparados,  en par t icu lar  en carreras técn icas, lo  que 

s in duda impactará en una mejor  y  mayor  product iv idad 

dentro  de l  sector  tur ís t ico .  En este  sent ido,  e l  ingreso 

esperado para los  jóvenes es crec iente  a l  menos hasta 

l legar  a  los  40 años.   

 

“En términos de la  par t ic ipac ión de la  mujer  en los 

puestos labora les  en 2000,  de l  to ta l  de l  persona l  

empleado en las  act iv idades tur ís t icas,  e l  39.5% fueron 

mujeres y e l  restante  hombres.  Estas c i f ras  muestran una 

par t ic ipac ión femenina en e l  tur ismo super ior  a l  promedio  

nac iona l ,  que en e l  año de re ferenc ia  fue 34.5%.  

 

“Por  e l  lado de la  esco lar idad,  e l  promedio  de los  

t rabajadores de l  sector  tur ismo asc iende a 9 .1  años,  c i f ra  

sustanc ia lmente más e levada que e l  promedio  nac ional ,  

7 .4  años.  Es par t icu larmente destacable  la  esco lar idad 

promedio  de la  Industr ias  Tur ís t icas Caracter ís t icas que 

asc iende a 9 .8  años.   
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En términos de los  esquemas de trabajo  por  t iempo 

completo  o  t iempo parc ia l ,  e l  86.6% de los  t rabajadores 

presentaban e l  pr imer  esquema, mientras que e l  restante  

13.4%, e l  segundo.  Por  otro  lado,  la  ant igüedad promedio  

es de 6.42 años para las  Industr ias  Tur ís t icas 

Caracter ís t icas y de 4.59 años para las  no 

caracter ís t icas” .33  

 

Conc luye lo  expl icado en la  obra en cuest ión: 

 

“E l  rendimiento de la  invers ión en capi ta l  humano dentro  

de las  Industr ias  Tur ís t icas Caracter ís t icas es crec iente  a 

tasas crec ientes,  es  dec i r ,  que en la  medida que e l  

t rabajador  esté  mejor  preparado,  tendrá muchas más 

pos ib i l idades de obtener  ingresos mayores.  E l lo  se  puede 

ver ,  ya que en los  segmentos de menores ingresos 

predominan mayormente personas que presentan n ive les  

de pr imar ia  y  secundar ia .  A medida que los  dec i les  de 

ingreso son super iores,  la  re lac ión es inversa hac ia  los  

un ivers i tar ios  y  los  de carrera técn ica hasta a lcanzar  a  los  

de postgrado,  que se  ubican en un segmento de menores 

ingresos.   

 

“Con respecto  a la  d is tr ibuc ión de l  ingreso,  para e l  caso 

de los  t rabajadores de las  Industr ias  Tur ís t icas 

Caracter ís t icas,  e110% de mayor  ingreso concentra e l  

                                                 
33 Ídem. Págs. 24 y 25. 
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41% de los  ingresos.  E l  coef ic iente  de G in i  es  de 0.46,  

muy s imi lar  a l  de l  to ta l  de  la  economía.   

 

“E l  17% de los  t rabajadores de las  Industr ias  Tur íst icas 

Caracter ís t icas se  encuentran dentro  de l  sector  in formal ,  

mientras que e l  83% restante  se  ub ica dentro  de l  empleo 

formal .   

 

Entre  ambos sectores se  encuentra una d i ferenc ia  de 

ingresos  

 

de l  orden de 36% a favor  de l  empleo formal ,  una vez que 

exc lu imos de l  cá lcu lo  a  los  empleadores,  lo  que sugiere  

que conforme se ampl ían las  oportunidades de empleos 

formales,  e l  tamaño de l  sector  in formal  se  i rá  reduc iendo.  

S in embargo,  encontramos también que para un 20% de 

los  t rabajadores in formales,  la  f lex ib i l idad de l  horar io  y  

condic iones de trabajo  en e l  sector  in formal  const i tuye un 

atract ivo  que,  seguramente,  inh ib i rá  la  formac ión 

completa de l  mercado labora l  tur ís t ico” .34  
 

 

IV.3 INGRESO DE DIVISAS .  

 

Las consecuenc ias  económicas se  in ic ian con los  e fectos 

de l  tur ismo internac iona l  y  su repercus ión en la  balanza 

comerc ia l  de l  pa ís ,  es  dec i r ,  la  proporc ión que ex is te  

entre  la  importac ión y la  exportac ión de b ienes y 

                                                 
34 Loc. Cit. Pág. 25. 
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serv ic ios;  s iendo más favorable  cuando t iene mayor  va lor  

la  exportac ión que la  importac ión.   

 

Der ivada de esta ba lanza comerc ia l ,  ex is te  una ba lanza 

comerc ia l  tur ís t ica,  que está formada por  la  d i ferenc ia  de 

lo  que ingresa a un pa ís  por  concepto de l  gasto  que hacen 

los  v is i tantes de l  extranjero,  y  e l  gasto  que los  nac iona les 

hacen a l  v ia jar  a l  exter ior .   

 

En los  pa íses receptores de tur ismo, esta ba lanza sue le  

ser  favorable  aunque su ba lanza comerc ia l  sea 

desfavorable .  En los  pa íses emisores de tur ismo la  

ba lanza sue le  ser  desfavorable ,  aunque su ba lanza 

comerc ia l  sea favorable .   

 

Un e jemplo  t íp ico  que i lustra  esto  ú l t imo lo  tenemos en 

Estados  

 

Unidos,  cuya ba lanza comerc ia l  es  favorable  a  su 

economía,  pero la  ba lanza comerc ia l  tur ís t ica  es 

desfavorable ,  ya que es mucho mayor  e l  número de sus 

habi tantes que v ia jan a l  extranjero,  que los  extranjeros 

que v ia jan como tur is tas  a  ese pa ís .   

 

Los pa íses con ba lanza comerc ia l  desfavorable  deben 

proteger ,  en mayor  o  menor  medida,  su ba lanza comerc ia l  

tur ís t ica,  a lentando los  v ia jes  de l  tur ismo extranjero  y 

desa lentado la  sa l ida de los  nac iona les,  pues tan buena es 

la  d iv isa que entra,  como la  que no sa le;  de esta manera,  

e l  tur ismo extranjero  productor  de d iv isas,  contr ibuye a 
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balancear  la  ba lanza de pagos de un pa ís ,  entendiendo 

ésta como los  ingresos y egresos,  no só lo  de 

importac iones y exportac iones (ba lanza comerc ia l) ,  s ino 

también la  sa l ida de d iv isas por  concepto de pago de 

capi ta les,  intereses,  t ransferenc ia  de tecno log ía,  mano de 

obra extranjera,  e tc . ,  que por  lo  genera l  se  hace con 

moneda de curso internac iona l ,  muchas veces con a l to  

costo  de convers ión.   

 

E l  tur ismo internac iona l  paga con este  t ipo de d iv isas.  E l  

tur ismo interno,  o  sea los  v ia jes  de los  nac iona les dentro  

de su propio  ter r i tor io ,  también genera benef ic ios  

comparables a  los  de la  ba lanza comerc ia l  tur ís t ica,  pues 

d is tr ibuye e l  ingreso per  cap i ta,  ya que e l  d inero ganado 

en una zona se  gasta en otra,  mejorando las  condic iones 

de v ida de sus habi tantes;  es  dec i r ,  contr ibuyendo a 

ba lancear  los  ingresos y gastos de la  reg ión.    

 

A l  d is tr ibu irse  e l  ingreso se  logra parc ia lmente un idea l  

económico; e l  de  igua lar  e l  n ive l  de  v ida de un mayor  

número de personas.   

 

Todo e l lo  es  ap l icab le  en la  observac ión que h izo  F.W. 

Ogi lv ie ,  en 1933:  
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“E l  d inero gastado durante  e l  v ia je ,  es  d inero ganado u 

obtenido en e l  lugar  de res idenc ia  habi tua l;  no es d inero 

ganado en e l  v ia je” .35  

 

Todo e l  gasto  que or ig ina e l  movimiento de personas,  

tanto  nac iona l  como internac iona l ,  contr ibuye a l  

incremento de l  ingreso nac iona l ,  e l  cua l  es  la  suma de 

todos los  ingresos que produce la  act iv idad económica de 

un pa ís:  las  retr ibuc iones,  sue ldos y sa lar ios  de obreros y 

empleados,  las  pens iones e  indemnizac iones,  los  ingresos 

netos de comerc iantes,  pro fes ion is tas y agr icu l tores,  las  

rentas y a lqu i le res,  as í  como las  ut i l idades de las 

empresas y los  intereses de capi ta l .   

 

En la  termino log ía  económica actua l  se  ut i l i za  e l  concepto 

Producto  Interno Bruto  (PIE) que corresponde a los  

tota les  de cuánto se  gasta y se  produce en un per iodo 

determinado,  por  lo  genera l  de  un año,  se  d i ferenc ia  de l  

ingreso neto porque inc luye movimientos en l ibros 

contables,  como deprec iac iones,  reservas,  e tcétera.  

 

E l  PIE s i rve  a los  gobiernos macro económicamente,  para 

determinar  presupuestos de gastos,  invers iones en 

determinados renglones,  en f in ,  para estab lecer  las 

po l í t icas  económicas en e l  momento y s i tuac iones 

per t inentes,  por  e jemplo,  los  objet ivos de crec imiento y 

desarro l lo .   

 

                                                 
35 GURRÍA DI-bella, Manuel. Introducción al Turismo. Editorial Trillas. México Distrito 
Federal 2000. Pág. 127  
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Está por  demás seña lar  que entre  mayor  sea e l  ingreso 

nac iona l  o  e l  PIE,  mayor  prosper idad ex is t i rá  en una 

nac ión,  ya que será s inónimo de progreso.   

 

La act iv idad de la  p lanta tur ís t ica  requiere  de un a l to  

contenido de mano de obra,  por  lo  que genera una 

cant idad s ign i f icat iva de empleos,  tanto  pr imar iamente,  

en la  prop ia  p lanta de producc ión de serv ic ios,  como 

secundar iamente en la  industr ia  y  e l  comerc io  conexos a 

las  mismas.   

 

En los  desarro l los  tur ís t icos reg iona les genera empleos en 

áreas que,  por  lo  genera l ,  no están industr ia l izadas; de 

c ier ta  manera esto  ev i ta  la  despoblac ión.   

 

Como e l  desarro l lo  de l  tur ismo se caracter iza por  un 

contacto  personal  con e l  v ia jero,  requiere  de un gran 

número de recursos humanos; lo  que t iene como resu ltado 

una mayor  proporc ión de empleos por  un idad monetar ia  

inver t ida.   

 

S in embargo,  esto  también t iene aspectos negat ivos que 

cons is ten en la  ut i l i zac ión de personal  no ca l i f i cado,  e l  

cua l  neces i ta  capac i tac ión y ad iestramiento poster ior  a  la  

contratac ión,  además de que muchos de los  puestos l legan 

a empleos tope,  o  sea donde no es pos ib le  obtener  mayor  

promoción.   

 

Esto  desa l ienta a l  persona l  exper imentado.  De esta 

manera,  vemos que e l  movimiento de personas es 
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generador  de r iqueza,  lo  que est imula de inmediato  las  

invers iones,  ya que  hace atract ivo  constru i r  hote les,  abr i r  

restaurantes,  rentar  autos,  operar  espectácu los,  e tc .   

 

Se sabe que e l  movimiento de invers iones act iva la  

economía reg iona l  y  nac iona l ,  con invers iones 

consecuentes en las  áreas comerc ia les  y  agropecuar ias.  

Esto  t iene como resu l tado la  generac ión de impuestos,  

aspecto  importante  para la  act iv idad gubernamenta l ,  ya 

que podrán aumentarse  los  presupuestos en favor  de la  

poblac ión loca l ,  reg iona l  o  nac iona l ,  pues necesar iamente 

mejorarán las  in f raestructuras,  con lo  cua l  se  benef ic iarán 

no só lo  los  v is i tantes,  s ino también los  res identes loca les  

mediante  una acc ión mult ip l icadora que fomentará más 

tur ismo, lo  que a su vez  tenderá a n ive lar  la  ba lanza 

comerc ia l ,  esto  ú l t imo aumentará e l  ingreso nac ional;  

creará empleos; d is tr ibu irá  e l  ingreso per  cap i ta;  

est imulará invers iones; vo lverá a generar  impuestos y as í  

suces ivamente.   

 

A l  desp lazarse,  e l  tur is ta  l leva cons igo,  ad ic iona l  a  su 

equipaje ,  una carga no mater ia l ,  que cons is te  en una 

c ier ta  par te  su pa ís  o  reg ión; sus ideas,  costumbres,  

id ioma, expres iones y todo un modo de ser ,  que está 

d ispuesto  a intercambiar ,  s i  es  pos ib le ,  con los  habi tantes 

de l  pa ís  o  reg ión v is i tada.   

 

Este  intercambio produce consecuenc ias  soc iocu l tura les  

muy s ign i f icat ivas,  pues repercuten tanto en e l  tur is ta  

como en e l  habi tante  de la  comunidad loca l .   
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El  tur is ta,  a l  sent i r  la  repercus ión de otras cu l turas,  más 

o  menos avanzadas que la  suya,  prop ic ia  un mejor  

conoc imiento de su rea l idad,  de su n ive l  cu l tura l ,  y  

pos ib lemente despier te  su interés por  un mejoramiento 

personal:  aprender  un id ioma, estudiar  la  h is tor ia  de 

otros pueblos,  comprender  e l  ar te  ant iguo o  

contemporáneo,  e tc .   

 

Todos estos son va lores cu l tura les  que adquiere  o  

descubre e l  tur is ta.   

 

De manera s imi lar  e l  habi tante  de la  reg ión v is i tada 

rec ibe la  repercus ión de otras cu l turas que pos ib lemente 

afecten sus ideas y sus costumbres,  sobre  todo s i  son 

habi tantes de centros par t icu larmente dedicados a l  

tur ismo.  

 

E l  contacto  con la  gente  que v ia ja  est imula la  movi l idad 

soc ia l ,  ya que las  personas s iempre asp iran a una c lase  

soc ia l  super ior .   

 

Por  e l  contacto  con serv ic ios  tur ís t icos más sof is t icados,  

por  e l  desarro l lo  económico reg iona l  o  de la  comunidad,  

por  e l  avance industr ia l  y  comerc ia l ,  se  crean las  

condic iones para la  movi l idad,  aun en los  sustratos de una 

misma c lase soc ia l .   
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A esto  coadyuva e l  hecho de que las  personas en contacto  

con e l  tur ismo t ienen mayores ingresos,  lo  que est imula e l  

ahorro.   

 

A l  crecer  los  desarro l los  tur ís t icos,  éstos se  modern izan,  

se  urbanizan y se  industr ia l izan,  desp lazando a la  

xenofobia;  por  lo  tanto,  la  soc iedad loca l  se  vue lve más 

cosmopol i ta  e  internac iona l .   

 

En muchos pa íses las  cu l turas preva lecen y se  conservan 

grac ias  a l  tur ismo, por  e jemplo  las  danzas reg iona les que 

despier tan e l  interés de los  tur is tas.  De no ser  por  esta 

razón se  perder ían como ha sucedido con tantas otras 

mani festac iones cu l tura les.   

 

As imismo, muchas zonas,  par t icu larmente las  

arqueo lóg icas,  son conservadas y mejoradas grac ias  a l  

d inero tur ís t ico ,  un caso espec ia l  es  e l  de  los  espectácu los 

de luz  y sonido,  que enr iquecen c ier tos atract ivos 

tur ís t icos de t ipo h is tór ico .   

 

Por  otra par te ,  también vemos que los  tur is tas,  durante  e l  

t iempo de v ia je ,  ex igen y adquieren b ienes y serv ic ios  que 

corresponden a c lases soc ia les  más a l tas  y  durante  ese 

t iempo desarro l lan pautas de comportamiento que no 

t ienen en su res idenc ia  habi tua l .   

 

As í  exp l ica  esto  Héctor  Manue l  Romero:  
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“E l  sujeto  que vacac iona se  despoja de su personal idad 

habi tua l ,  v is te  d is t into ,  consume una d ie ta d i ferente  y 

deja de acatar  las  fórmulas soc ia les  que norman su v ida 

cot id iana.  Las mani festac iones más notables de su ser  se  

humanizan con la  a legr ía ,  e l  movimiento,  la  r isa  y e l  

descanso”.  36 

 

E l  tur ismo t iene un costo  soc ia l ,  en mayor  o  menor  grado,  

a  causa de los  e fectos negat ivos que produce su 

explotac ión y desarro l lo .   

 

E l  tur ismo a l  mani festarse,  descubre y hace uso de la  

natura leza: p layas,  bosques,  r íos  y  lagos son fác i lmente 

deter iorados por  la  acc ión destructora y contaminadora 

de l  hombre en genera l ,  y  de l  hombre- tur is ta  en 

par t icu lar .  Normalmente en los  dest inos tur ís t icos,  donde 

los  serv ic ios  de la  in f raestructura son l ibres,  hay s iempre 

un consumo exces ivo de recursos.   

 

Agua y energ ía  de todos t ipos se  desperd ic ian con 

fac i l idad,  en detr imento de otras comunidades para las  

cua les  estos e lementos son v i ta les.   

 

Puede haber  también transpos ic ión de cu l turas y 

t rad ic iones,  con la  cons igu iente  pérd ida de ident idad loca l  

o  nac iona l ,  produc iendo una xenofobia  in just i f i cada.   

 

                                                 

 
36 ROMERO, Héctor. Socio psicología del turismo. Editorial Daimon. México Distrito 
Federal 1999. Pág. 76. 
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Sin embargo,  estos costos soc ia les  pueden ser  mín imos 

mediante  una acc ión rac iona l  de  la  autor idad 

gubernamenta l  tur ís t ica:  pr imero,  con una po l í t ica  de 

protecc ión a la  natura leza y a l  ambiente,  en benef ic io  de 

quienes desean d is f rutar la ,  y  como protecc ión a la  sa lud 

genera l ,  y  segundo,  a  t ravés de una p laneac ión adecuada 

a un desarro l lo  paulat ino que inc luya la  sens ib i l i zac ión de 

la  soc iedad para comprender  la  re lac ión de estos costos 

soc ia les  con los  benef ic ios  soc ioeconómicos que e l  tur ismo 

puede reportar  en e l  futuro.   

 

Esto  requiere  de un programa de conc ient izac ión en todos 

los  n ive les,  comenzando con la  educac ión pr imar ia  y 

f ina l izando con la  educac ión de l  tur is ta.   

 

Cuando los  costos soc ia les  son a l tos,  como puede suceder  

en c ier tas loca l idades,  entonces e l  tur ismo debe 

supr imirse,  pues sus benef ic ios  son pocos en comparac ión 

con e l  daño soc ia l ,  eco lóg ico  y cu l tura l  que puede 

produc ir .   

 

De cua lqu ier  manera,  en e l  tur ismo también debe entrar  

la  func ión y e l  deber  de l  f i lósofo  para que,  como di jo  e l  

pensador  Marce l ,  se def ienda a l  hombre contra s í  mismo y 

contra la  tentac ión hac ia  la  " inhumanidad"  a la  cual  

sucumben tantos hombres (y tantas empresas añado yo) 

cas i  s in  notar lo .   
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Estoy convenc ido de que e l  tur ismo es un camino para 

derr ibar  las  barreras que e l  hombre levanta contra sus 

semejantes.  

 

E l  tur ismo ocupa un lugar  destacado dentro  de las  

act iv idades terc iar ias  o  de serv ic ios,  tanto  como fuente  de 

empleo como generador  de d iv isas;  es  por  e l lo  que se  

debe estudiar  e l  tur ismo y su regulac ión jur íd ica;  su 

estudio  resu l ta  importante  dado que sus e fectos se  

reg is tran en la  ba lanza de pagos y su func ión es de 

integrac ión soc ia l .   

 

Además,  e l  tur ismo const i tuye un factor  fundamenta l  de  

ident idad nac iona l is ta  que propic ia  e l  entendimiento 

cu l tura l  interno y mejora las  re lac iones de l  pa ís  con la  

comunidad internac iona l .   

  

E l  derecho económico y soc ia l  se  ap l ica  a  la  

reg lamentac ión de l  tur ismo, porque éste  forma parte de la  

ba lanza de pagos.   

 

En op in ión de Raymond Barre ,  a l  hablar  de las  re lac iones 

económicas internac iona les d ice:   

 

“La contabi l idad nac iona l  de  un pa ís  no puede ignorar  los  

aspectos internac iona les de la  act iv idad económica de 
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este  pa ís ,  tanto  desde e l  punto de v is ta  de l  cap i ta l ,  como 

e l  de  la  renta nac iona l” .  37 

 

La ba lanza de pagos de un pa ís  es  e l  documento contable  

que sumin is tra  las  t ransacc iones económicas que han s ido 

rea l izadas durante  un per iodo dado,  genera lmente un año.   

 

En este  contexto  podemos af i rmar  que la  reg lamentación 

no at iende a un f in  y  a  un fenómeno moderno,  económico 

o  cu l tura l  de  carácter  co lect ivo.   

 

La act iv idad tur ís t ica,  conoc ida también como " industr ia  

s in  ch imeneas" ,  se  ha convert ido para muchos pa íses en 

uno de los  cap í tu los  importantes de su ba lanza de pagos,  

ya que las  erogac iones que hacen los  v ia jeros const i tuyen 

una entrada de d iv isas que benef ic ian su economía 

nac iona l .   

 

Entre  estos benef ic ios ,  cabe destacar  e l  re ferente  a que e l  

pa ís  v is i tado explota una r iqueza que no se  menoscaba 

nunca,  pues e l  tur is ta  a  cambio  de su d inero rec ibe 

pr inc ipa lmente la  oportunidad de conocer  una urbe,  

admirar  y  recrearse  en un museo,  b ienes éstos que en 

genera l  no exper imentan n ingún desgaste  económico 

d i recto .   

 

Las r iquezas tur ís t icas son patr imonio  de un pueblo que 

habi ta  un terr i tor io  y  se  da un gobierno para que entre  

                                                 
37 Autor citado por BÁEZ MARTÍNEZ ROBERTO. Derecho Económico. Oxford University 
Press. México Distrito Federal 200. 5ª. Edición. Pág. 118. 
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sus func iones admin is tre  esas r iquezas de lo  cua l  

necesar iamente debe responder ,  proveyendo a impulsar  

las  corr ientes tur ís t icas,  ya sea con cr i ter ios  soc ia les  

internos de integrac ión nac iona l  ( tur ismo interno) o  

atrayendo: a tur is tas  extranjeros con campañas de 

publ ic idad y proteg iendo una estanc ia  t ranqui la  y  rac iona l  

que debe garant izar  en los  lugares de serv ic ios  tur ís t icos.   

 

As í ,  e l  Estado debe e jercer  una facu l tad de po l ic ía 

admin is trat iva que or iente  y contro le  a  los  prestadores de 

serv ic ios,  que no só lo  deben actuar  con cr i ter ios  

lucrat ivos,  o  sea,  la  f isca l izac ión hote lera,  de transportes 

y centros de d ivers ión,  la  f i jac ión de prec ios  estab les  y 

normales,  la  observanc ia  de normas de h ig iene,  sa lud y 

eco log ía  la  conservac ión de los  lugares tur ís t icos y otras.   

 

Pero a esa func ión f isca l izadora los  estados agregan la  

tarea de e jecutar  invers iones en in f raestructura,  

a lentando a los  sectores soc ia l  y  pr ivado y seña lando 

reg iones pr ior i tar ias  para d ivers i f icar  la  explotac ión de un 

recurso renovable  de enorme impacto en todo e l  s is tema 

económico.   

  

E l  tur ismo es una act iv idad económica que ha mot ivado 

una leg is lac ión de jur isd icc ión nac iona l  y  extranjera,  que 

es una de las  caracter ís t icas de l  derecho económico.   

 

Se def ine  como tur is ta  aque l la  persona que con f ines de 

recreac ión,  sa lud o  descanso,  se  t ras lada de un lugar  a  

otro  para rea l izar  act iv idades tur ís t icas,  cu l tura les  o  
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deport ivas no remuneradas,  n i  lucrat ivas,  con 

tempora l idad máxima de se is  meses improrrogables.  

  

A l  respecto,  la  Ley Federa l  de  Tur ismo, def ine  como 

tur is ta  a  la  persona que v ia ja  t ras ladándose 

tempora lmente fuera de su lugar  de res idenc ia  habi tua l  o  

que ut i l i ce  a lguno de los  serv ic ios  tur ís t icos.   

 

México,  a l  igua l  que Bras i l  y  Perú,  es  uno de los  pa íses 

con mayor  atract ivo  tur ís t ico  en Amér ica lat ina,  s i tuac ión 

que lo  ha l levado a desplegar  una po l í t ica  tur ís t ica  

d ivers i f icada que conjuga var ios  aspectos:  

descentra l izac ión de po los tur ís t icos,  captac ión de d iv isas,  

creac ión de empleos d i rectos e  ind irectos,  fomento a 

ar tesanos y ar t is tas  reg iona les.   

 

Actua lmente,  la  Secretar ía  de Tur ismo t iene reg is trados 

un gran número de hote les,  de  los  cua les  40% pertenecen 

a cadenas hote leras extranjeras y 60% pertenecen a 

cadenas hote leras nac iona les.   

 

Dados los  atract ivos natura les  y cu l tura les  de México,  que 

ya se  han seña lado y además,  debido a la  creac ión de una 

cons iderable  in f raestructura tur ís t ica,  porque para 

correg ir  c ier tos aspectos de desorganizac ión en e l  

fomento a l  tur ismo extranjero  y para e levar  la  pos ic ión 

compet i t iva de l  pa ís  con re lac ión a otras zonas en otros 

pa íses,  atract ivas para e l  tur ismo internac iona l ,  se  

crearon nuevas zonas de atracc ión tur ís t ica  de gran 

vo lumen: en e l  l i tora l  de l  car ibe,  f rente  a las  costas de 
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Quintana Roo,  en e l  l i tora l  de l  pac í f ico ,  en los  Estados de 

Guerrero,  Michoacán,  Ja l isco  y Co l ima, y  en e l  l i tora l  de l  

Go l fo  de Ca l i forn ia .   

 

México  fue rec ib iendo un número crec iente  de tur is tas  

cuyo gasto  representó un ingreso cont inuo de d iv isas que 

nos han serv ido para impulsar  nuestro  desarro l lo  

económico.   

 

Puede af i rmarse que e l  tur ismo es un fenómeno 

contemporáneo en e l  mundo,  c ier to  es que e l  hombre ha 

v ia jado s iempre,  es  más,  la  pr imit iva h is tor ia  de los  

grupos humanos nos presenta a éstos,  como nómadas y 

so lo  después de una evo luc ión soc ia l  más o  menos larga y 

según los  lugares y los  conglomerados humanos,  se  hacen 

sedentar ios,   y  aún después de tener  un lugar  habi tua l  de  

v ida,  por  múlt ip les  causas e l  hombre se  tras lada de un 

s i t io  a  otro .   

 

S in embargo hemos af i rmado que e l  tur ismo es un 

fenómeno de nuestra v ida actua l .   

 

Por  una par te  hemos af i rmado que e l  tur ismo es un 

fenómeno de nuestra v ida actua l  y  por  otra,  hemos dicho 

que e l  hombre s iempre se  tras lada de un s i t io  a  otro .   

 

Desde luego que no,  ya que Tur ismo y V ia jes no son 

pa labras s inónimas,  aunque e l  tur is ta  v ia je  y  a  veces ese 

v ia jero  sea tur is ta.   
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Viajeros,  a  no dudar lo  fueron aque l los  pr imit ivos fen ic ios  

que impulsados por  su vocac ión de comerc iantes surcaron 

la  cuenca de l  Medi ter ráneo.   

 

De modo semejante  ha l lan ese mar  los  hombres de la  

Grec ia  Ant igua.   

 

Los romanos que d ieron unidad po l í t ica  a l  mundo ant iguo 

y sus leg iones cruzaron de Este  a Oeste  y de Norte  a  Sur  

e l  Cont inente  Europeo,  ten iendo como f ronteras e l  

Danubio  y e l  Rh in en e l  Norte ,  e l  Des ier to  de l  Sahara en 

e l  Sur ,  e l  At lánt ico  en e l  Oeste  y As ia  Menor  en e l  Este  y 

as í  seguimos recorr iendo a grandes trazos la  h is tor ia  de l  

occ idente  Europeo,  encontraremos que también en la  edad 

media,  muy f recuentemente mot ivac iones re l ig iosas ( las  

Cruzadas,  las  Peregr inac iones) los  hombres v ia jaron.  

 

Importanc ia  cua l i tat iva y cuant i tat iva de l  tur ismo, en la  

ba lanza de pagos.  La ba lanza de pagos de un pa ís ,  es  e l  

documento contable ,  que sumin is tra  las  t ransacc iones 

económicas que han s ido rea l izadas durante  un per íodo 

dado,  genera lmente un año,  nos d ice  Raymond Barre:  

“Sabemos que este  documento nos s i rve  hoy para 

in formarnos de la  marcha económica de un pa ís” .   

 

Los renglones que lo  forman son: pr imero,  la  compraventa 

de mercanc ías  o  la  ba lanza comerc ia l  (a l  act ivo,  las  

exportac iones; a l  pas ivo,  las  importac iones),  y  e l  oro  

monetar io;  en segundo lugar ,  la  cuenta de serv ic ios en los  

que destaca la  importanc ia  de l  tur ismo, f le tes y seguros 



 

 

160

 

de transportes,  gastos de func ionar ios  en e l  extranjero,  

derechos de autor ,  rega l ías  c inematográf icas,  e tcétera.  Se 

incorporan también los  desplazamientos de capi ta l  en e l  

extranjero.  

 

Las d iv isas que ingresan por  los  movimientos migrator ios  

tur ís t icos,  han ten ido gran importanc ia  en e l  equi l ibr io  de 

la  ba lanza de pagos.   

 

Desde luego,  la  sa l ida de tur is tas  mexicanos hac ia  e l  

extranjero,  debe ba lancearse con las  d iv isas que se 

importan por  los  tur is tas  extranjeros.   

 

Los gastos de los  tur is tas  mexicanos a l  exter ior ,  se  

pondr ían en e l  debe y e l  de  los  extranjeros en México,  en 

e l  haber .  Por  ta les  razones,  los  pa íses han puesto  espec ia l  

atenc ión en e l  fomento de l  tur ismo.  

 

Los par t icu lares también están interesados en estas 

act iv idades.  In ic ia lmente,  e l los  contr ibuyeron a l  tur ismo 

a l  rec ib i r  a  los  tur is tas  con s imple  carácter  mercant i l  

pr ivado.   

 

E l los  han formado asoc iac iones,  tanto  nac iona les como 

extranjeras.  

 

Hemos d icho que las  re lac iones económicas 

internac iona les,  factores proveedores de d iv isas 

extranjeras y de integrac ión humana y cu l tura l  de  los  
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pueblos,  son las  corr ientes de poblac ión de inmigrantes y 

emigrantes t rans i tor ios  que const i tuyen a l  tur ismo.  

 

Es  de ta l  importanc ia  económica y soc io lóg ica,  que cuando 

se  eva lúan los  otros factores como son,  la  ba lanza 

comerc ia l  y  e l  movimiento errát ico  de capi ta les,  en 

ocas iones,  la  prov is ión de d iv isas extranjeras por  e l  

tur ismo, supera a la  ba lanza comerc ia l .   

 

En e l  tur ismo y e l  Derecho,  aun cuando la  act iv idad de los  

serv ic ios  de l  tur ismo ha estado en gran par te  en manos de 

los  par t icu lares,  e l  Estado par t ic ipa debido a la  neces idad 

de buscar  e l  equi l ibr io  de l  desarro l lo  económico y 

soc io lóg ico  de l  pa ís .   

 

As í  t iene que ser ,  máxime s i  tenemos en cuenta que las  

func iones de l  poder  públ ico ,  le  l leva a coord inar  

d ispos ic iones lega les  de d iversas ramas de l  Derecho.   

 

De Derecho pr ivado en cuanto a las  personas (contratos 

de arrendamiento o  de compraventa,  e tc .) ,  de  derecho 

públ ico  en la  ap l icac ión de los  ar t ícu los  33 y 34,  en 

cuanto a la  nac iona l idad y normas sobre  migrac ión; de 

Derecho F isca l  por  cuanto a l  pago de las  tar i fas  de 

importac ión y exportac ión; de Derecho admin is trat ivo,  en 

lo  que atañe a las  d ispos ic iones de sanidad de la  sa lud,  

e tc .;  o  con la  reg lamentac ión de transportes aéreos,  

mar í t imos o  ter restres.   
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Así  también,  en mater ia  de educac ión,  para formac ión de 

profes iona les de tur ismo. E l  tur ismo es una act iv idad 

económica que ha mot ivado una leg is lac ión de jur isd icc ión 

nac iona l  y  extranjera,  que es,  como se ha v is to ,  una de 

las  caracter ís t icas de l  Derecho Económico.   

 

E l  Maestro  Moisés Gómez Grani l lo  y  Rosa Mar ía  Gut iér rez  

Rosas expl ican a l  respecto: 

 

“E l  tur ismo se in ic ia  a  mediados de l  s ig lo  pasado,  con 

Ing laterra (en 1845 Thomas Cook funda la  pr imera 

agenc ia  de v ia jes)  a  la  cabeza,  dada su af ic ión v iajera que 

se  remonta a l  s ig lo  XVII .  Con mayor  intens idad en este  

s ig lo ,  par t icu larmente después de la  Segunda Guerra 

Mundia l .  Pero,  ¿por  qué ahora?  Senc i l lamente porque 

después de e l la  las  d is tanc ias  se  han acor tado en gran 

esca la,  dado e l  enorme avance de los  t ransportes,  

pr inc ipa lmente e l  aéreo.  Todavía  en los  años 50 se  

neces i taban 24 horas o  más para i r  de  México  a Europa; 

hoy,  mediante  los  modernos av iones,  DC-10,  747 u otros,  

só lo  se  emplean menos de 12 horas (7  en e l  Concorde,  

México-Par ís) .  Pa íses,  c iudades,  p layas,  centros de 

recreo,  e tc . ,  se  han acor tado en grado sumo, en 

k i lometraje .   

 

“Pero no só lo  e l  t ransporte  ha in f lu ido en esta corr iente  

migrator ia .  También los  medios mas ivos de in formac ión: 

rev is tas,  l ibros,  te lev is ión,  c ine,  e tc . ,  los  cua les  hablan o  

representan mediante  imágenes lugares o  reg iones nunca 

antes conoc idas (v ie jos o  nuevos),  despertando as í  e l  
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in terés de los  grupos soc ia les  que t ienen d inero para 

pagar  e l  gusto  de estar  en e l los .   

 

Es  pues un fenómeno moderno,  de carácter  co lect ivo, que 

no só lo  ha de inc lu i rse  en e l  renglón económico,  s ino 

también en e l  cu l tura l .  Por  estas razones,  todas o  cas i  

todas las  nac iones,  hoy,  leg is lan sobre  tur ismo, para 

fac i l i tar  su desarro l lo ,  y  no só lo  a l  Estado le  interesan,  

también a organismos económicos como Cámaras de 

Comerc io ,  de  industr ia ,  agro- industr ia les ,  ar tesanales,  

cu l tura les  o  grupos af ines” .38  

 

S iguen expl icando los  autores en c i ta:  

 

“Mediante  e l  tur ismo, la  cu l tura se  "g loba l iza" ,  es dec i r ,  

se  t rae y se  l leva entre  los  pa íses v is i tados; hay 

intercambio o  adopc ión de puntos de v is ta.  Antes de la  

apertura tur ís t ica  en la  hoy ex Unión de Repúbl icas 

Soc ia l is tas  Sov iét icas,  en cuest ión de música só lo  se  

escuchaba e l  t ipo  c lás ico ,  pr inc ipa lmente de autores 

sov ié t icos;  d iez  o  más años después,  la  pr ior idad es la  

mús ica moderna de cor te  occ identa l .   

 

“Cons ideramos que la  apertura tur ís t ica,  que tuvo lugar  

durante  los  años 70,  contr ibuyó notablemente a este 

cambio.  En e l  caso de México,  e l  mode lo  cu l tura l  ha 

sufr ido cambios grac ias  a  la  in f luenc ia  de l  tur ismo 

                                                 
38 GOMÉZ GRANILLO, Moisés y GUTIÉRREZ ROSAS,  Rosa María. Op. Cit. Pág. 128. 
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norteamer icano -que representa más de cuatro  qu intas 

par tes de l  to ta l  que l lega a nuestro  pa ís- .   

 

As imismo, los  tur is tas  mexicanos que p isan t ie r ras 

extranjeras dan a conocer ,  en a lguna forma, c ier tos 

rasgos cu l tura les  nuestros.   

 

C ier to  que e l  aspecto  cu l tura l  es  importante.  Pero también 

lo  es  que para a lgunos pa íses,  tur ís t icos por  exce lenc ia ,  e l  

aspecto  económico es aún más importante.  Son 

representat ivos los  casos de España (en cuyo presupuesto  

de ingresos e l  tur ismo l legó a representar  hasta más de 

las  dos terceras par tes de l  mismo),  I ta l ia ,  Franc ia,  

Grec ia ,  Ing laterra,  A lemania,  e tc . ,  entre  otros pa íses 

europeos; Estados Unidos,  Canadá,  México,  Bras i l ,  Perú,  

e tc . ,  en Amér ica.  As ia  también t iene un lugar  muy 

importante  en la  mater ia:  Ind ia  (a la  cabeza),  Japón,  

China,  pa íses de l  sureste ,  Israe l ,  lo  que fue la  Unión de 

Repúbl icas Soc ia l is tas  Sov iét icas (hoy CEI),  e tc .  En 

Áfr ica,  Marruecos y Eg ipto  son los  más v is i tados.  En 

Oceanía,  Austra l ia  y  Nueva Ze landa”.39  

 

Conc luye lo  expl icado por  los  autores:  

 

“Ahora b ien,  ¿por  qué e l  interés de los  pa íses con 

recursos tur ís t icos para atraer  tur is tas?  Senc i l lamente 

porque e l  tur ismo es una act iv idad -terc iar ia ,  d icen los  

economistas-  que genera d iv isas (sobre  todo dó lares),  es  

                                                 
39 Ídem. Págs. 128 y 129. 
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dec ir ,  que permite  a l  pa ís  v is i tado contar  con recursos 

ad ic iona les a  los  or ig inados en e l  mismo, cuyo dest ino es 

var iado: en e l  presupuesto  nac iona l ,  en la  creac ión o  

ampl iac ión de in f raestructura tur ís t ica  ( la  cua l  crea 

empleos,  cuyo número es mayor  a  medida que los  

recursos f inanc ieros son mayores),  a  f inanc iar  las  

importac iones o  a la  amort izac ión de la  deuda públ ica 

interna o  externa.   

 

“La Ba lanza de Pagos,  reg is tra  las  operac iones 

internac iona les en e l  renglón expresamente dest inado a 

e l lo ,  l lamado as í  " tur ismo",  y  cuyo monto var ía  de 

acuerdo con e l  número de v is i tantes y también con la  

cant idad que cada tur is ta  gasta en e l  pa ís” .   

 

“¿En qué gasta e l  tur is ta  extranjero  sus dó lares?  

Genera lmente en a lo jamiento,  comida,  t ransportes,  

esparc imiento.  Pero también compra ar t ícu los  nac iona les,  

pr inc ipa lmente ar tesanías,  lo  que convier te  a  esta compra 

en una exportac ión inv is ib le ,  la  cua l  se  ca l i f i ca  como la  

más segura,  la  menos costosa y la  más ráp ida.  Pero e l  

tur is ta  nac iona l ,  e l  que v ia ja  dentro  de las  f ronteras de l  

pa ís ,  también contr ibuye a la  expans ión económica de l  

mismo, mediante  las  compras que rea l iza,  ayudando,  por  

tanto,  a l  desarro l lo  económico de las  d is t intas regiones 

nac iona les.   

 

Las d iv isas,  que generan los  movimientos tur ís t icos,  

t ienen una gran importanc ia  en la  economía de un país ,  

pero para que in f luyan en ésta es menester  que la  ba lanza 
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de tur ismo sea favorable ,  es  dec i r ,  que las  d iv isas que 

ingresen sean en mayor  cant idad que las  que sa lgan por  

e l  mismo concepto; d icho de otra manera: Que los  gastos 

de tur is tas  nac iona les en e l  extranjero  sean menores que 

los  gastos de tur is tas  que v is i ten e l  pa ís ,  caso contrar io ,  

e l  tur ismo no t iene s ign i f icac ión económica.  S i  sa len más 

d iv isas de las  que entran,  la  ba lanza tur ís t ica  se  vue lve 

desfavorable .  México  neces i ta  tur ís t ica  favorable” .40  

 

En la  c i tada obra E l  Empleo en e l  Sector  Tur ís t ico  de 

México  se  lee  que:  

 

“Entre  1990 y 2000,  la  act iv idad tur ís t ica  se  ha 

conso l idado como una de las  pr inc ipa les  fuentes 

generadoras de d iv isas para e l  pa ís ,  a l  captar  durante  e l  

per iodo,  ingresos super iores a  los  73 mi l  mi l lones de 

dó lares,  resu l tado de rec ib i r  a  más de 204 mi l lones de 

tur is tas.  As imismo, en e l  per iodo comprendido de 1993 a 

2000,  e l  Producto  Interno Bruto  (PIB) de l  Tur ismo 

representó en promedio  e l  8 .3% de l  to ta l  nac iona l .  

Destacan por  su aportac ión a lgunas act iv idades como e l  

t ransporte  (2.5%), restaurantes y bares (2.0%), 

a lo jamiento (1.1%), comerc io  (1 .0%) y la  producc ión 

ar tesanal  (0 .9%, inc lu ida en la  industr ia  manufacturera);  

contr ibuyendo en conjunto con e l  7 .5% de l  PIB tota l .   

 

“E l  conjunto de b ienes y serv ic ios  que rea l izan los 

tur is tas,  tanto  res identes en México  como en e l  

                                                 
40 Ídem. Págs. 129 y 130. 
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extranjero,  const i tuye un mercado de enorme importanc ia  

para muchos sectores.   

 

De esta manera,  en e l  lapso de 1993 a 2000,  los  

restaurantes y hote les  presentan una importanc ia  

económica s ign i f icat iva,  pues e l  52.1% de esta act iv idad 

se  dest inó a l  tur ismo; e l  29.0% de l  lado de l  t ransporte ,  lo  

mismo que e118% de los  serv ic ios  de esparc imiento.  

Destaca también la  aportac ión de la  demanda tur ís t ica  a  

la  industr ia  manufacturera,  que fue de l  orden de 7.5%, 

pr inc ipa lmente por  la  producc ión ar tesanal .41  

 

IV.4 INDEPENDENCIA ECONÓMICA. 

 

La dependenc ia,  subord inac ión económica y tecno lóg ica 

que sufren los  pa íses subdesarro l lados respecto  de los  

industr ia l izados.  

 

A f ina les  de la  década de 1950,  la  Comis ión Económica 

para Amér ica Lat ina rea l izó  d iversas invest igac iones para 

expl icar  e l  subdesarro l lo  económico y soc ia l  que 

exper imentaban numerosos pa íses.  De a l l í  surg ió  la  ‘ teor ía  

de la  dependenc ia ’ ,  subord inac ión de los  pa íses 

‘per i fér icos ’  (nac iones h is tór icamente explotadas desde 

que const i tu ían las  co lon ias  de las  grandes metrópol is)  a  

los  pa íses ‘ centra les ’  ( los  más industr ia l izados).   

 

                                                 

 
41 El empleo en el Sector Turístico de México. Secretaría de Turismo. México Distrito 
Federal 2007. Pág.3. 
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Se af i rmaba que la  act iv idad exportadora de mater ias  

pr imas baratas era correspondida con una act iv idad 

importadora de b ienes manufacturados caros.   

 

La neces idad de importar  tecno log ía  para produc ir  

loca lmente los  b ienes ind ispensables para sat is facer  a  los  

mercados emergentes,  y  l legar  as í  a  un s is tema de 

autogest ión,  se  t radujo  en la  adquis ic ión de una enorme 

deuda públ ica surg ida de los  préstamos a los  que se 

v ieron forzados a acudir  los  pa íses subdesarro l lados para 

comprar  los  productos más ind ispensables.  

En todo este  proceso interv ienen además los  intereses de 

las  grandes empresas mult inac iona les que dominan e l  

comerc io  internac iona l  mediante  e l  contro l  de  los  prec ios  

de las  mater ias  pr imas bás icas y la  gest ión de organismos 

como e l  Fondo Monetar io  Internac iona l  (FMI),  e l  Banco 

Mundia l  y  e l  Banco Interamer icano de Desarro l lo  (BID).  

 

Es  ind iscut ib le  que e l  manejo  adecuado de nuestras 

r iquezas tur ís t icas hace t iempo nos hubiera acercado a la  

independenc ia  económica s in embargo la  misma no l lega,  

y  a  e fecto  de conf i rmar  lo  que seña lo ,  c i to  a  cont inuac ión 

la  ampl ia  panorámica que e l  autor  Jorge Witker  o f rece 

respecto  a la  act iv idad tur ís t ica  y su regulac ión jur íd ica,  

en los  s igu ientes términos; 

 

“Dentro  de las  act iv idades terc iar ias  o  de serv ic ios,  e l  

tur ismo ocupa un lugar  destacado tanto como fuente  de 

empleos como de generador  de d iv isas.  Más aún,  e l  

tur ismo const i tuye un factor  fundamenta l  de  ident idad 
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nac iona l is ta  que propic ia  e l  entendimiento cu l tura l  interno 

y mejora las  re lac iones de l  pa ís  en la  comunidad 

internac iona l .   

 

“La act iv idad tur ís t ica,  conoc ida también como " industr ia  

s in  ch imeneas" ,  se  ha convert ido para muchos pa íses,  en 

uno de los  cap í tu los  importantes de su ba lanza de pagos,  

ya que las  erogac iones que hacen los  v ia jeros extranjeros 

const i tuyen una entrada de d iv isas que benef ic ian su 

economía nac iona l .  Entre  estos benef ic ios  cabe destacar  

e l  re ferente  a que e l  pa ís  v is i tado explota una r iqueza que 

no se  menoscaba nunca,  pues e l  tur is ta  a  cambio  de su 

d inero,  rec ibe  pr inc ipa lmente la  oportunidad de conocer  

una urbe,  admirar  una ru ina arqueo lóg ica o  recrearse  en 

un museo,  b ienes éstos que en genera l  no exper imentan 

n ingún desgaste  económico d i recto” .42 

 

Aun cuando suene redundante,  los  mexicanos nos hemos 

encargado de terminar  con d iversas r iquezas natura les  

entre  e l las  lagos,  r íos  y  cascadas,  mismas que han s ido 

contaminadas por  e l  hombre.   

 

 

 

S igue expl icando e l  autor:  

 

“Las r iquezas tur ís t icas son patr imonio  de un pueblo  que 

habi ta  un terr i tor io  y  la  admin is trac ión de e l las  debe 

                                                 
42 WITKER, Jorge. Derecho Económico. Colección Textos Jurídicos Universitarios. 
México Distrito Federal 1985. Pág. 322. 
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necesar iamente corresponder  a l  Estado,  qu ien debe 

proveer  e l  impulso de las  corr ientes tur ís t icas,  ya sea con 

cr i ter ios  soc ia les  internos de integrac ión nac iona l  

( tur ismo interno) o  atrayendo a tur is tas  extranjeros con 

campañas de publ ic idad y proteg iendo una estanc ia  

t ranqui la  y  rac iona l  en los  lugares de serv ic ios  tur ís t icos.  

Es dec i r ,  e l  Estado debe e jercer  una facu l tad de pol ic ía  

admin is trat iva,  que or iente  y contro le  a  los  prestadores 

de serv ic ios,  mismos que no só lo  deben actuar  con 

cr i ter ios  exc lus ivamente lucrat ivos.   

 

Esto  es,  la  f isca l izac ión de hote les,  t ransportes y centros 

de d ivers ión,  la  f i jac ión de prec ios  estab les  y normales,  la  

observanc ia  de normas de h ig iene,  sa lud y eco lóg icas,  la  

conservac ión de los  lugares tur ís t icos,  e tc . ,  son func iones 

que en todo Estado moderno las  rea l iza  e l  Estado en e l  

ámbito  g loba l  de  intervenc ión admin is trat iva-

económica” .43  

 

E l  patr imonio  tur ís t ico  también lo  hemos d i lap idado y para 

e l lo  basta seña lar  e l  grave pe l igro  en e l  que se  

encuentran las  p i rámides de Teot ihuacan por  e l  uso 

i r rac iona l  que se  hace de las  mismas.  

 

E l  autor  en c i ta  expl ica  que a esa func ión f isca l izadora,  

los  Estados agregan la  tarea de e jecutar  invers iones en 

in f raestructura,  a lentando a los  sectores soc ia l  y  pr ivado 

y seña lando reg iones pr ior i tar ias  para d ivers i f icar  la  

                                                 
43 Ídem. Págs. 322 y 323. 
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explotac ión de un recurso renovable  de enorme impacto 

en todo e l  s is tema económico  

 

México,  junto  a Bras i l  y  Perú,  -según Witker-  es  uno de 

los  pa íses con mayor  atract ivo  tur ís t ico  en Amér ica 

Lat ina,  s i tuac ión que lo  ha l levado a desplegar  una 

po l í t ica  tur ís t ica  d ivers i f icada que conjuga var ios 

aspectos.  Descentra l izac ión de po los tur ís t icos,  captac ión 

de d iv isas,  creac ión de empleos d i rectos e  ind irectos,  

fomento a ar tesanos y ar t is tas  reg iona les.   

 

En 1983 la  ba lanza comerc ia l  tur ís t ica  fue favorable  con 

mi l  dosc ientos mi l lones de dó lares;  los  v is i tantes 

inter iores l legaron durante  e l  año pasado a la  c i f ra  récord 

de cuatro  mi l lones setec ientos d iec iocho mi l  y  por  cada 

mexicano que actua lmente v ia ja  a l  exter ior ,  e l  pa ís rec ibe  

2.  7  v is i tantes.  A estas fechas la  Secretar ia  de Tur ismo 

t iene reg is trados c inco mi l  estab lec imientos hote leros con 

cerca de 230 mi l  habi tac iones.  De e l los  un cuarenta por  

c iento  per tenecen a cadenas hote leras extranjeras 

(Ho l iday Inn,  Ramada Inn,  Marr io t ,  F iesta Amer icana) y un 

sesenta por  c iento  per tenecen a cadenas hote leras 

nac iona les (Cont inenta l ,  Nac iona l  Hote lera,  R ivera de l  So l ,  

Ar is tos,  Rea l  de  Minas,  e tc .) .44  

 

La importanc ia  de la  act iv idad tur ís t ica  y su e fecto  

mult ip l icador  es destacada en e l  "P lan Nac iona l  de  

Desarro l lo  1983-1988" que seña la:   

                                                 
44 Ídem. Pág. 323. 
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"La estrecha re lac ión que guarda la  act iv idad tur íst ica  con 

otros sectores product ivos,  ha permit ido que a lgunas de 

las  ramas de la  economía tan importantes como la  

construcc ión,  e l  t ransporte ,  e l  comerc io ,  las  ar tesanías y 

la  industr ia  de los  a l imentos,  hayan resu l tado 

benef ic iados con la  compra y venta de b ienes y servic ios  

v incu lados con las  act iv idades recreat ivas."45 

 

Por  la  t rascendenc ia  que apunta d icho documento en la  

rama tur ís t ica  nac iona l  nos permit imos reproduc ir  a lgunos 

puntos a l  respecto.   

 

En cuanto a l  d iagnóst ico  e l  P lan seña la:   

 

"Se ha observado una concentrac ión geográf ica en las  

zonas tur ís t icas de p layas y en las  pr inc ipa les  c iudades de 

interés h is tór ico  y cu l tura l ,  que corresponde a esquemas 

de pre ferenc ia  de las  comentes tur ís t icas de l  exter ior  y  a  

modal idades de l  mercado interno.  Esto  ha propic iado una 

escasez  de o fer ta  con caracter ís t icas d i ferentes para 

atender  otros segmentos de l  mercado y para aprovechar  

e l  gran potenc ia l  tur ís t ico  en la  tota l idad de l  terr i tor io  

nac iona l" .46  

S igu iendo la  prop ia  metodo log ía  de l  P lan,  pasaremos a 

reseñar  los  propós i tos,  los  l ineamientos de estrateg ia,  las  

l íneas de acc ión,  para cerrar  e l  cap í tu lo  comentando la  

rec ientemente aprobada Ley Federa l  de  Tur ismo y de paso 

                                                 
45 Loc. Cit. Pág. 323. 
46 citado por WITKER, Jorge. Op. Cit. Pág. 323. 
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mencionar  e l  conjunto de d ispos ic iones jur íd icas que 

ap l ica  la  Secretar ia  de Tur ismo, organismo centra l izador  

de la  actua l  po l í t ica  tur ís t ica  en e l  contexto  de l  

mult ic i tado P lan Nac iona l  de  Desarro l lo .   

 

La po l í t ica  tur ís t ica  t iene como propós i to  esenc ia l  de  cor to  

p lazo contr ibu ir  a  la  so luc ión de los  problemas nac iona les,  

mediante  la  captac ión de d iv isas y la  generac ión de 

empleos,  en tanto que la  conso l idac ión de ambos aspectos 

en e l  mediano y largo p lazos,  deberá for ta lecer  la  pos ic ión 

estratég ica de l  sector  en e l  desarro l lo  nac iona l .   

 

Promover  la  ut i l i zac ión de l  derecho a l  descanso de las  

mayor ías  de l  pa ís ,  mediante  e l  fomento a l  tur ismo 

recreat ivo d i r ig ido a los  estratos de poblac ión con 

ingresos medios y bajos.   

 

Contr ibu ir  a l  desarro l lo  equi l ibrado entre  reg iones y a l  

for ta lec imiento de la  ident idad nac iona l ,  mediante  la  

promoción de la  cu l tura y los  va lores de l  pa ís .   

 

Ampl iar ,  d ivers i f icar  y  conso l idar  la  demanda externa 

mediante  la  incurs ión de nuevos mercados y segmentos de 

consumo.  

 

For ta lecer  e l  tur ismo interno y en espec ia l  e l  tur ismo 

soc ia l .   

 

Fomentar  e l  mejor  y  más ampl io  aprovechamiento de l  

potenc ia l  tur ís t ico  nac iona l .   
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Ampl iar ,  d ivers i f icar  y  e levar  la  ca l idad de la  o fer ta  

tur ís t ica  nac iona l .   

 

La estrateg ia  genera l  de l  sector  se  basa en e l  uso 

intens ivo y e f ic iente  de la  capac idad insta lada,  la  

implantac ión de una po l í t ica  de prec ios  que permita 

mantener  la  compet i t iv idad en e l  mercado internac iona l  e  

incrementar  la  demanda interna,  y  la  as ignac ión ópt ima 

de los  recursos f inanc ieros.   

 

E l  uso e f ic iente  e  intens ivo de la  p lanta tur ís t ica fac i l i tará 

la  implantac ión de una po l í t ica  que permita mantener  e l  

f lu jo  de la  demanda externa y la  react ivac ión de l  consumo 

tur ís t ico  de los  nac iona les.   

 

La as ignac ión de los  recursos de l  sector  se  or ientará hac ia  

la  promoción de la  demanda externa,  e l  mantenimiento de 

las  insta lac iones y equipo y la  apertura de nuevas áreas 

de esparc imiento,  que sean a l tamente compet i t ivas.   

 

As imismo, deberá or ientarse  hac ia  la  sat is facc ión de las  

neces idades de l  tur ismo interno,  desarro l lando la  

in f raestructura y los  serv ic ios  apropiados que permitan e l  

acceso de los  d iversos estratos de la  poblac ión.   

 

La incorporac ión de técn icas de producc ión,  intens ivas en 

mano de obra,  permit i rán,  además de la  generac ión de 

empleos,  la  persona l izac ión de los  serv ic ios  tur ís t icos y su 

consecuente  impacto favorable  sobre  la  demanda externa.  
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La e levac ión de la  ca l idad en los  serv ic ios  tur ís t icos será 

e l  o tro  factor  c lave de la  conso l idac ión de l  mercado.   

 

La d ivers i f icac ión de los  mercados es necesar ia  porque 

permite  la  estructurac ión de un sector  más independiente  

de las  f luctuac iones económicas y po l í t icas  de l  exter ior .  

La apertura hac ia  grupos de demanda d is t intos a  los que 

consumen serv ic ios  de p laya,  fac i l i tará la  explotac ión 

rac iona l  de l  potenc ia l  tur ís t ico  y contr ibu irá  a l  equi l ibr io  

de l  desarro l lo  reg iona l ,  mediante  e l  aprovechamiento de 

los  atract ivos loca l izados en e l  inter ior  de l  pa ís .   

 

Para hacer  más product ivo a l  sector  tur ís t ico  y mejorar  la  

ca l idad de los  serv ic ios  que o frece,  se  prec isa e levar  la  

capac i tac ión de los  recursos humanos y e l  grado de 

integrac ión de la  o fer ta,  cons iderando los  d is t intos n ive les  

de ingreso de la  poblac ión.  A su vez,  la  instrumentac ión 

de ambas medidas permit i rá  cumpl i r  para le lamente con e l  

objet ivo  de for ta lecer  la  demanda interna,  espec ia lmente 

la  de l  tur ismo soc ia l" .47  

 

C i té  expresamente este  añejo  P lan Nac iona l  de  Desarro l lo  

en v i r tud de que a 25 años de su publ icac ión e l  tur ismo 

en nuestro  pa ís  es  una act iv idad subdesarro l lada y por  

e l lo  no le  ha serv ido a México  para lograr  su 

independenc ia  económica rea l .  

 

 

                                                 

 
47 citado por WITKER, Jorge. Op. Cit. Págs. 324 y 325. 
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CONCLUSIONES. 

 

PRIMERA.-  E l  tur ismo grac ias  a  la  g loba l izac ión actua l ,  

es  fundamenta l  para fomentar  e l  desarro l lo  integra l  de  los  

pa íses de l  mundo actua l  y  nuestro  pa ís  debe aprovechar  

ta l  s i tuac ión y mejorar  e fect ivamente su o fer ta  tur ís t ica.  

 

SEGUNDA.-  En nuestro  pa ís ,  ex is ten p lanes tur ís t ico  

ambic iosos,  empero i r rea l izab les,  por  esta e l  tur ismo no 

ha s ido la  v ía  idónea para lograr   un desarro l lo  económico 

integra l .  

 

TERCERA.-  E l  tur ismo en nuestro  pa ís  genera un 

importante  número de empleos,  razón por  la  cua l  los 

empleados de d icho sector  están ob l igados a t rabajar  a  

p len i tud.  

 

CUARTA.-  Es  ev idente  que a nuestra act iv idad tur ís t ica,  

t iene p lanes en abundanc ia  por  par te  de la  Admin is trac ión 

Públ ica  Federa l  y  a  e l la  le  corresponde hacer los  rea l idad,  

pues como sabemos en México  ex is ten p lanes para todo y 

los  logros en muchos rubros entre  e l los  e l  tur ís t ico ,  son 

rea lmente inc ip ientes.  

 

QUINTA.-  A todos los  mexicanos,  autor idad y gobernados,  

nos corresponde cu idar  nuestras r iquezas tur ís t icas,  a  

e fecto  de que les  sea interesante  a los  tur is tas  nac iona les 

y extranjeros v is i tar  nuestro  pa ís .  

 

 



 177

SEXTA.-  La p laneac ión que en mater ia  tur ís t ica,  se  debe 

d i r ig i r  a  cubr i r  in ic ia lmente e l  mercado interno,  pues para 

nadie  es un secreto  que resu l ta  más económico v ia jar  de 

la  C iudad de México  a La Habana Cuba una Semana, que 

v ia jar  a  Cancún de la  C iudad de México.   

 

SÉPTIMA.-  Las d iv isas que se  obt ienen en mater ia  

tur ís t ica  en México,  son importantes,  s in  embargo serán 

abundantes en la  medida que mejoremos como 

prestadores de serv ic ios  tur ís t icos.   

 

OCTAVA.-  El  empleo dentro  de la  rama tur ís t ica  se  ha 

convert ido en un rubro importante  dentro  de la  

product iv idad labora l  y  debe aumentar  la  par t ic ipac ión de 

mexicanos preparados en este  sector .   

 

NOVENA.-  En e l  extranjero  no tenemos la  mejor  imagen,  

por  e l lo  debemos trabajar  los  mexicanos para v iv i r  con 

mas tranqui l idad y vo lver  a  ser  un dest ino tur ís t ico  que 

rea lmente compita  con pa íses importantes en esta 

mater ia .   

 

DECIMA.-  E l  Programa Sector ia l  de  Tur ismo 2007-2012 se  

or ienta a los  temas espec í f icos re lac ionados con e l  

tur ismo nac iona l  e  internac iona l ,  igua lmente asp ira a l  

crec imiento económico; n ive l  de  ingreso; empleo; 

compet i t iv idad; in f raestructura; equidad entre  reg iones e  

igua ldad de género,  cuest iones con un a l to  contenido 

económico y soc ia l  y  hac ia  tan a l tos  objet ivos deben 
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dir ig i r  su act iv idad gobernantes y gobernados que 

par t ic ipen en la  act iv idad tur ís t ica.   
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